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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
3152 Orden de 30 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, complementaria de la Orden de 8 de octubre de 2019 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, opción Terapeuta de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 28 de marzo de 2019 
de la Consejería de Hacienda. (Código CFX17C18-6). 13056

3153 Orden de 30 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, complementaria de la Orden de 12 de noviembre de 2019 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 11 plazas del Cuerpo Técnico, 
opción Valoración de Dependencia de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 16 de abril de 2019 
de la Consejería de Hacienda. (Código BFX19C18-7). 13058

3154 Orden de 30 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, complementaria de la Orden de 6 de noviembre de 2019 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas 
miembros del Tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Conducción de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 24 de abril de 2019 
de la Consejería de Hacienda. (Código DFX16C18-6). 13060

3155 Orden de 30 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, complementaria de la Orden de 8 de octubre de 2019 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 12 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Seguridad y Control de Accesos de la Administración Pública 
Regional, para la estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 
5 de abril de 2019 de la Consejería de Hacienda. (Código DFX30C18-2). 13062

3156 Orden de 30 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, complementaria de la Orden de 30 de septiembre de 2019 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas 
miembros del Tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 8 plazas del Cuerpo Técnico, 
Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Arquitectura Técnica 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 21 de marzo de 2019 de la Consejería de Hacienda. 
(Código BFT01C18-4). 13064

3157 Orden de 30 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, complementaria de la Orden de 6 de noviembre 
de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las 
personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 34 plazas del Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares, opción Tributaria de la Administración Pública Regional, 
para la estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 5 de abril 
de 2019 de la Consejería de Hacienda. (Código DFX31C18-3). 13066
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
3158 Orden de 30 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, complementaria de la Orden de 6 de noviembre 
de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las 
personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 12 plazas del Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares, opción Biblioteca de la Administración Pública Regional, 
para la estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 24 de abril 
de 2019 de la Consejería de Hacienda. (Código DFX38C18-0). 13068

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

3159 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-505/2021) de 22 de 
abril, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de 
la escala superior facultativa: Especialidad Psicología de la Universidad de Murcia. 13070

3160 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-507/2021) de 22 de 
abril, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas 
de la Escala de Técnicos Especialistas: Especialidad Museos de la misma. 13089

3161 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-509/2021) de 22 
de abril, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza 
de la escala de técnica auxiliar: Especialidad Mozos de la Universidad de Murcia. 13106

3162 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-513/2021) de 22 de 
abril, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de 
la Escala Superior Facultativa: Especialidad Veterinaria de la Universidad de Murcia. 13121

3163 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 26 de abril de 2021, 
por la que se nombra a don Marcos Alonso Bote Díaz, Profesor Titular de Universidad, 
en el área de conocimiento “Sociología”. 13144

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
3164	 Adenda	de	modificación	del	convenio	de	colaboración	suscrito	con	fecha	
29 de noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Fortuna 
para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia en Fortuna. 13145

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
3165 Resolución de la Dirección General de Informática y Transformación Digital 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se 
dispone la publicación del convenio de colaboración en materia de ciberseguridad 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Los Alcázares. 13152

3166 Resolución de la Dirección General de Informática y Transformación Digital 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se 
dispone la publicación del convenio de colaboración en materia de ciberseguridad 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz. 13160

3167 Resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, 
por la que se da publicidad al acuerdo adoptado por la comisión de seguimiento, 
vigilancia y control del convenio de colaboración tributaria entre la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 13168

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública
3168 Resolución de 24 de abril de 2021 de la Secretaría General de la Consejería 
de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que se dispone la 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	del	convenio	de	colaboración	
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Transparencia, Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento de 
Ceutí, para la integración en el servicio de atención de llamadas de emergencia 
112-Región de Murcia. 13169
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Consejería de Fomento e Infraestructuras
3169 Orden por la que se regula el transporte público discrecional de personas 
mediante	el	arrendamiento	de	vehículos	con	conductor	 (VTC),	en	 la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia. 13183

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3170 Resolución de 23 de abril de 2021, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga del convenio de 
colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación Internacional 
Teléfono de la Esperanza de Murcia para la prevención de la conducta suicida y la 
promoción de la salud emocional. 13187

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
3171 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones 
que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada 
“Cañada	 Real	 de	 Torreagüera”,	 clasificada	 entre	 las	 del	 término	municipal	 de	
Murcia, con destino a la instalación de línea eléctrica subterránea, en ejecución 
del proyecto de nuevas LSMT entre doble empalme con LSMT existente procedente 
del	C.T.	“Canito”	hasta	C.T.	“Los	Ramos”	n.º	(500190208),	e	interconexión	entre	
C.T	“S.	Madariaga”	n.º	(904917139)	y	nuevo	entronque	A/S.,	solicitada	por	I-De	
Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 13189

3172	 Anuncio	por	el	que	se	hace	pública	la	convocatoria	para	la	adjudicación	
mediante	concurso	de	los	aprovechamientos	de	caza	en	diversos	montes	de	utilidad	
pública propiedad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  13190

III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena
3173 Despido/ceses en general 879/2020. 13193

3174 Procedimiento ordinario 778/2020. 13195

De lo Social número Tres de Cartagena
3175 Seguridad Social 901/2020. 13197

3176 Ejecución de títulos judiciales 50/2021. 13198

3177 Despido/ceses en general 683/2020. 13200

Instrucción número Siete de Murcia
3178 Juicio inmediato sobre delitos leves 21/2020. 13201

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

3179 Procedimiento ordinario 840/2020. 13204

3180 Seguridad Social 77/2019. 13207

3181 Despido/ceses en general 853/2020. 13209

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3182 Despido/ceses en general 23/2021. 13211

3183 Despido objetivo individual 68/2021. 13213

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

3184 Procedimiento ordinario 187/2021. 13214
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

3185 Cuenta de abogados 847/2019. 13217

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

3186 Seguridad Social 151/2021. 13219

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

3187 Procedimiento ordinario 160/2021. 13221

De lo Mercantil número Uno de Murcia
3188 Sección V convenio 474/2016. 13224

De lo Social número Uno de Alicante
3189 Despido/ceses en general 923/2020. 13225

De lo Social número Cinco de Barcelona
3190 Ejecución de títulos judiciales 157/2020. 13226

De lo Social número Uno de Huelva
3191 Despido/ceses en general 456/2020. 13228

IV. Administración Local

Abarán
3192	 Aprobación	definitiva	de	modificación	del	Reglamento	Orgánico	Municipal	
para la celebración de sesiones de órganos colegiados por medios a distancia. 13230

3193	 Aprobación	definitiva	de	modificación	del	Reglamento	Orgánico	Municipal	
para la intervención de particulares en ruegos y preguntas. 13232

Ceutí
3194 Convocatoria para la creación de una Bolsa de Trabajo para la realización 
de contrataciones laborales temporales, o nombramientos como funcionarios/as 
interinos/as, en el Excmo. Ayuntamiento de Ceutí, en la categoría de Auxiliar de 
Archivo	y	Biblioteca.	 13233

Puerto Lumbreras
3195 Bases de los Premios Campaña “Ruta de la Tapa”. 13234
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2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3152 Orden de 30 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la 
Orden de 8 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros 
del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 3 
plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Terapeuta 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 28 de marzo 
de 2019 de la Consejería de Hacienda. (Código CFX17C18-6).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban	las	bases	generales	que	han	de	regir	las	convocatorias	de	pruebas	
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de 
la	Región	de	Murcia	(BORM	n.º	146,	de	26	de	junio	de	2004)	y	en	la	Orden	de	
8 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de	dicha	relación	de	personas	aspirantes	admitidas	y	excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: Doña Carmen M.ª Sandoval Martínez

Suplente: Don Francisco J. Campillo Castro

Secretaría:

Titular: Doña Consuelo Rosique Sáez

Suplente:	Don	Eduardo	Moisés	Sánchez	Rúiz

Vocalía primera:

Titular: Doña Ascensión Morcillo Gómez

Suplente: Don Miguel Ángel Murillo González

Vocalía segunda:

Titular: Doña Yolanda Lirón Ruiz

Suplente: Doña M.ª Belén Martínez Fernández

Vocalía tercera:

Titular: Doña Ángeles Carmen Nicolás López

Suplente: Don Alfonso Román Manrubia

NPE: A-070521-3152
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La	constitución	del	Tribunal	tendrá	lugar	dentro	de	los	quince	días	hábiles	
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de	dicho	Tribunal	y	como	máximo	dentro	del	plazo	anteriormente	establecido,	
el	Tribunal	deberá	fijar	el	lugar,	fecha	y	hora	de	celebración	del	ejercicio	único,	
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar	la	Orden	que	indique	dichas	circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	el	acceso	a	la	Función	
Pública	Regional	(BORM	n.º	35,	de	11	de	febrero	de	2006)	y	en	la	base	general	
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la tercera.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 3 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Terapeuta de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 28 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda 
(BORM	nº	87,	de	15	de	abril	de	2019),	con	indicación	de	los	y	las	aspirantes	que	
han	solicitado	formar	parte	de	la	Lista	de	Espera	y	con	expresión	de	las	causas	de	
exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	Ciudadano	
de	carácter	general	(Avda.	Infante	D.	Juan	Manuel,	n.º	14,	30011	de	Murcia),	así	
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria	para	tener	derecho	a	la	exención	o	reducción	de	la	tasa,	las	personas	
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, a 30 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-070521-3152
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2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3153 Orden de 30 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden 
de 12 de noviembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del 
tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 11 plazas 
del Cuerpo Técnico, opción Valoración de Dependencia de la 
Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo 
temporal, convocadas por Orden de 16 de abril de 2019 de la 
Consejería de Hacienda. (Código BFX19C18-7).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban	las	bases	generales	que	han	de	regir	las	convocatorias	de	pruebas	
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región	de	Murcia	(BORM	n.º	146,	de	26	de	junio	de	2004)	y	en	la	Orden	de	12	
de noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de	dicha	relación	de	personas	aspirantes	admitidas	y	excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D.ª Ana Belén Caravaca Rodríguez

Suplente: D.ª Lidia Molina Abenza

Secretaría:

Titular:	D.ª	Esther	Serrano	Marín-Baldo

Suplente:	D.	Juan	José	Vera	Cobacho

Vocalía primera:

Titular: D.ª Adelaida Lozano Polo

Suplente:	D.ª	Inmaculada	Marín	Sánchez

Vocalía segunda:

Titular: D. David Armero Barranco

Suplente: D.ª Josefa M. Martí Gomariz

Vocalía tercera:

Titular: D. Mariano Martínez Cánovas

Suplente: D.ª Josefa Martínez Gálvez

NPE: A-070521-3153
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La	constitución	del	Tribunal	tendrá	lugar	dentro	de	los	quince	días	hábiles	
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de	dicho	Tribunal	y	como	máximo	dentro	del	plazo	anteriormente	establecido,	
el	Tribunal	deberá	fijar	el	lugar,	fecha	y	hora	de	celebración	del	ejercicio	único,	
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar	la	Orden	que	indique	dichas	circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	el	acceso	a	la	Función	
Pública	Regional	(BORM	n.º	35,	de	11	de	febrero	de	2006)	y	en	la	base	general	
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en 
vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la segunda.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 11 plazas del Cuerpo Técnico, Opción Valoración de Dependencia de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 16 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda 
(BORM	n.º	102,	de	6	de	mayo	de	2019),	con	indicación	de	los	y	las	aspirantes	
que	han	solicitado	formar	parte	de	la	Lista	de	Espera	y	con	expresión	de	las	
causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los	Anexos	I	y	II,	que	no	son	objeto	de	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	Registros	Infante,	
(Avda.	Infante	D.	Juan	Manuel,	n.º	14,	30011	de	Murcia),	así	como	esta	Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria	para	tener	derecho	a	la	exención	o	reducción	de	la	tasa,	las	personas	
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.-	Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 30 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-070521-3153

http://empleopublico.carm.es
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3154 Orden de 30 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden 
de 6 de noviembre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros 
del Tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 4 
plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Conducción 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 24 de abril de 2019 
de la Consejería de Hacienda. (Código DFX16C18-6).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban	las	bases	generales	que	han	de	regir	las	convocatorias	de	pruebas	
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región	de	Murcia	(BORM	n.º	146,	de	26	de	junio	de	2004)	y	en	la	Orden	de	6	
de noviembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de	dicha	relación	de	personas	aspirantes	admitidas	y	excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D. Francisco J. Valverde Cegarra 

Suplente: D. José Antonio Navarro López

Secretaría:

Titular: D. Antonio Pérez García

Suplente: D.ª M. Magdalena Carreño López

Vocalía primera:

Titular: D. Francisco Ruiz Martínez 

Suplente: D. Juan Pedro Torrecillas García

Vocalía segunda:

Titular: D. Óscar Abadía Villanueva

Suplente: D. Raúl Alcázar Martínez

Vocalía tercera:

Titular: D. Miguel Ángel Turpín Gómez

Suplente: D. Serafín Turpín Moreno

NPE: A-070521-3154
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La	constitución	del	Tribunal	tendrá	lugar	dentro	de	los	quince	días	hábiles	
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de	dicho	Tribunal	y	como	máximo	dentro	del	plazo	anteriormente	establecido,	
el	Tribunal	deberá	fijar	el	lugar,	fecha	y	hora	de	celebración	del	ejercicio	único,	
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar	la	Orden	que	indique	dichas	circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	el	acceso	a	la	Función	
Pública	Regional	(BORM	n.º	35,	de	11	de	febrero	de	2006)	y	en	la	base	general	
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en 
vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la cuarta.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 4 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Conducción de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización del empleo temporal, 
convocadas por Orden de 24 de abril de 2019 de la Consejería de Hacienda 
(BORM	n.º	108,	de	13	de	mayo	de	2019),	con	indicación	de	los	y	las	aspirantes	
que	han	solicitado	formar	parte	de	la	Lista	de	Espera	y	con	expresión	de	las	
causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los	Anexos	I	y	II,	que	no	son	objeto	de	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	Registros	Infante,	
(Avda.	Infante	D.	Juan	Manuel,	n.º	14,	30011	de	Murcia),	así	como	esta	Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria	para	tener	derecho	a	la	exención	o	reducción	de	la	tasa,	las	personas	
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.-	Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, a 30 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-070521-3154

http://empleopublico.carm.es
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3155 Orden de 30 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la 
Orden de 8 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros 
del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 12 
plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Seguridad y 
Control de Accesos de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 5 de 
abril de 2019 de la Consejería de Hacienda. (Código DFX30C18-2).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban	las	bases	generales	que	han	de	regir	las	convocatorias	de	pruebas	
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de 
la	Región	de	Murcia	(BORM	n.º	146,	de	26	de	junio	de	2004)	y	en	la	Orden	de	
8 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de	dicha	relación	de	personas	aspirantes	admitidas	y	excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: Don Francisco Javier Valverde Cegarra

Suplente: Don José Antonio Planes Ballester

Secretaría:

Titular: Don Javier Luis García Moreno

Suplente: Doña Pilar Vera Fernández

Vocalía primera:

Titular: Don Antonio José Martínez Espinosa

Suplente: Don Jorge Martínez Martínez

Vocalía segunda:

Titular: Doña Isabel Jose Martínez Moreno

Suplente: Don Antonio José Martínez Navarro

Vocalía tercera:

Titular: Don Jesús Martínez Salmerón

Suplente: Don Juan Antonio Martínez Vidal

NPE: A-070521-3155
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La	constitución	del	Tribunal	tendrá	lugar	dentro	de	los	quince	días	hábiles	
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de	dicho	Tribunal	y	como	máximo	dentro	del	plazo	anteriormente	establecido,	
el	Tribunal	deberá	fijar	el	lugar,	fecha	y	hora	de	celebración	del	ejercicio	único,	
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar	la	Orden	que	indique	dichas	circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	el	acceso	a	la	Función	
Pública	Regional	(BORM	n.º	35,	de	11	de	febrero	de	2006)	y	en	la	base	general	
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en 
vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la cuarta.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 12 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Seguridad y 
Control de Accesos de la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 5 de abril de 2019 de la Consejería 
de	Hacienda	(BORM	n.º	93,	de	24	de	abril	de	2019),	con	indicación	de	los	y	las	
aspirantes	que	han	solicitado	formar	parte	de	la	Lista	de	Espera	y	con	expresión	
de las causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los	Anexos	I	y	II,	que	no	son	objeto	de	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	Registros	Infante,	
(Avda.	Infante	D.	Juan	Manuel,	n.º	14,	30011	de	Murcia),	así	como	esta	Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria	para	tener	derecho	a	la	exención	o	reducción	de	la	tasa,	las	personas	
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, a 30 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y  
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-070521-3155

http://empleopublico.carm.es
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3156 Orden de 30 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden 
de 30 de septiembre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros 
del Tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 
8 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos 
e Ingenieros Técnicos, opción Arquitectura Técnica de la 
Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 21 de marzo 
de 2019 de la Consejería de Hacienda. (Código BFT01C18-4).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban	las	bases	generales	que	han	de	regir	las	convocatorias	de	pruebas	
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región	de	Murcia	(BORM	n.º	146,	de	26	de	junio	de	2004)	y	en	la	Orden	de	30	
de septiembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de	dicha	relación	de	personas	aspirantes	admitidas	y	excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D. Luís Manuel Ferrer Prior

Suplente: D. Jesús García Fuentes

Secretaría:

Titular: D.ª María Ángeles Abellán Zuñel

Suplente: D.ª Antonia Reales Fernández

Vocalía primera:

Titular: D. José Andrés Guzmán Asensio

Suplente: D. José Antonio Ibánez Gálvez

Vocalía segunda:

Titular: D. Alfonso López Gimeno

Suplente: D.ª María Teresa Martínez Tomás

Vocalía tercera:

Titular: D. Antonio Pujante Martínez

Suplente: D.ª María Celestina Serrano Martínez

NPE: A-070521-3156



Página 13065Número 103 Viernes, 7 de mayo de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

La	constitución	del	Tribunal	tendrá	lugar	dentro	de	los	quince	días	hábiles	
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de	dicho	Tribunal	y	como	máximo	dentro	del	plazo	anteriormente	establecido,	
el	Tribunal	deberá	fijar	el	lugar,	fecha	y	hora	de	celebración	del	ejercicio	único,	
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar	la	Orden	que	indique	dichas	circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	el	acceso	a	la	Función	
Pública	Regional	(BORM	n.º	35,	de	11	de	febrero	de	2006)	y	en	la	base	general	
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la segunda.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para 
cubrir, 8 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros 
Técnicos, opción Arquitectura Técnica de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 21 de marzo de 2019, 
de	la	Consejería	de	Hacienda	(BORM	n.º	75,	de	1	de	abril	de	2019),	con	indicación	
de	los	y	las	aspirantes	que	han	solicitado	formar	parte	de	la	Lista	de	Espera	y	con	
expresión de las causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General	de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	Ciudadano	
de	carácter	general	(Avda.	Infante	D.	Juan	Manuel,	n.º	14,	30011	de	Murcia),	así	
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria	para	tener	derecho	a	la	exención	o	reducción	de	la	tasa,	las	personas	
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, a 30 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-070521-3156NPE: A-070521-3157
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3157 Orden de 30 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden 
de 6 de noviembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros 
del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 34 
plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Tributaria de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 5 de abril de 2019 
de la Consejería de Hacienda. (Código DFX31C18-3).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban	las	bases	generales	que	han	de	regir	las	convocatorias	de	pruebas	
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de 
la	Región	de	Murcia	(BORM	n.º	146,	de	26	de	junio	de	2004)	y	en	la	Orden	de	
6 de noviembre de 2019 de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba la 
relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido el plazo 
previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de 
dicha	relación	de	personas	aspirantes	admitidas	y	excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D. Juan Torres López 

Suplente: D.ª Raquel García-Arquimbau Ayuso 

Secretaría:

Titular: D. Juan Griñán García

Suplente: D.ª Fuensanta Franco Ruiz

Vocalía primera:

Titular: D.ª Carmen Martínez Gomariz

Suplente: D.ª Antonia Mirete López

Vocalía segunda:

Titular: D. Mariano Martínez López

Suplente: D.ª Asunción Martínez Marín

Vocalía tercera:

Titular: D.ª María Dolores Medina Fuentes 

Suplente: D. Antonio Micol Beltrán
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La	constitución	del	Tribunal	tendrá	lugar	dentro	de	los	quince	días	hábiles	
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de	dicho	Tribunal	y	como	máximo	dentro	del	plazo	anteriormente	establecido,	
el	Tribunal	deberá	fijar	el	lugar,	fecha	y	hora	de	celebración	del	ejercicio	único,	
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar	la	Orden	que	indique	dichas	circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	el	acceso	a	la	Función	
Pública	Regional	(BORM	nº	35,	de	11	de	febrero	de	2006)	y	en	la	base	general	
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la cuarta.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 34 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Tributaria de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 5 de abril de 2019 de la Consejería de Hacienda (BORM 
nº	93,	de	24	de	abril	de	2019),	con	indicación	de	los	y	las	aspirantes	que	han	
solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de 
exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los	Anexos	I	y	II,	que	no	son	objeto	de	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	Registros	Infante,	
(Avda.	Infante	D.	Juan	Manuel,	n.º	14,	30011	de	Murcia),	así	como	esta	Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria	para	tener	derecho	a	la	exención	o	reducción	de	la	tasa,	las	personas	
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 30 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3158 Orden de 30 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden 
de 6 de noviembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros 
del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 
12 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Biblioteca 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 24 de abril de 2019 
de la Consejería de Hacienda. (Código DFX38C18-0).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban	las	bases	generales	que	han	de	regir	las	convocatorias	de	pruebas	
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región	de	Murcia	(BORM	n.º	146,	de	26	de	junio	de	2004)	y	en	la	Orden	de	6	de	
noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de	dicha	relación	de	personas	aspirantes	admitidas	y	excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D.ª Juana M. García Campos

Suplente: D.ª Caridad Montero Díaz

Secretaría:

Titular: D.ª M. Teresa Gálvez Flores

Suplente: D. María Carmen Molina Cano

Vocalía primera:

Titular: D. Federico L. Conesa Martínez

Suplente: D.ª Antonia Dolores Hermosilla Moreno

Vocalía segunda:

Titular: D.ª M. Dolores Martínez Carrillo

Suplente: D.ª Concepción Mena Moreno

Vocalía tercera:

Titular: D. Jesús Pérez Laserna

Suplente:	D.ª	Josefa	Sánchez	Fernández
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La	constitución	del	Tribunal	tendrá	lugar	dentro	de	los	quince	días	hábiles	
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de	dicho	Tribunal	y	como	máximo	dentro	del	plazo	anteriormente	establecido,	
el	Tribunal	deberá	fijar	el	lugar,	fecha	y	hora	de	celebración	del	ejercicio	único,	
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar	la	Orden	que	indique	dichas	circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	el	acceso	a	la	Función	
Pública	Regional	(BORM	nº	35,	de	11	de	febrero	de	2006)	y	en	la	base	general	
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en 
vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la cuarta.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 12 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Biblioteca de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 24 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda 
(BORM	nº	108,	de	13	de	mayo	de	2019),	con	indicación	de	los	y	las	aspirantes	
que	han	solicitado	formar	parte	de	la	Lista	de	Espera	y	con	expresión	de	las	
causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los	Anexos	I	y	II,	que	no	son	objeto	de	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de	la	CARM,	situado	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	Registros	Infante,	
(Avda.	Infante	D.	Juan	Manuel,	n.º	14,	30011	de	Murcia),	así	como	esta	Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria	para	tener	derecho	a	la	exención	o	reducción	de	la	tasa,	las	personas	
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.-	Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 30 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.
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2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

3159 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-505/2021) 
de 22 de abril, por la que se convocan pruebas selectivas para 
la provisión de una plaza de la escala superior facultativa: 
Especialidad Psicología de la Universidad de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto (B.O.R.M. del 6 de septiembre), 
y	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	personal	de	Administración	y	Servicios,	

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el 
artículo 2.e) de la misma, así como en el artículo 42 de los Estatutos de esta 
Universidad, oída la Junta de Personal de Administración y Servicios, estando 
la plaza relacionada en la oferta de empleo de esta Universidad en el año 2018 
(BORM. 18-10-2018 y autorizada su convocatoria por la Dirección General de 
Universidades e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Superior 
Facultativa: Especialidad Psicología de la Universidad de Murcia, mediante el 
sistema de consolidación excepcional.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre	mujeres	y	hombres	por	lo	que	se	refiere	al	acceso	al	empleo	público,	de	
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad	efectiva	de	mujeres	y	hombres	y	el	Plan	de	Igualdad	entre	Mujeres	y	
Hombres de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de 
abril de 2013, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de la Escala 
Superior Facultativa: Especialidad Psicología de la Universidad de Murcia, 
mediante el sistema de consolidación excepcional.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley Orgánica 
6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades,	modificada	por	la	Ley	Orgánica	
4/2007, de 12 de abril, el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP), 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; modificada por la Ley 23/1998, de 28 de julio, en cuanto fueren 
aplicables; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
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el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia; lo dispuesto en la 
presente	convocatoria	y	supletoriamente,	por	las	restantes	normas	de	derecho	
administrativo que pudieran ser de aplicación.

1.3. El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, 
con	las	valoraciones,	pruebas	y	puntuaciones	que	se	especifican	en	el	anexo	I.	

1.4.	El	programa	que	ha	de	regir	las	pruebas	selectivas	es	el	que	figura	en	el	
anexo II de esta convocatoria.

1.5. La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en 
las fases de oposición y concurso.

1.6. El primer ejercicio de la fase de oposición no comenzará antes del día 1 
de junio de 2021, determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.1. 
el	lugar	y	la	fecha	de	realización.

1.7. Con los aspirantes que superen los ejercicios de la fase de oposición, 
el Rectorado publicará Resolución que contenga la puntuación obtenida por los 
mismos en la fase de concurso.

1.8.	La	lengua	oficial	en	la	que	tendrá	lugar	el	desarrollo	de	las	pruebas	será	
el castellano.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la función pública 
(Art. 56 del EBEP) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
Art. 57 del EBEP.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea,	siempre	que	no	estén	separados	de	derecho	y	sus	descendientes	y	los	
de	su	cónyuge	siempre	que	no	estén	separados	de	derecho,	sean	menores	de	
veintiún	años	o	mayores	de	dicha	edad	dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes 
certificados	por	las	autoridades	competentes	de	su	país	de	origen	traducidos	al	
castellano.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c)	Estar	en	posesión	o	en	condiciones	de	obtener	en	la	fecha	de	finalización	
del plazo de presentación de solicitudes el título de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto, Graduado o equivalente. 
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Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en 
posesión	de	la	correspondiente	credencial	de	homologación	o,	en	su	caso,	del	
correspondiente	certificado	de	equivalencia.	Este	requisito	no	será	de	aplicación	
a	los	aspirantes	que	hubieran	obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones	de	derecho	de	la	Unión	Europea.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica 
que sea incompatible con el cumplimiento de las funciones correspondientes al 
puesto convocado.

e)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o	Estatutarios	de	las	Comunidades	Autónomas,	ni	hallarse	en	inhabilitación	
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a	las	que	desempeñaban	en	el	caso	del	personal	laboral,	en	el	que	hubiese	
sido	separado	o	inhabilitado.	En	el	caso	de	ser	nacional	de	otro	Estado,	no	
hallarse	inhabilitado	o	en	situación	equivalente	ni	haber	sido	sometido	a	sanción	
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día de 
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	mantenerlos	hasta	el	momento	
de la toma de posesión como funcionario de carrera. Los documentos acreditativos 
de los requisitos de admisibilidad que estén redactados en idiomas diferentes al 
castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán 
hacerlo	presentando	la	solicitud,	a	través	de	la	aplicación	web	Convocum	de	la	
Universidad de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PAS) siguiendo las instrucciones contenidas en la 
misma.

Para	cumplimentar	la	solicitud,	podrán	consultarse	las	instrucciones	en	dicha	
aplicación web. No se deberá cumplimentar en ningún caso la solicitud en soporte 
papel, siendo solamente válida la solicitud emitida telemáticamente a través de la 
dirección electrónica indicada anteriormente.

3.2.	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	20	días	hábiles	a	partir	
del día siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín	Oficial	del	Estado	y	se	dirigirán	al	Sr.	Rector	Magnífico	de	la	Universidad	
de Murcia.

3.3.	Los	aspirantes	con	discapacidad	que	quieran	hacer	constar	dicha	
circunstancia,	deberán	indicarla	en	la	solicitud.	Asimismo,	dichos	aspirantes	
podrán solicitar, si lo desean, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, indicándolo 
en el recuadro correspondiente de la solicitud. En este caso deberán aportar en 
el	momento	de	cumplimentar	su	solicitud,	copia	del	certificado	acreditativo	de	su	
discapacidad expedido por órgano competente de la Administración del Estado o 
Comunidad	Autónoma	que	corresponda,	donde	se	especifique	el	porcentaje	de	
discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el 
aspirante para la realización de las pruebas.

NPE: A-070521-3159

https://convocum.um.es/
https://convocum.um.es/


Página 13073Número 103 Viernes, 7 de mayo de 2021

Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española que de conformidad 
con la base 6.2 de esta convocatoria, estén exentos de realizar la prueba de 
acreditación de conocimiento de la lengua castellana, deberán indicarlo en la 
solicitud	marcando	la	justificación	que	corresponda.

3.4.	Las	tasas	por	derechos	de	examen	serán	las	siguientes:

Tasa sistema general: 48,61 €.

Tasa carné de paro: 24,31 €.

Tasa carné joven: 38,89 €.

3.4.1.	Estarán	exentos	del	pago	de	la	tasa	por	derechos	de	examen	las	
personas que acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o 
superior al 33% en el plazo de presentación de solicitudes.

3.4.2. En los casos de exención de pago o reducción de tasas (discapacidad, 
carné joven, carné de paro), la Universidad podrá requerir la documentación 
necesaria en cualquier momento del proceso selectivo. Si se detectase falsedad 
o	inexistencia	de	la	documentación	necesaria	para	tener	derecho	a	la	exención	o	
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.

El solicitante autoriza a la Universidad de Murcia a recabar de las 
Administraciones	competentes	los	datos	que	sean	necesarios	para	verificar	la	
información cumplimentada en esta solicitud.

3.4.3. Una vez validados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará	la	tasa	en	función	de	lo	indicado	por	el	aspirante.	El	pago	de	dicha	
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Santander

- Banco Sabadell

- Bankia

- Cajamar

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades bancarias indicadas.

3.5. Presentación de la solicitud: 

Una vez cumplimentada la solicitud a través de la web, la presentación y 
proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia	aplicación,	previa	validación	de	los	datos	y	mediante	la	firma	electrónica	
de	la	misma,	en	la	pasarela	de	firma	de	la	Universidad	de	Murcia,	utilizando	para	
ello	alguna	de	las	opciones	de	firma	permitidas:

•	Con	certificado	electrónico:	Usuarios	de	la	Universidad	de	Murcia	y	externos	
que	dispongan	de	un	certificado	reconocido	por	la	Universidad.	(Los	certificados	
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admitidos por la Universidad de Murcia están listados en la sede de la misma 
disponible en la URL https://sede.um.es/sede/sistemas-admitidos/inicio.seam )

•	Con	cuenta	UM:	Sólo	usuarios	de	la	Universidad	de	Murcia	con	cuenta	@
um.es, y que tengan su número de teléfono móvil registrado en los datos de 
Personal. 

•	Con	cl@ve:	Usuarios	de	la	Universidad	de	Murcia	y	externos	que	estén	
registrados	en	el	sistema	de	identidad	electrónica	Cl@ve.

Solo en el caso de no disponer de ninguna de las opciones anteriores, la 
solicitud	se	deberá	cumplimentar	a	través	de	la	web,	imprimir,	firmar	y	presentar	
físicamente	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	Registro	de	la	Universidad	
de	Murcia,	sita	en	el	Campus	de	Espinardo,	edificio	Rector	Soler,	planta	baja,	y	se	
dirigirán	al	Sr.	Rector	Magnífico	de	la	Universidad	de	Murcia.	También	podrán	ser	
presentadas tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.6.	El	pago	del	importe	de	la	tasa	de	los	derechos	de	examen	se	realizará	
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
los datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud conforme a los procedimientos 
indicados en la base 3.5. 

El impago será motivo de exclusión de los aspirantes no subsanable. No 
procederá	la	devolución	de	los	derechos	de	examen	en	los	supuestos	de	exclusión	
por causa imputable al interesado.

3.7.	Los	errores	de	hecho	que	pudieran	advertirse	podrán	subsanarse	en	
cualquier	momento,	de	oficio	o	a	petición	del	interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la 
Universidad de Murcia, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que 
se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	en	la	que,	además	de	
declarar	aprobadas	las	listas	de	admitidos	se	recogerá	el	lugar	y	la	fecha	de	
realización del primer ejercicio, así como la relación de los aspirantes excluidos, 
con indicación de las causas de la exclusión. 

En las listas deberá constar en todo caso los apellidos y nombre, con 
indicación de cuatro dígitos del documento nacional de identidad o documento 
oficial	sustitutorio,	en	el	supuesto	de	personas	que	no	posean	la	nacionalidad	
española y si deben realizar la prueba de conocimiento de la lengua castellana, 
cuando proceda, de conformidad con lo indicado en la base 6 de esta 
convocatoria.

4.2.	Los	aspirantes	excluidos	dispondrán	de	un	plazo	de	diez	días	hábiles,	
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución de admitidos 
y	excluidos,	para	poder	subsanar	el	defecto	que	haya	motivado	la	exclusión	u	o	
su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos, así como cualquier error 
material en las mismas.

Las subsanaciones se realizarán en la aplicación Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/
convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante mediante el 
uso	de	un	sistema	de	firma	electrónica	admitido	por	la	Universidad	de	Murcia,	o	
bien con su documento nacional de identidad y el código de solicitud, o presentar 
físicamente	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	Registro	de	la	Universidad	
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de	Murcia,	sita	en	el	Campus	de	Espinardo,	edificio	Rector	Soler,	planta	baja,	o	
en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se 
dirigirán	al	Sr.	Rector	Magnífico	de	la	Universidad	de	Murcia.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o	aleguen	la	omisión,	justificando	el	derecho	a	ser	incluidos	en	la	relación	de	
admitidos,	serán	definitivamente	excluidos	de	la	realización	de	las	pruebas.

4.3.-	Dentro	del	mes	siguiente	al	día	de	finalización	del	plazo	que	habilita	la	
base	4.2.	para	subsanaciones,	se	dictará	resolución	definitiva	con	identificación	
de los aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo que será publicada en 
el	Tablón	Oficial	de	Anuncios	de	la	Universidad	de	Murcia	(TOUM)	y	en	la	dirección	
electrónica https://convocum.um.es/(apartado Convocum PAS).

5. Tribunal Calificador.

5.1.	El	Tribunal	calificador	de	estas	pruebas	selectivas	tendrá	la	composición	
prevista en el artículo 182 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del EBEP. La misma composición tendrá 
el	Tribunal	suplente.	El	Tribunal	calificador	se	publicará	en	la	resolución	que	se	
indica la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo	al	Rector	de	la	Universidad	de	Murcia,	cuando	concurran	en	ellos	
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	o	si	hubiesen	realizado	tareas	
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria. El Presidente o Presidenta del tribunal 
podrá	solicitar	de	los	miembros	del	mismo,	declaración	expresa	de	no	hallarse	
incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24, ambos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad 
convocante	publicará	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	resolución	por	la	
que	se	nombren	a	los	nuevos	miembros	del	Tribunal	que	hayan	de	sustituir	a	los	que	
hayan	perdido	su	condición	por	alguna	de	las	causas	previstas	en	la	base	5.2.

5.4. El Tribunal se constituirá, previa convocatoria del Presidente, con la 
asistencia obligada del Presidente, el Secretario y de la mitad al menos de sus 
miembros titulares o suplentes. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. En particular, el Tribunal dictará y 
hará	públicas	cuantas	instrucciones	estime	precisas	para	el	mejor	desarrollo	de	las	
pruebas y de proceso selectivo, y siempre en conformidad con las presentes bases.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, 
para actuar válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado 
anterior, no obstante, en caso de ausencia del presidente o del secretario, 
en sesión o sesiones determinadas, los suplirán y actuarán como tales, 
respectivamente el vocal de mayor antigüedad en la función pública y el vocal de 
menor antigüedad a los mismos efectos.
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5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las normas y de las bases de la convocatoria, 
así	como	lo	que	se	deba	hacer	en	los	casos	no	previstos.	El	procedimiento	
de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las 
Leyes 39 y 40 de 2015, de 1 de octubre, en lo concerniente, respectivamente, 
a las disposiciones de procedimiento en cuanto fueren aplicables a los procesos 
selectivos de empleo público, así como a su carácter de órgano colegiado y las 
correlativas pautas de funcionamiento, y a la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ello no obstante, 
el Tribunal no podrá, en este caso, celebrar sesiones a distancia.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime 
pertinentes,	 limitándose	dichos	asesores	a	prestar	su	colaboración	en	sus	
especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
rector de la Universidad de Murcia.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los 
demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que aquellos ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no 
deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

5.10. El Tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. En las 
actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados, deberá dejar constancia 
de	todo	acuerdo	que	afecte	a	la	determinación	de	las	calificaciones	otorgadas	al	
ejercicio. 

En	el	caso	de	que	el	Tribunal	acuerde	parámetros	para	la	calificación	del	
ejercicio, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en la convocatoria, 
aquellos se determinarán con anterioridad a la realización del mismo.

Igualmente, en los actos del Tribunal, deberá quedar constancia del desglose 
de las puntuaciones otorgadas y de su cálculo, de acuerdo con los criterios 
establecidos para el ejercicio.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de Murcia, Área de Recursos Humanos y 
Servicios Generales, teléfono 868 888538.

El Tribunal dispondrá en esta sede de al menos una persona, miembro o no 
del Tribunal, que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con 
estas pruebas selectivas.

5.12.	En	ningún	caso	el	Tribunal	podrá	aprobar	ni	declarar,	que	han	superado	
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en este punto 
será	nula	de	pleno	derecho.

6. Aspirantes de nacionalidad extranjera.

6.1. Con carácter previo al inicio de la fase de oposición, los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se 
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deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado de comprensión y de expresión oral y escrita en esta lengua. La prueba 
se	calificará	como	“apto”	o	“no	apto”,	siendo	necesario	obtener	la	valoración	de	
“apto” para poder realizar los ejercicios de la fase de oposición.

6.2. Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes acrediten alguna de 
las siguientes situaciones:

a) Estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior o nivel C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
modificado	por	Real	Decreto	264/2008	de	22	de	febrero,	o	del	certificado	de	
aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de 
Idiomas	y	así	 lo	hayan	hecho	constar	en	el	apartado	correspondiente	de	la	
solicitud.

b) Haber superado la prueba de conocimiento de la lengua castellana en 
alguna convocatoria anterior de la Universidad de Murcia en el mismo nivel o 
superior.

c)  Haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año en Cuerpos o Escalas de subgrupo A1.

A tal efecto, deberán aportar junto a la solicitud, fotocopia compulsada de 
dicho	diploma,	certificado	de	aptitud	o	certificado	de	servicios	del	Organismo	
que corresponda. De no aportar esta documentación no podrán ser declarados 
exentos	y	deberán,	por	tanto,	realizar	la	prueba	a	que	se	refiere	el	punto	6.1	
anterior.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. En la fase de oposición, el orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que sea necesario, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos, de conformidad con lo establecido 
en la resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública 
de	21	de	julio	de	2020	(Boletín	Oficial	del	Estado	de	24	de	julio),	por	la	que	se	
publica el resultado del sorteo celebrado el 21 de julio de 2020.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “C” y así sucesivamente.

7.2. En cualquier momento de las pruebas, los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
discrecionalmente por el Tribunal.

7.4. La publicación de los sucesivos anuncios se efectuará por el Tribunal 
en la dirección electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS), 
Tablón Oficial de la Universidad de Murcia, así como en la sede del Tribunal 
señalada en la base 5.11. y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente 
para	 facilitar	su	máxima	divulgación	con	veinticuatro	horas,	al	menos,	de	
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del 
mismo	ejercicio	el	anuncio	será	publicado	en	los	locales	donde	se	haya	celebrado,	
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en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, 
con	doce	horas	al	menos	de	antelación	a	su	reanudación.

7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de 
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión al rector de la Universidad de Murcia, 
comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

8. Realización del concurso.

8.1. Una vez publicadas por el Tribunal en relaciones separadas los aspirantes 
que	han	superado	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	y	los	aspirantes	que	
hayan	obtenido	al	menos	el	30	por	ciento	de	la	puntuación	máxima	establecida	
en cada ejercicio, en la misma publicación, se establecerá un plazo de diez 
días	hábiles	para	que	aquellos	que	posean	méritos	de	los	indicados	en	el	punto	
2.1. del Anexo I de esta convocatoria, presenten a través de la aplicación web 
mediante	el	uso	de	certificado	o	firma	electrónica	o	mediante	documento	nacional	
de identidad y código de solicitud, relación detallada de los méritos alegados 
según modelo disponible en la dirección https://convocum.um.es/convocum2/
paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante, acompañando copia de 
los documentos acreditativos de los mismos. Solo en el caso de no poseer un 
sistema	de	firma	electrónica	admitido	por	la	Universidad	de	Murcia,	la	solicitud	se	
deberá cumplimentar en el modelo disponible a través de la dirección electrónica 
indicada, imprimir, firmar y presentar mediante escrito dirigido al Sr. Rector 
Magnífico	de	la	Universidad	de	Murcia	en	los	lugares	indicados	en	la	base	4.2.

Si	la	documentación	citada	constara	en	la	hoja	de	servicios	de	la	Universidad	
de Murcia, el Servicio de Gestión de PAS y de Personal de Proyectos, con base 
en lo alegado por los aspirantes en la relación detallada y en los antecedentes 
existentes	en	el	indicado	Servicio,	expedirá	certificación	de	los	méritos	de	cada	
aspirante.

Si se considerara necesario para la valoración de los méritos, el rector 
podrá requerir a las personas aspirantes la presentación de los documentos 
justificativos	originales	o	fotocopias	compulsadas	de	los	mismos	o	autenticadas	
por otros medios admisibles.

8.2.	Con	los	méritos	alegados	y	justificados	se	procederá	a	dar	cumplimiento	
a la base 1.7.

8.3. Contra la resolución del Rectorado que establezca la puntuación de la 
fase de concurso de cada aspirante, se podrá presentar reclamación en el plazo 
de	diez	días	hábiles	contados	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación.	Finalizado	
dicho	plazo	y	atendidas	las	reclamaciones,	se	publicará	Resolución	definitiva.	
Dicha	resolución	se	trasladará	al	Tribunal	Calificador	para	que	proceda	a	su	
integración en la puntuación de las pruebas selectivas.

9. Lista de aspirantes que superan el proceso selectivo.

9.1. Recibida la resolución del rector que establece la puntuación de la fase 
de	concurso,	el	Tribunal	procederá	a	sumar	dicha	puntuación	a	la	obtenida	en	la	
fase de oposición, procediendo a continuación a su publicación en la dirección 
electrónica https://convocum.es/	(apartado	Convocum	PAS),	Tablón	Oficial	de	
la Universidad de Murcia (TOUM), así como en la sede del Tribunal señalada en 
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la base 5.11, y aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
que superan las pruebas selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con 
indicación de cuatro dígitos del número del documento nacional de identidad 
o	documento	oficial	sustitutorio,	en	el	supuesto	de	personas	que	no	posean	la	
nacionalidad española.

9.2.	El	Tribunal	elevará	propuesta	al	 rector	de	 los	aspirantes	que	han	
superado las pruebas selectivas teniendo en cuenta lo indicado en la base 5.12. 
También	enviará	copia	certificada	de	la	lista	de	aspirantes	aprobados	en	cada	
ejercicio,	con	indicación	de	la	calificación	obtenida.

9.3. Igualmente, el Tribunal enviará al rectorado copia certificada de la 
relación	de	aspirantes,	que	no	habiendo	superado	 los	ejercicios	de	 la	 fase	
oposición	hayan	obtenido	al	menos	el	30%	de	la	puntuación	máxima	establecida	
para	los	mismos	(7’5	puntos	1.º	ejercicio	y	10’5	puntos	2.º	ejercicio).

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación 
de	aspirantes	que	hayan	superado	el	proceso	selectivo,	los	mismos	deberán	
presentar, en la Sección de PAS de la Universidad de Murcia, siempre que no se 
encuentren en poder de la Universidad, los siguientes documentos:

a)	Fotocopia	del	documento	nacional	de	identidad	o	del	documento	oficial	
acreditativo de la identidad personal que corresponda en el caso de no poseer la 
nacionalidad española.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido en la convocatoria, 
especificado	en	la	base	2.

c)	Certificado	médico	acreditativo	de	poseer	la	capacidad	funcional	para	el	
desempeño de las tareas y funciones de su puesto de trabajo.

d)	Los	aspirantes	que	hayan	hecho	valer	su	condición	de	personas	con	
discapacidad	deberán	presentar	certificación	de	los	órganos	competentes	de	la	
Administración del Estado o Comunidad Autónoma que acredite tal condición, 
e igualmente deberán presentar certificación de los citados órganos o de la 
Administración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de 
tareas y funciones correspondientes.

e)	Declaración	jurada	o	promesa	de	no	haber	sido	separado/a,	mediante	
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública o por 
sanción	de	despido	imputable	al	trabajador/a,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	
ejercicio de funciones públicas en ninguna Administración Pública.

f)	Acreditar	la	posesión	de	un	sistema	de	firma	electrónica	de	los	admitidos	
en la sede electrónica de la UMU o presentar solicitud para su concesión.

g) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, declaración jurada 
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública. Fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de	parentesco	y	el	hecho	de	vivir	a	expensas	o	estar	a	cargo	del	nacional	de	otro	
Estado	con	el	que	tengan	dicho	vínculo.	Asimismo,	deberán	presentar	declaración	
jurada o promesa de éste de que no vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano

También deberán presentar en su caso, el Diploma de español a que se 
refiere	la	base	6.2.a,	certificación	de	haber	superado	la	prueba	de	conocimiento	
de	la	lengua	castellana	a	que	se	refiere	la	base	6.2.b.,	o	certificado	del	Organismo	
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correspondiente	que	acredite	haber	prestado	servicios	en	la	Administración	
Pública española durante un año.

h)	Solicitud	de	puesto.	Relación	priorizada	de	los	puestos	a	los	que	desean	
ser	destinados.	Como	mínimo	dicha	relación	contendrá	un	número	de	puestos	
igual al número de orden obtenido en el proceso selectivo. Se facilitará a los 
aspirantes, la relación de puestos de trabajo que puedan solicitar.

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación	del	Ministerio	u	Organismo	del	que	dependieren	para	acreditar	tal	
condición,	con	expresión	del	número	e	importe	de	trienios,	así	como	la	fecha	de	
su cumplimiento.

10.3.	Quienes	dentro	del	plazo	fijado,	y	salvo	los	casos	de	fuerza	mayor,	
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	hubieren	incurrido	por	falsedad	en	la	
solicitud inicial.

De constar en su expediente personal los documentos del apartado a) o b) 
podrán	ser	sustituidos	por	una	certificación	única	expedida	por	el	Servicio	de	
Gestión	de	PAS	y	de	Personal	de	Proyectos	de	Investigación	que	acredite	dichos	
extremos.

11. Nombramientos de funcionarios de carrera.

11.1.	Por	la	autoridad	convocante,	y	a	propuesta	del	Tribunal	Calificador,	se	
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, con indicación del puesto 
de	trabajo	adjudicado,	mediante	resolución	que	se	publicará	en	el	“Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia”.

11.2.	La	toma	de	posesión	de	 los	aspirantes	que	hubieran	superado	el	
proceso	selectivo	se	efectuará	en	el	plazo	de	un	mes,	contado	desde	la	fecha	
de	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	de	la	resolución	de	
nombramiento citada.

12. Lista de espera para interinidades. 

12.1.	Con	el	fin	de	atender	las	necesidades	urgentes	que	se	produzcan	hasta	
la celebración de nuevas pruebas selectivas, se procederá a constituir una lista de 
espera,	con	los	aspirantes	que	habiendo	superado	los	2	ejercicios	de	la	oposición	
no	hayan	obtenido	plaza	y	con	aquellos	aspirantes	que	hayan	obtenido	al	menos	
el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida en cada ejercicio.

12.2. La lista de espera se ordenará teniendo en cuenta la suma de 
la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso o de 
méritos. Los posibles empates se resolverán sucesivamente por los siguientes 
criterios: mayor puntuación en el primer ejercicio, mayor puntuación obtenida 
en	el	segundo	ejercicio,	y	orden	alfabético	iniciado	en	la	letra	a	que	se	refiere	la	
base 7.1.

12.3. La publicación y las normas que regulen la lista de espera, se 
establecerán por resolución del rector teniendo en cuenta el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 29 de junio de 2018 sobre normativa a aplicar en los procesos 
selectivos del Plan Extraordinario de Estabilización y Consolidación del Empleo 
Temporal del PAS. 
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13. Incompatibilidades.

El	 desempeño	de	 las	 funciones	 inherentes	a	 las	plazas	objeto	de	esta	
convocatoria, llevará aparejada la incompatibilidad absoluta para el desempeño 
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en aquellos casos 
específicamente	previstos	en	la	Ley	53/84,	de	26	de	diciembre,	así	como	para	el	
desempeño	de	las	actividades	privadas	a	que	se	refiere	el	capítulo	IV	de	dicha	Ley.

14. Norma final.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, frente a la presente resolución las personas interesadas pueden 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad 
de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
publicación	de	la	presente	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	y	sin	perjuicio	de	que	
puedan	intentar	cualquier	otro	recurso	que	a	su	derecho	convenga.

No	se	podrá	interponer	recurso	contencioso-administrativo	hasta	que	sea	
resuelto	expresamente	o	se	haya	producido	la	desestimación	presunta	del	recurso	
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 22 de abril de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-070521-3159



Página 13082Número 103 Viernes, 7 de mayo de 2021

ANEXO I

Ejercicios y valoración.

1. El procedimiento de selección de los aspirantes, constará de las fases 
indicadas en la base 1.3, y se desarrollará en castellano. 

1.1. Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.1., el Rectorado de 
la Universidad de Murcia organizará la realización de la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana. Esta prueba será válida para esta convocatoria y para 
las de aquellas Escalas y especialidades que en la correspondiente resolución se 
indiquen.

La	fecha	y	lugar	de	celebración	de	la	prueba	de	conocimiento	de	la	lengua	
castellana se indicará en la resolución indicada en la base 4.1., por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas.

1.2. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, solo se 
aplicará a los aspirantes que superen los dos ejercicios de la fase de oposición. 
Se valorarán, los servicios efectivos prestados en la Universidad de Murcia, 
en funciones de la Escala Superior Facultativa: Especialidad Psicología, como 
funcionario interino o como contratado laboral temporal, siempre que estos 
últimos también se deriven de una lista de espera convocada con carácter 
general, y otros méritos que se indican en el apartado 2.1. de este anexo.

1.3. La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación 
se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: De carácter eliminatorio. Consistirá en contestar un 
cuestionario, de 100 preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, basado en el contenido del programa general común y el 
específico	de	estas	pruebas.	Las	respuestas	erróneas	puntuarán	negativamente.	
El valor a deducir por cada respuesta errónea será el resultado de dividir el 
valor asignado a cada pregunta por “n+1”, siendo “n” el número de opciones 
de respuestas posibles en cada pregunta. El Tribunal propondrá 5 preguntas de 
reserva para el supuesto de que alguna de las 100 preguntas tuviese que ser 
anulada.	De	ser	necesario	hacer	uso	de	las	preguntas	de	reserva,	se	realizará	por	
el	orden	en	que	figuren	en	el	cuestionario.	El	tiempo	máximo	para	la	realización	
de este ejercicio será de 110 minutos.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se	haya	realizado,	las	respuestas	correctas	al	cuestionario	planteado,	incluidas	las	
preguntas de reserva.

Los	aspirantes	dispondrán	de	cinco	días	hábiles,	contados	desde	el	siguiente	
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una	vez	resueltas	dichas	reclamaciones,	y	haciendo	uso,	en	su	caso	de	las	
preguntas de reserva que se indican en el anexo I, el Tribunal procederá a la 
corrección del ejercicio.

Los aspirantes que superen este ejercicio con el 75% o superior de la 
puntuación máxima establecida para el mismo, estarán exentos de realizarlo en 
la siguiente convocatoria de ingreso en esta misma escala, en los términos que 
en la misma se indiquen.
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Segundo ejercicio: De	carácter	eliminatorio.	Para	realizarlo	habrá	que	haber	
superado el primer ejercicio. Consistirá en resolver dos supuestos prácticos, a 
elegir por el aspirante de entre cuatro propuestos por el Tribunal, que versarán 
sobre	la	parte	específica	del	temario.	

En la sesión de constitución o en la inmediata posterior, el Tribunal acordará 
y publicará la forma y procedimiento de resolución y respuesta de los supuestos, 
así como el tiempo del que dispondrán los aspirantes para su resolución, que será 
en todo caso de un mínimo de 60 minutos y un máximo de 180 minutos.

De optar el Tribunal, porque los aspirantes contesten por escrito a un 
cuestionario, desglosado en preguntas con respuestas alternativas siendo sólo 
una de ellas la correcta, las respuestas incorrectas puntuarán negativamente 
aplicando la fórmula indicada para el primer ejercicio. En este caso el Tribunal 
propondrá	1	pregunta	de	reserva	en	cada	supuesto,	para	el	caso	de	que	hubiese	
que anular alguna de las propuestas en el cuestionario.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se	haya	realizado,	las	respuestas	correctas	al	cuestionario	planteado,	incluidas	las	
preguntas de reserva.

Los	aspirantes	dispondrán	de	cinco	días	hábiles,	contados	desde	el	siguiente	
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una	vez	resueltas	dichas	reclamaciones,	y	haciendo	uso,	en	su	caso	de	las	
preguntas de reserva, el Tribunal procederá a la corrección del ejercicio.

En el supuesto de que el Tribunal opte por otra forma de realización de los 
supuestos,	la	calificación	de	cada	supuesto	se	obtendrá	mediante	la	obtención	de	
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro, una vez 
eliminadas la mayor y menor puntuación de entre las otorgadas.

Los	aspirantes	dispondrán	de	cinco	días	hábiles,	contados	desde	el	siguiente	
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios:

2.1. Méritos valorables:

a) Servicios en la Escala convocada: Los servicios indicados en el punto 1.2. 
de	este	anexo,	se	valorarán	hasta	un	máximo	de	30	puntos,	teniéndose	en	cuenta	
a	estos	efectos	los	servicios	prestados	hasta	la	fecha	de	finalización	del	plazo	
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos	una	puntuación	de	0’25	puntos	hasta	el	límite	máximo	expuesto.

b) Servicios en otras Escalas de la Universidad de Murcia: Los servicios 
indicados	en	el	punto	1.2.	de	este	anexo,	si	no	se	han	podido	valorar	en	el	
apartado	a),	se	valorarán	hasta	un	máximo	de	3	puntos,	teniendo	en	cuenta	
a	estos	efectos	los	servicios	prestados	hasta	la	fecha	de	finalización	del	plazo	
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos	la	puntuación	de	0.05	hasta	el	límite	máximo	expuesto.

c) Haber prestado un mínimo de 6 meses de los servicios indicados en el 
apartado	a),	en	los	12	meses	anteriores	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	
presentación de solicitudes se valorará con 5 puntos.
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d) Haber superado ejercicios en las dos últimas convocatorias de ingreso 
en la Escala Superior Facultativa: Especialidad Psicología de la Universidad de 
Murcia, se valorará con 1 punto por ejercicio aprobado, con un máximo de 
2 puntos. 

Los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	se	sumarán	a	la	puntuación	final	
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden que permita determinar la 
relación	de	aspirantes	que	han	superado	el	proceso	selectivo,	que	en	ningún	caso	
podrá superar el de plazas convocadas. Estos puntos no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la oposición.

2.2.- Calificación de los ejercicios:

Primer ejercicio: Se	calificará	de	0	a	25	puntos,	siendo	necesario	para	
superarlo	haber	contestado	el	33%	de	respuestas	correctas	netas	que	equivaldrá	
a 8’25 puntos. 

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 35 puntos, Cada supuesto se 
valorará de 0 a 17’5 puntos. Si el Tribunal optase por un cuestionario de 
respuestas alternativas, en cada supuesto el 33% de respuestas correctas netas 
que equivaldrá a 5’775 puntos.

Para	superar	el	ejercicio	los	aspirantes	habrán	de	obtener	una	puntuación	
mínima de 11’55 puntos y un mínimo de 5’25 puntos en cada uno de los 
supuestos. 

2.3.- La puntuación total de las pruebas selectivas, vendrá determinada, 
de mayor a menor, por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de 
oposición y de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida sucesivamente en el primer ejercicio, segundo 
ejercicio y si subsistiera el empate, se dirimirá por orden alfabético del primer 
apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la letra “B” 
a	que	se	refiere	la	base	7.1	de	la	presente	convocatoria.

NPE: A-070521-3159



Página 13085Número 103 Viernes, 7 de mayo de 2021

ANEXO II

Programa

(La normativa aplicable será la vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria)

Temario general

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Título 
preliminar.	Título	I	De	los	derechos	y	deberes	fundamentales	Capítulo	I.	De	los	
españoles	y	los	extranjeros,	Capítulo	I.	Derechos	y	libertades	Sección	Primera	
Sección	1.ª	De	los	derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas.	Capítulo	
IV.	De	las	garantías	de	las	libertades	y	derechos	fundamentales,	Capítulo	V.	De	la	
suspensión	de	los	derechos	y	libertades.

Tema 2.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de	mujeres	y	hombres:	Título	I:	El	principio	de	igualdad	y	la	tutela	contra	la	
discriminación. Título V El principio de igualdad en el empleo público: Capítulo I: 
Criterios de actuación de las Administraciones públicas. 

Tema 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título I. De los interesados en el 
procedimiento Título II. De la Actividad de las Administraciones Públicas: Capítulo 
II. Términos y Plazos.

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título III. De los actos administrativos. 
Título IV De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 
Conceptos básicos. 

Tema 5.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Título Preliminar: 
Capítulo I Disposiciones Generales y Capítulo V: Funcionamiento Electrónico 
del Sector Público. Título III Capítulo I Principios Generales de las Relaciones 
Interadministrativas.

Tema 6.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos	Personales	y	garantía	de	los	derechos	digitales:	Título	II	Principios	de	la	
Protección	de	datos.	Título	III	Derechos	de	las	personas:	Capítulo	I	Transparencia	
e	información.	Capítulo	II	Ejercicio	de	los	derechos.	

Tema 7.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título I: Objeto y ámbito 
de aplicación. Disposición Final Cuarta: Entrada en vigor. 

Tema 8.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título II. Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas: Capítulo I: Clases de Personal.

Tema	9.-	El	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público:	Título	III:	Derechos	y	
Deberes. Código de Conducta de los Empleados Públicos. 

Tema 10.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título IV: Adquisición y 
Pérdida de la Relación del Servicio. Título VI: Situaciones Administrativas. Título 
VII: Régimen disciplinario.

Tema 11 La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre: 
Título Preliminar. De las Funciones y Autonomía de las Universidades. 

Tema 12.- La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre. 
Título II: De la estructura de la Universidad. Capítulo I. De las Universidades 
Públicas.
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Tema 13.- La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre: 
Título X. Del personal de Administración y Servicios de la Universidades Públicas. 
Título	XI	Del	régimen	económico	y	financiero	de	las	Universidades	públicas.	Art.	
79-82.

Tema 14.- Los Estatutos de la Universidad de Murcia. Título Preliminar. De la 
Naturaleza, Funciones y Autonomía de la Universidad. Título I: De la Organización 
y Gobierno de la Universidad de Murcia. Capítulo I: De la Estructura y los 
Órganos. 

Tema 15.- Los Estatutos de la Universidad de Murcia. Título III. De la 
Comunidad Universitaria. Capítulo IV del personal de Administración y Servicios. 

Temario específico

Tema	1.	Definición	y	concepto	de	la	personalidad.	Definiciones	verbalistas	y	
definiciones	operativas	de	la	personalidad.	Persona,	personalidad	y	conducta.

Tema 2. El modelo biológico de la personalidad: constitución y personalidad. 
Biotipología. Tipologías funcionales. El modelo psicodinámico de la personalidad 
de	S.	Freud.	El	modelo	humanista	de	la	personalidad.	La	teoría	fenomenológica.	
Actitudes y postulados básicos.

Tema 3. El modelo factorial de la personalidad. Los factores de personalidad 
como categorías descriptivas y explicativas. La dimensionalización jerárquica de 
la personalidad.

Tema 4. El modelo cognitivo de la personalidad. Teoría de los constructos. 
El modelo conductual de la personalidad: los determinantes ambientales de la 
conducta y el situacionismo psicológico.

Tema 5. El modelo interactivo. Factores situacionales. Problemas principales 
en el análisis del medio. Análisis de la interacción.

Tema 6. Observación, medición e interpretación en la evaluación psicológica. 
Fiabilidad y validez. El diagnóstico psicológico.

Tema 7. Evaluación de la personalidad. Dimensiones cognitivas. Evaluación 
ambiental.

Tema 8. Terapias cognitivas: objetivos y estrategias. Reestructuración 
cognitiva. Procesos de modelamiento. Persuasión.

Tema	 9.	 Entrenamiento	 en	 habilidades	 sociales.	 Objetivos.	 Modelos	
explicativos.	Evaluación	de	los	déficits	en	habilidades	sociales.	Esquema	general	
de los tratamientos.

Tema 10. Dinámica de grupos: objetivo. Enfoques teóricos. Análisis y 
trabajo grupal. Estudio del grupo. Procesos y elementos del grupo. El trabajo con 
grupos: grupos psicoanalíticos y operativos; grupos de sensibilización; grupos de 
encuentro; grupos gestálticos. Análisis transaccional.

Tema 11. Terapia ocupacional: concepto y objetivos. Análisis de tareas. Los 
centros ocupacionales y centros de empleo protegido. Estructura, organización y 
funcionamiento.

Tema 12. Carencias afectivas: teoría del vínculo. Carencias ambientales: 
repercusiones en la vida del sujeto.

Tema 13. La psicología social y su aplicación en el ámbito comunitario: 
hallazgos,	principios	y	teorías.	Prevención	primaria,	secundaria	y	terciaria.	
Estrategias de intervención.
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Tema 14. Evaluación de programas. Definición. Objetivos. Áreas de 
evaluación. Modelos de evaluación. Instrumentos útiles de evaluación. 
Indicadores.

Tema 15.- La entrevista clínica: instrumento de evaluación y diagnóstico. 
Técnicas, estrategias y procedimientos de evaluación y diagnóstico clínico según 
ciclo	vital	y	trastornos.	La	historia	clínica	como	instrumento	para	el	proceso	
diagnóstico y terapéutico. La entrevista motivacional.

Tema 16.- Psicopatología. Concepto y aspectos epistemológicos. Conducta 
normal y patológica: conceptualización y criterios diferenciales. La exploración 
psicológica y psicopatológica.

Tema 17.- Evaluación de la inteligencia. Evaluación de las aptitudes. 
Supuestos teóricos básicos, principales técnicas e instrumentos de evaluación.

Tema 18.- Evaluación de la personalidad. Evaluación de la motivación. 
Supuestos teóricos básicos, principales técnicas e instrumentos de evaluación de 
las diferentes teorías y modelos.

Tema 19.- Psicopatología de la conducta sexual y alimentaria.

Tema	20.-	Sistema	internacionales	de	clasificación	de	patologías:	Ventajas	e	
inconvenientes.

Tema 21.- Esquizofrenia y trastornos de ideas delirantes persistentes e 
inducidas y otras psicosis. Teorías etiológicas, clínica, diagnóstico y tratamiento 
psicológico. Modelos actuales de comprensión de la psicosis.

Tema 22.-Los trastornos paranoides. Teorías etiológicas, clínica, diagnóstico 
y tratamiento psicológico.

Tema 23.- Trastornos afectivos: Depresión, Distimia, trastorno bipolar y 
otros.

Tema 24.- Trastornos de ansiedad: ansiedad generalizada, fóbica y pánico. 
Teorías etiológicas, clínica, diagnóstico y tratamiento psicológicos.

Tema 25.- Trastorno obsesivo-compulsivo. Teorías etiológicas, clínica, 
diagnóstico y tratamiento psicológicos.

Tema 26.- Trastornos disociativos y somatomorfos. Teorías etiológicas, 
clínica, diagnóstico y tratamiento psicológicos.

Tema 27.- Trastornos de la personalidad. Teorías etiológicas, clínica, 
diagnóstico y tratamiento psicológicos.

Tema	28.-	Trastornos	mentales	por	uso,	abuso	y	dependencia	de	alcohol.	
Diagnóstico psicológico. Alternativas terapéuticas. Programas de prevención, 
asistencia,	rehabilitación	y	reinserción	social.

Tema 29.- Trastornos mentales por uso, abuso y dependencia de cocaína 
y anfetaminas. Diagnóstico psicológico. Alternativas terapéuticas. Programas de 
prevención,	asistencia,	rehabilitación	y	reinserción	social.

Tema 30.- Trastornos mentales por uso, abuso y dependencia de opiáceos. 
Diagnóstico psicológico. Alternativas terapéuticas. Programas de prevención, 
asistencia,	rehabilitación	y	reinserción	social.

Tema 31.- Trastornos mentales por uso, abuso y dependencia de 
cannabinoides y nicotina. Diagnóstico psicológico. Alternativas terapéuticas. 
Programas	de	prevención,	asistencia,	rehabilitación	y	reinserción	social.
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Tema 32.- Trastornos mentales por uso, abuso y dependencia de 
alucinógenos, drogas de diseño y otras drogas. Diagnóstico psicológico. 
Alternativas	terapéuticas.	Programas	de	prevención,	asistencia,	rehabilitación	y	
reinserción social.

Tema	33.-	Patología	Dual.	Definición	y	protocolos	de	intervención.

Tema 34.- Trastornos del comportamiento asociados a disfunciones 
fisiológicas	y	a	factores	somáticos:	trastornos	de	la	conducta	alimentaria,	sueño	
y sexualidad.

Tema	35.-	Trastornos	de	hábitos	y	control	de	impulsos.	Ludopatía.	Teorías	
etiológicas, clínica, diagnóstico y tratamiento psicológicos.

Tema	36.-	Trastornos	no	orgánicos	del	sueño.	Clasificaciones,	diagnóstico	y	
tratamiento psicológico.

Tema 37.- Trastornos mentales orgánicos. Demencias, delirios. Etiología, 
clínica, diagnóstico y tratamiento psicológico.

Tema	38.-	Trastornos	Específicos	del	aprendizaje	y	del	lenguaje.	Etiología,	
clínica, diagnóstico y tratamiento psicológico.

Tema 39.- Modelos teóricos y técnicas en Psicoterapia: Psicodinámica. 
Psicoanálisis. Psicoterapia dinámica breve y focal.

Tema 40.- Modelos teóricos y técnicas en Psicoterapia: Sistémico. Bases 
teóricas, técnicas y aplicaciones. Modelos teóricos y técnicas en Psicoterapia: 
Constructivista e Integrador.

Tema	41.-	La	psicoterapia	de	grupo:	definición.	La	organización	del	grupo	
terapéutico, dinámica de grupo, los factores terapéuticos. Tipos de grupo y 
técnicas	terapéuticas	específicas.

Tema 42.- Otras modalidades de intervención psicológica: Consejo, 
asesoramiento	psicológico,	terapia	narrativa.	Aproximaciones	humanísticas	a	la	
psicoterapia.

Tema 43.- Suicidio. Relación con las diversas patologías mentales. Suicidio en 
poblaciones especiales: infancia, adolescencia y ancianidad. Evaluación del riesgo 
suicida. Prevención y tratamiento.

Tema 44.- Estilos de vida y calidad de vida relacionada con la salud. Estrés, 
afrontamiento de la enfermedad y salud. Percepción y manejo de síntomas 
físicos.

Tema 45.- Equipos de orientación (profesionales, educativos y derivaciones)

Tema 46.- Adaptaciones curriculares.

Tema 47.- Necesidades educativas especiales e individualizadas. Necesidades 
específicas	del	aprendizaje.

Tema 48.- Incorporación tardía a la escuela por variables especiales en el 
ámbito familiar y social.

Tema 49.- Mercado de trabajo español y en la UE

Tema 50.- Instrumentos para la búsqueda de empleo.

Tema 51.- Habilidades sociales y comunicación para la orientación.

Tema 52.- Programación de diseños de auto empleo.

Tema 53.- Programas de orientación basados en la evidencia individual.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

3160 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-507/2021) 
de 22 de abril, por la que se convocan pruebas selectivas para la 
provisión de dos plazas de la Escala de Técnicos Especialistas: 
Especialidad Museos de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto (B.O.R.M. del 6 de septiembre), 
y	con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	personal	de	Administración	y	Servicios,	

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada	por	la	Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	de	abril,	en	relación	con	el	artículo	
2.e) de la misma, así como en el artículo 42 de los Estatutos de esta Universidad, 
oída la Junta de Personal de Administración y Servicios, estando las plazas 
relacionadas en la oferta de empleo de esta Universidad para en el año 2018 
(BORM. 18-10-2018) y autorizada su convocatoria por la Dirección General de 
Universidades e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Técnicos 
Especialistas: Especialidad Museos de la Universidad de Murcia, mediante el 
sistema de consolidación excepcional.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre	mujeres	y	hombres	por	lo	que	se	refiere	al	acceso	al	empleo	público,	de	
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad	efectiva	de	mujeres	y	hombres	y	el	Plan	de	Igualdad	entre	Mujeres	y	
Hombres de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de 
abril de 2013, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de la Escala 
de Técnicos Especialistas: Especialidad Museos de la Universidad de Murcia, 
mediante el sistema de consolidación excepcional.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el texto refundido de la Ley del Estatuto 
del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre (EBEP), la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública; modificada por la Ley 23/1998, de 28 de julio, en 
cuanto fueren aplicables; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
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la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado; la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia; 
lo dispuesto en la presente convocatoria y supletoriamente, por las restantes 
normas	de	derecho	administrativo	que	pudieran	ser	de	aplicación.

1.3. El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, 
con	las	valoraciones,	pruebas	y	puntuaciones	que	se	especifican	en	el	anexo	I.	

1.4.	El	programa	que	ha	de	regir	las	pruebas	selectivas	es	el	que	figura	en	el	
anexo II de esta convocatoria.

1.5. La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en 
las fases de oposición y concurso.

1.6. El ejercicio de la fase de oposición no comenzará antes del día 1 junio de 
2021, determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.1. el lugar y la 
fecha	de	realización.

1.7. Con los aspirantes que superen el ejercicio de la fase de oposición, el 
Rectorado publicará Resolución que contenga la puntuación obtenida por los 
mismos en la fase de concurso.

1.8.	La	lengua	oficial	en	la	que	tendrá	lugar	el	desarrollo	de	las	pruebas	será	
el castellano.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la función pública 
(Art. 56 del EBEP) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
Art. 57 del EBEP.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea,	siempre	que	no	estén	separados	de	derecho	y	sus	descendientes	y	los	
de	su	cónyuge	siempre	que	no	estén	separados	de	derecho,	sean	menores	de	
veintiún	años	o	mayores	de	dicha	edad	dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes 
certificados	por	las	autoridades	competentes	de	su	país	de	origen	traducidos	al	
castellano.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar	en	posesión	o	en	condiciones	de	obtener	en	la	fecha	de	finalización	
del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	el	título	de	Bachiller	o	Técnico.	Asimismo,	
se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio («BOE» 
del 17 de junio de 2009), por la que se establecen equivalencias con los títulos 
de	Graduado	en	Educación	Secundaria	Obligatoria	y	de	Bachiller	regulados	en	la	
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Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación,	modificada	mediante	Orden	
EDU/520/2011, de 7 de marzo.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en	posesión	de	la	correspondiente	credencial	de	homologación.	

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica 
que sea incompatible con el cumplimiento de las funciones correspondientes al 
puesto convocado.

e)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o	Estatutarios	de	las	Comunidades	Autónomas,	ni	hallarse	en	inhabilitación	
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a	las	que	desempeñaban	en	el	caso	del	personal	laboral,	en	el	que	hubiese	
sido	separado	o	inhabilitado.	En	el	caso	de	ser	nacional	de	otro	Estado,	no	
hallarse	inhabilitado	o	en	situación	equivalente	ni	haber	sido	sometido	a	sanción	
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día 
de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	mantenerlos	hasta	el	
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera. Los documentos 
acreditativos de los requisitos de admisibilidad que estén redactados en 
idiomas diferentes al castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán 
hacerlo	presentando	la	solicitud,	a	través	de	la	aplicación	web	Convocum	
de la Universidad de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://
convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS) siguiendo las instrucciones 
contenidas en la misma.

Para	cumplimentar	la	solicitud,	podrán	consultarse	las	instrucciones	en	dicha	
aplicación web. No se deberá cumplimentar en ningún caso la solicitud en soporte 
papel, siendo solamente válida la solicitud emitida telemáticamente a través de la 
dirección electrónica indicada anteriormente.

3.2.	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	20	días	hábiles	a	partir	
del día siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín	Oficial	del	Estado	y	se	dirigirán	al	Sr.	Rector	Magnífico	de	la	Universidad	
de Murcia.

3.3.	Los	aspirantes	con	discapacidad	que	quieran	hacer	constar	dicha	
circunstancia,	deberán	indicarla	en	la	solicitud.	Asimismo,	dichos	aspirantes	
podrán solicitar, si lo desean, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, indicándolo 
en el recuadro correspondiente de la solicitud. En este caso deberán aportar en 
el	momento	de	cumplimentar	su	solicitud,	copia	del	certificado	acreditativo	de	su	
discapacidad expedido por órgano competente de la Administración del Estado o 
Comunidad	Autónoma	que	corresponda,	donde	se	especifique	el	porcentaje	de	
discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el 
aspirante para la realización de las pruebas.
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Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española que de conformidad 
con la base 6.2 de esta convocatoria, estén exentos de realizar la prueba de 
acreditación de conocimiento de la lengua castellana, deberán indicarlo en la 
solicitud	marcando	la	justificación	que	corresponda.

3.4.	Las	tasas	por	derechos	de	examen	serán	las	siguientes:

Tasa sistema general: 25,31 €.

Tasa carné de paro:   12,66 €.

Tasa carné joven:      20,25 €.

3.4.1.	Estarán	exentos	del	pago	de	la	tasa	por	derechos	de	examen	las	
personas que acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o 
superior al 33% en el plazo de presentación de solicitudes.

3.4.2. En los casos de exención de pago o reducción de tasas (discapacidad, 
carné joven, carné de paro), la Universidad podrá requerir la documentación 
necesaria en cualquier momento del proceso selectivo. Si se detectase falsedad 
o	inexistencia	de	la	documentación	necesaria	para	tener	derecho	a	la	exención	o	
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.

El solicitante autoriza a la Universidad de Murcia a recabar de las 
Administraciones	competentes	los	datos	que	sean	necesarios	para	verificar	la	
información cumplimentada en esta solicitud.

3.4.3. Una vez validados los datos de la solicitud en la página web se liquidará 
la	tasa	en	función	de	lo	indicado	por	el	aspirante.	El	pago	de	dicha	liquidación,	si	no	
resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Santander

- Banco Sabadell

- Bankia

- Cajamar

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades bancarias indicadas.

3.5. Presentación de la solicitud: 

Una vez cumplimentada la solicitud a través de la web, la presentación y 
proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia	aplicación,	previa	validación	de	los	datos	y	mediante	la	firma	electrónica	
de	la	misma,	en	la	pasarela	de	firma	de	la	Universidad	de	Murcia,	utilizando	para	
ello	alguna	de	las	opciones	de	firma	permitidas:

•	Con	certificado	electrónico:	Usuarios	de	la	Universidad	de	Murcia	y	externos	
que	dispongan	de	un	certificado	reconocido	por	la	Universidad.	(Los	certificados	
admitidos por la universidad de Murcia están listados en la sede de la misma 
disponible en la URL https://sede.um.es/sede/sistemas-admitidos/inicio.seam).
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•	Con	cuenta	UM:	Sólo	usuarios	de	la	Universidad	de	Murcia	con	cuenta	@
um.es, y que tengan su número de teléfono móvil registrado en los datos de 
Personal. 

•	Con	cl@ve:	Usuarios	de	la	Universidad	de	Murcia	y	externos	que	estén	
registrados	en	el	sistema	de	identidad	electrónica	Cl@ve.

Solo en el caso de no disponer de ninguna de las opciones anteriores, la 
solicitud	se	deberá	cumplimentar	a	través	de	la	web,	imprimir,	firmar	y	presentar	
físicamente	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	Registro	de	la	Universidad	
de	Murcia,	sita	en	el	Campus	de	Espinardo,	edificio	Rector	Soler,	planta	baja,	y	se	
dirigirán	al	Sr.	Rector	Magnífico	de	la	Universidad	de	Murcia.	También	podrán	ser	
presentadas tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.6.	El	pago	del	importe	de	la	tasa	de	los	derechos	de	examen	se	realizará	
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
los datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud conforme a los procedimientos 
indicados en la base 3.5. 

El impago será motivo de exclusión de los aspirantes no subsanable. No 
procederá	la	devolución	de	los	derechos	de	examen	en	los	supuestos	de	exclusión	
por causa imputable al interesado.

3.7.	Los	errores	de	hecho	que	pudieran	advertirse	podrán	subsanarse	en	
cualquier	momento,	de	oficio	o	a	petición	del	interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la 
Universidad de Murcia, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que 
se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	en	la	que,	además	de	
declarar,	aprobadas	las	listas	de	admitidos	se	recogerá	el	lugar	y	la	fecha	de	
realización del ejercicio, así como la relación de los aspirantes excluidos, con 
indicación de las causas de la exclusión. 

En las listas deberá constar en todo caso los apellidos y nombre, con indicación 
de cuatro dígitos del documento nacional de identidad o documento oficial 
sustitutorio, en el supuesto de personas que no posean la nacionalidad española 
y si deben realizar la prueba de conocimiento de la lengua castellana, cuando 
proceda, de conformidad con lo indicado en la base 6 de esta convocatoria.

4.2.	Los	aspirantes	excluidos	dispondrán	de	un	plazo	de	diez	días	hábiles,	
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución de admitidos 
y	excluidos,	para	poder	subsanar	el	defecto	que	haya	motivado	la	exclusión	o	
su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos, así como cualquier error 
material en las mismas.

Las subsanaciones se realizarán en la aplicación Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/
convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante mediante el 
uso	de	un	sistema	de	firma	electrónica	admitido	por	la	Universidad	de	Murcia,	o	
bien con su documento nacional de identidad y el código de solicitud, o presentar 
físicamente	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	Registro	de	la	Universidad	
de	Murcia,	sita	en	el	Campus	de	Espinardo,	edificio	Rector	Soler,	planta	baja,	o	
en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se 
dirigirán	al	Sr.	Rector	Magnífico de la Universidad de Murcia.
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Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o	aleguen	la	omisión,	justificando	el	derecho	a	ser	incluidos	en	la	relación	de	
admitidos,	serán	definitivamente	excluidos	de	la	realización	de	las	pruebas.

4.3.-	Dentro	del	mes	siguiente	al	día	de	finalización	del	plazo	que	habilita	la	
base	4.2.	para	subsanaciones,	se	dictará	resolución	definitiva	con	identificación	
de los aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo que será publicada en 
el	Tablón	Oficial	de	Anuncios	de	la	Universidad	de	Murcia	(TOUM)	y	en	la	dirección	
electrónica https://convocum.um.es/(apartado Convocum PAS).

5. Tribunal Calificador.

5.1.	El	Tribunal	calificador	de	estas	pruebas	selectivas	tendrá	la	composición	
prevista en el artículo 182 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del EBEP. La misma composición tendrá 
el	Tribunal	suplente.	El	Tribunal	calificador	se	publicará	en	la	resolución	que	se	
indica la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo	al	Rector	de	la	Universidad	de	Murcia,	cuando	concurran	en	ellos	
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	o	si	hubiesen	realizado	tareas	
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a 
la publicación de esta convocatoria. El Presidente o Presidenta del tribunal podrá 
solicitar	de	los	miembros	del	mismo,	declaración	expresa	de	no	hallarse	incursos	
en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24, ambos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad 
convocante	publicará	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	resolución	por	
la	que	se	nombren	a	los	nuevos	miembros	del	Tribunal	que	hayan	de	sustituir	a	los	
que	hayan	perdido	su	condición	por	alguna	de	las	causas	previstas	en	la	base	5.2.

5.4. El Tribunal se constituirá, previa convocatoria del Presidente, con la 
asistencia obligada del Presidente, el Secretario y de la mitad al menos de sus 
miembros titulares o suplentes. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. En particular, el Tribunal dictará y 
hará	públicas	cuantas	instrucciones	estime	precisas	para	el	mejor	desarrollo	de	las	
pruebas y de proceso selectivo, y siempre en conformidad con las presentes bases.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, 
para actuar válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado 
anterior, no obstante, en caso de ausencia del presidente o del secretario, 
en sesión o sesiones determinadas, los suplirán y actuarán como tales, 
respectivamente el vocal de mayor antigüedad en la función pública y el vocal de 
menor antigüedad a los mismos efectos.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las normas y de las bases de la convocatoria, 
así	como	lo	que	se	deba	hacer	en	los	casos	no	previstos.	El	procedimiento	
de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las 
Leyes 39 y 40 de 2015, de 1 de octubre, en lo concerniente, respectivamente, 
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a las disposiciones de procedimiento en cuanto fueren aplicables a los procesos 
selectivos de empleo público, así como a su carácter de órgano colegiado y las 
correlativas pautas de funcionamiento y a la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ello no obstante, 
el Tribunal no podrá, en este caso, celebrar sesiones a distancia.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime 
pertinentes,	 limitándose	dichos	asesores	a	prestar	su	colaboración	en	sus	
especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
rector de la Universidad de Murcia.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los 
demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que aquellos ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no 
deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

5.10. El Tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. En las 
actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados, deberá dejar constancia 
de	todo	acuerdo	que	afecte	a	la	determinación	de	las	calificaciones	otorgadas	al	
ejercicio. 

En	el	caso	de	que	el	Tribunal	acuerde	parámetros	para	la	calificación	del	
ejercicio, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en la convocatoria, 
aquellos se determinarán con anterioridad a la realización del mismo.

Igualmente, en los actos del Tribunal, deberá quedar constancia del desglose 
de las puntuaciones otorgadas y de su cálculo, de acuerdo con los criterios 
establecidos para el ejercicio.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de Murcia, Área de Recursos Humanos y 
Servicios Generales, teléfono 868 888538.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona, miembro o 
no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas 
pruebas selectivas.

5.12.	En	ningún	caso	el	Tribunal	podrá	aprobar	ni	declarar,	que	han	superado	
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en este punto 
será	nula	de	pleno	derecho.

6. Aspirantes de nacionalidad extranjera.

6.1. Con carácter previo al inicio de la fase de oposición, los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se 
deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado de comprensión y de expresión oral y escrita en esta lengua. La prueba 
se	calificará	como	“apto”	o	“no	apto”,	siendo	necesario	obtener	la	valoración	de	
“apto” para poder realizar los ejercicios de la fase de oposición.
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6.2. Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes acrediten alguna de 
las siguientes situaciones:

a) Estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (nivel 
intermedio o nivel B2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
modificado	por	Real	Decreto	264/2008	de	22	de	febrero,	o	del	certificado	de	
aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de 
Idiomas	y	así	 lo	hayan	hecho	constar	en	el	apartado	correspondiente	de	la	
solicitud.

b) Haber superado la prueba de conocimiento de la lengua castellana en 
alguna convocatoria anterior de la Universidad de Murcia en el mismo nivel o 
superior.

c)  Haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año en Cuerpos o Escalas de subgrupo C1 o superior.

A tal efecto, deberán aportar junto a la solicitud, fotocopia compulsada de 
dicho	diploma,	certificado	de	aptitud	o	certificado	de	servicios	del	Organismo	
que corresponda. De no aportar esta documentación no podrán ser declarados 
exentos	y	deberán,	por	tanto,	realizar	la	prueba	a	que	se	refiere	el	punto	6.1	
anterior.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. En la fase de oposición, el orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que sea necesario, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos, de conformidad con lo establecido 
en la resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública 
de	21	de	julio	de	2020	(Boletín	Oficial	del	Estado	de	18	de	marzo),	por	la	que	se	
publica el resultado del sorteo celebrado el 21 de julio de 2020.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “C” y así sucesivamente.

7.2. En cualquier momento de las pruebas, los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
discrecionalmente por el Tribunal.

7.4. La publicación de los sucesivos anuncios se efectuará por el Tribunal 
en la dirección electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS), 
Tablón Oficial de la Universidad de Murcia, así como en la sede del Tribunal 
señalada en la base 5.11. y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente 
para	 facilitar	su	máxima	divulgación	con	veinticuatro	horas,	al	menos,	de	
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del 
mismo	ejercicio	el	anuncio	será	publicado	en	los	locales	donde	se	haya	celebrado,	
en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, 
con	doce	horas	al	menos	de	antelación	a	su	reanudación.

7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de 
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
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interesado, deberá proponer su exclusión al rector de la Universidad de Murcia, 
comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

8. Realización del concurso.

8.1. Una vez publicadas por el Tribunal en relaciones separadas los aspirantes 
que	han	superado	el	ejercicio	de	la	fase	de	oposición	y	los	aspirantes	que	hayan	
obtenido al menos el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida para 
el	mismo,	en	la	misma	publicación,	se	establecerá	un	plazo	de	diez	días	hábiles	
para que los aspirantes que posean méritos de los indicados en el punto 2.1. 
del Anexo I de esta convocatoria, presenten a través de la aplicación web 
mediante	el	uso	de	certificado	o	firma	electrónica	o	mediante	documento	nacional	
de identidad y código de solicitud, relación detallada de los méritos alegados 
según modelo disponible en la dirección https://convocum.um.es/convocum2/
paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante, acompañando copia de 
los documentos acreditativos de los mismos. Solo en el caso de no poseer un 
sistema	de	firma	electrónica	admitido	por	la	Universidad	de	Murcia,	la	solicitud	se	
deberá cumplimentar en el modelo disponible a través de la dirección electrónica 
indicada, imprimir, firmar y presentar mediante escrito dirigido al Sr. Rector 
Magnífico	de	la	Universidad	de	Murcia	en	los	lugares	indicados	en	la	base	4.2.

Si	la	documentación	citada	constara	en	la	hoja	de	servicios	de	la	Universidad	
de Murcia, el Servicio de Gestión de PAS y de Personal de Proyectos, con base en 
alegado por los aspirantes en la relación detallada y en los antecedentes existentes 
en	el	indicado	Servicio,	expedirá	certificación	de	los	méritos	de	cada	aspirante.

Si se considerara necesario para la valoración de los méritos, el rector 
podrá requerir a las personas aspirantes la presentación de los documentos 
justificativos	originales	o	fotocopias	compulsadas	de	los	mismos	o	autenticadas	
por otros medios admisibles.

8.2.	Con	los	méritos	alegados	y	justificados	se	procederá	a	dar	cumplimiento	
a la base 1.7.

8.3. Contra la resolución del Rectorado que establezca la puntuación de la 
fase de concurso de cada aspirante, se podrá presentar reclamación en el plazo 
de	diez	días	hábiles	contados	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación.	Finalizado	
dicho	plazo	y	atendidas	las	reclamaciones,	se	publicará	Resolución	definitiva.	
Dicha	resolución	se	trasladará	al	Tribunal	Calificador	para	que	proceda	a	su	
integración en la puntuación de las pruebas selectivas.

9. Lista de aspirantes que superan el proceso selectivo.

9.1. Recibida la resolución del rector que establece la puntuación de la fase 
de	concurso	de	aquellos	aspirantes	que	han	superado	el	ejercicio	de	la	fase	
oposición,	el	Tribunal	procederá	a	sumar	dicha	puntuación	a	la	obtenida	en	la	
fase de oposición, procediendo a continuación a su publicación en la dirección 
electrónica https://convocum.es/	(apartado	Convocum	PAS),	Tablon	Oficial	de	
la Universidad de Murcia (TOUM), así como en la sede del Tribunal señalada en 
la base 5.11, y aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
que superan las pruebas selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con 
indicación de cuatro dígitos del número del documento nacional de identidad 
o	documento	oficial	sustitutorio,	en	el	supuesto	de	personas	que	no	posean	la	
nacionalidad española.
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9.2.	El	Tribunal	elevará	propuesta	al	 rector	de	 los	aspirantes	que	han	
superado las pruebas selectivas teniendo en cuenta lo indicado en la base 5.12. 
También	enviará	copia	certificada	de	la	lista	de	aspirantes	aprobados	en	cada	
ejercicio,	con	indicación	de	la	calificación	obtenida.

9.3.	Igualmente,	el	Tribunal	enviará	al	rectorado	copia	certificada	de	la	relación	
de	aspirantes,	que	no	habiendo	superado	el	ejercicio	de	la	fase	oposición	hayan	
obtenido al menos el 30% de la puntuación máxima establecida para el mismo.

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación 
de	aspirantes	que	hayan	superado	el	proceso	selectivo,	los	mismos	deberán	
presentar, en la Sección de PAS de la Universidad de Murcia, siempre que no se 
encuentren en poder de la Universidad, los siguientes documentos:

a)	Fotocopia	del	documento	nacional	de	identidad	o	del	documento	oficial	
acreditativo de la identidad personal que corresponda en el caso de no poseer la 
nacionalidad española.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido en la convocatoria, 
especificado	en	la	base	2.

c)	Certificado	médico	acreditativo	de	poseer	la	capacidad	funcional	para	el	
desempeño de las tareas y funciones de su puesto de trabajo.

d)	Los	aspirantes	que	hayan	hecho	valer	su	condición	de	personas	con	
discapacidad	deberán	presentar	certificación	de	los	órganos	competentes	de	la	
Administración del Estado o Comunidad Autónoma que acredite tal condición, 
e igualmente deberán presentar certificación de los citados órganos o de la 
Administración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de 
tareas y funciones correspondientes.

e)	Declaración	jurada	o	promesa	de	no	haber	sido	separado/a,	mediante	
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública o por 
sanción	de	despido	imputable	al	trabajador/a,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	
ejercicio de funciones públicas en ninguna Administración Pública.

f)	Acreditar	la	posesión	de	un	sistema	de	firma	electrónica	de	los	admitidos	
en la sede electrónica de la UMU o presentar solicitud para su concesión.

g) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, declaración jurada 
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública. Fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de	parentesco	y	el	hecho	de	vivir	a	expensas	o	estar	a	cargo	del	nacional	de	otro	
Estado	con	el	que	tengan	dicho	vínculo.	Asimismo,	deberán	presentar	declaración	
jurada o promesa de éste de que no vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano

También deberán presentar en su caso, el Diploma de español a que se 
refiere	la	base	6.2.a,	certificación	de	haber	superado	la	prueba	de	conocimiento	
de	la	lengua	castellana	a	que	se	refiere	la	base	6.2.b.,	o	certificado	del	Organismo	
correspondiente	que	acredite	haber	prestado	servicios	en	la	Administración	
Pública española durante un año.

h)	Solicitud	de	puesto.	Relación	priorizada	de	los	puestos	a	los	que	desean	
ser	destinados.	Como	mínimo	dicha	relación	contendrá	un	número	de	puestos	
igual al número de orden obtenido en el proceso selectivo. Se facilitará a los 
aspirantes, la relación de puestos de trabajo que puedan solicitar.

NPE: A-070521-3160



Página 13099Número 103 Viernes, 7 de mayo de 2021

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación	del	Ministerio	u	Organismo	del	que	dependieren	para	acreditar	tal	
condición,	con	expresión	del	número	e	importe	de	trienios,	así	como	la	fecha	de	
su cumplimiento.

10.3.	Quienes	dentro	del	plazo	fijado,	y	salvo	los	casos	de	fuerza	mayor,	no	
presentaren la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados 
funcionarios de carrera, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad	en	que	hubieren	incurrido	por	falsedad	en	la	solicitud	inicial.

De constar en su expediente personal los documentos del apartado a) o b) 
podrán	ser	sustituidos	por	una	certificación	única	expedida	por	el	Servicio	de	
Gestión	de	PAS	y	de	personal	de	Proyectos	de	Investigación	que	acredite	dichos	
extremos.

11. Nombramientos de funcionarios de carrera.

11.1.	Por	la	autoridad	convocante,	y	a	propuesta	del	Tribunal	Calificador,	se	
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, con indicación del puesto 
de	trabajo	adjudicado,	mediante	resolución	que	se	publicará	en	el	“Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia”.

11.2.	La	toma	de	posesión	de	 los	aspirantes	que	hubieran	superado	el	
proceso	selectivo	se	efectuará	en	el	plazo	de	un	mes,	contado	desde	la	fecha	
de	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	de	la	resolución	de	
nombramiento citada.

12. Lista de espera para interinidades. 

12.1.	Con	el	fin	de	atender	las	necesidades	urgentes	que	se	produzcan	hasta	
la celebración de nuevas pruebas selectivas, se procederá a constituir una lista 
de	espera,	con	los	aspirantes	que	habiendo	superado	el	ejercicio	de	la	fase	de	
oposición	no	hayan	obtenido	plaza	y	con	aquellos	aspirantes	que	hayan	obtenido	
al menos el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida en la convocatoria 
para el ejercicio.

12.2. La lista de espera se ordenará teniendo en cuenta la suma de 
la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso o de 
méritos. Los posibles empates se resolverán sucesivamente por los siguientes 
criterios: mayor puntuación en la primera parte del ejercicio, mayor puntuación 
obtenida en la segunda parte del ejercicio, y orden alfabético iniciado en la letra 
a	que	se	refiere	la	base	7.1.

12.3. La publicación y las normas que regulen la lista de espera, se 
establecerán por resolución del rector teniendo en cuenta el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 29 de junio de 2018 sobre normativa a aplicar en los procesos 
selectivos del Plan Extraordinario de Estabilización y Consolidación del Empleo 
Temporal del PAS. 

13. Incompatibilidades.

El	desempeño	de	 las	 funciones	 inherentes	a	 las	plazas	objeto	de	esta	
convocatoria, llevará aparejada la incompatibilidad absoluta para el desempeño 
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en aquellos casos 
específicamente	previstos	en	la	Ley	53/84,	de	26	de	diciembre,	así	como	para	el	
desempeño	de	las	actividades	privadas	a	que	se	refiere	el	capítulo	IV	de	dicha	Ley.
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14. Norma final.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, frente a la presente resolución las personas interesadas pueden 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad 
de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses, contados en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
publicación	de	la	presente	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	y	sin	perjuicio	de	que	
puedan	intentar	cualquier	otro	recurso	que	a	su	derecho	convenga.

No	se	podrá	interponer	recurso	contencioso-administrativo	hasta	que	sea	
resuelto	expresamente	o	se	haya	producido	la	desestimación	presunta	del	recurso	
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 22 de abril de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo I

Ejercicios y valoración.

1. El procedimiento de selección de los aspirantes, constará de las fases 
indicadas en la base 1.3, y se desarrollará en castellano.

1.1. Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.1., el Rectorado de 
la Universidad de Murcia organizará la realización de la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana. Esta prueba será válida para esta convocatoria y para 
las de aquellas Escalas y especialidades que en la correspondiente resolución se 
indiquen.

La	fecha	y	lugar	de	celebración	de	la	prueba	de	conocimiento	de	la	lengua	
castellana se indicará en la resolución indicada en la base 4.1., por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas.

1.2. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, solo se aplicará 
a los aspirantes que superen el ejercicio de la fase de oposición. Se valorarán 
los servicios efectivos prestados en la Universidad de Murcia, en funciones de 
la Escala de Técnicos Especialistas: Especialidad Museos de la Universidad de 
Murcia, como funcionario interino o como contratado laboral temporal, siempre 
que estos últimos también se deriven de una lista de espera convocada con 
carácter general, y otros méritos que se indican en el apartado 2.1. de este 
anexo.

1.3. La fase de oposición estará formada por el ejercicio que a continuación 
se indica:

Ejercicio único: Será de carácter eliminatorio. Constará de dos partes que se 
realizarán en una misma sesión: 

Consistirá en contestar a un cuestionario, dividido en dos partes de preguntas 
tipo test, con cuatro respuestas alternativas, de las que solo una será válida. Las 
respuestas erróneas puntuarán negativamente, deduciéndose por cada respuesta 
errónea el resultado de dividir el valor asignado a cada pregunta por “n+1”, 
siendo “n” el número de opciones de respuestas posibles en cada pregunta.

Primera parte. Se compondrá de 60 preguntas, y se basará en el contenido 
de	la	parte	general	común	y	el	específico	del	programa	que	se	indica	en	el	anexo	
II. El Tribunal propondrá 5 preguntas de reserva para el supuesto de que alguna 
de	las	60	preguntas	hubiese	que	ser	anulada.	De	ser	necesario	hacer	uso	de	las	
preguntas	de	reserva,	se	realizará	por	el	orden	en	que	figuren	en	el	cuestionario.	
Los aspirantes dispondrán de 70 minutos para la realización de esta parte. 

Segunda parte: El Tribunal presentará tres supuestos de la respectiva parte 
específica	del	programa	que	figura	como	anexo	II.	Sobre	cada	supuesto	el	tribunal	
formulará 15 preguntas con respuestas alternativas. Los aspirantes contestarán 
a dos supuestos. Las respuestas erróneas puntuarán negativamente y su valor se 
determinará de la misma forma que para la primera parte. El Tribunal propondrá 
1	pregunta	de	reserva	en	cada	supuesto,	para	el	caso	de	que	hubiese	que	anular	
alguna de las 15 que componen el cuestionario. Los aspirantes dispondrán de 90 
minutos para la realización de esta parte.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se	haya	realizado,	las	respuestas	correctas	al	cuestionario	planteado,	incluidas	las	
preguntas de reserva.

NPE: A-070521-3160



Página 13102Número 103 Viernes, 7 de mayo de 2021

Los	aspirantes	dispondrán	de	cinco	días	hábiles,	contados	desde	el	siguiente	
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una	vez	resueltas	dichas	reclamaciones	y	haciendo	uso,	en	su	caso	de	las	
preguntas de reserva que se indican en el anexo I, el Tribunal procederá a la 
corrección del ejercicio.

Los aspirantes que superen la primera parte este ejercicio con el 75% o más 
de la puntuación máxima establecida para el mismo, quedarán exentos de su 
realización en la siguiente convocatoria para la misma Escala en los términos que 
en la misma se indiquen.

2.	Valoración	de	méritos	y	calificación	de	los	ejercicios:

2.1. Méritos valorables:

a) Servicios en la Escala y especialidad convocada: Los servicios indicados 
en	el	punto	1.2.	de	este	anexo,	se	valorarán	hasta	un	máximo	de	30	puntos,	
teniéndose	en	cuenta	a	estos	efectos	los	servicios	prestados	hasta	la	fecha	de	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	asignándose	a	cada	mes	
completo	de	servicios	efectivos	una	puntuación	de	0’25	puntos	hasta	el	límite	
máximo expuesto.

b) Servicios en otras Escalas de la Universidad de Murcia: Los servicios 
indicados	en	el	punto	1.2.	de	este	anexo,	si	no	se	han	podido	valorar	en	el	
apartado	a),	se	valorarán	hasta	un	máximo	de	3	puntos,	teniendo	en	cuenta	
a	estos	efectos	los	servicios	prestados	hasta	la	fecha	de	finalización	del	plazo	
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos	la	puntuación	de	0.05	hasta	el	límite	máximo	expuesto.

c) Haber prestado un mínimo de 6 meses de los servicios indicados en el 
apartado	a),	en	los	12	meses	anteriores	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	
presentación de solicitudes se valorará con 5 puntos.

d) Haber superado ejercicios en las dos últimas convocatorias de ingreso 
en la Escala de Técnicos Especialistas: Especialidad Museos de la Universidad 
de Murcia, se valorará con 1 punto por ejercicio aprobado, con un máximo de 2 
puntos. 

Los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	se	sumarán	a	la	puntuación	final	
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden que permita determinar la 
relación	de	aspirantes	que	han	superado	el	proceso	selectivo,	que	en	ningún	caso	
podrá superar el de plazas convocadas. Estos puntos no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la oposición.

2.2.-	Calificación	del	ejercicio:

Ejercicio único: Se calificará de 0 a 60 puntos. Siendo necesario para 
superarlo obtener 19,80 puntos entre las dos partes del ejercicio, siempre que 
obtengan como mínimo 9 puntos en cada parte.

Primera	parte:	Se	calificará	de	0	a	30	puntos.	Obtener	19,80	respuestas	
correctas netas equivaldrá a 9,90 puntos.

Segunda	parte:	Se	calificará	de	0	a	30	puntos.	Cada	supuesto	se	valorará	
de 0 a15 puntos. Obtener 3,30 respuestas correctas netas en cada supuesto, 
equivaldrá a 4,95 puntos. Siendo necesario obtener como mínimo 3 puntos en 
cada supuesto.
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2.3.- La puntuación total de las pruebas selectivas, vendrá determinada, 
de mayor a menor, por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de 
oposición y de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida sucesivamente en la primera parte del ejercicio, 
segunda parte del ejercicio y si subsistiera el empate, se dirimirá por orden 
alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado 
orden	por	la	letra	“B”	a	que	se	refiere	la	base	7.1	de	la	presente	convocatoria.
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Anexo II

Programa

(La normativa aplicable será la vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria)

Parte general.

Tema 1.- -La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Título 
preliminar.	Título	I.	Derechos	y	deberes	fundamentales.

Tema 2.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de	mujeres	y	hombres.	Título	I.	El	principio	de	igualdad	y	la	tutela	contra	la	
discriminación.

Tema 3.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Título I. De los interesados en el 
procedimiento. Título II. De la Actividad de las Administraciones Públicas: 
Términos y Plazos.

Tema 4.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público: Capítulo I. Disposiciones Generales. Capítulo II. De los órganos de las 
Administraciones Públicas. Capítulo V. Funcionamiento Electrónico del Sector 
Público. 

Tema 5.- Normativa vigente sobre Protección de Datos Personales: 
Principios relativos al tratamiento. Licitud del tratamiento. Condiciones para el 
consentimiento.	Derechos	de	las	personas.

Tema 6.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Título I. Objeto y ámbito 
de aplicación. Título II. Personal al Servicio de las Administraciones Públicas: 
Clases	de	Personal.	Título	III.	Derechos	y	Deberes.	Código	de	Conducta	de	los	
empleados públicos.

Tema 7.- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Título 
Preliminar. De las Funciones y Autonomía de las Universidades. Título II. De la 
estructura de las Universidades. Título III. Del Gobierno y representación de las 
Universidades.

Tema 8.- Estatutos de la Universidad de Murcia. Título I. De la organización 
y gobierno de la Universidad de Murcia. Estructura y órganos. Título III. De la 
Comunidad universitaria: Disposiciones generales y Personal de Administración y 
Servicios.

Parte específica.

Tema 1.- El concepto de Museo: Museología y Museografía

Tema 2.- Historia de los Museos y colecciones de España

Tema 3.- Sistemas de documentación en el Museo.

Tema	4.-	Modos	de	ingreso	y	movimiento	de	los	fondos	museográficos.

Tema 5.- Funciones de los Museos.

Tema 6.- Educación y Museos. Los Departamentos de Educación y Acción 
Cultural.

Tema 7.- La seguridad en los Museos.

Tema 8.- Criterios básicos de conservación preventiva.

Tema 9.- El público en el Museo.
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Tema 10.- El almacén del Museo: organización y control.

Tema 11.- El discurso expositivo. Exposición Permanente y Exposición Temporal. 

Tema 12.- La investigación en el Museo.

Tema 13.- Los Museos Universitarios en España.

Tema 14.- El Museo de la Universidad de Murcia. Historia de la Institución y 
formación de sus colecciones.

Tema 15.- El Museo de la Universidad de Murcia. Su discurso expositivo. 
Salas de Exposición permanente y Temporales.

Tema 16.- La documentación en el Museo de la Universidad de Murcia. 

Tema 17.- Otras Colecciones de la Universidad de Murcia.

Tema 18.- El Servicio de Cultura de la Universidad de Murcia. 

Tema 19.- El Museo Arqueológico de Murcia.

Tema 20.- El Museo de Bellas Artes de Murcia.

Tema 21.- El Museo Nacional de Arqueología Marítima de Cartagena (Murcia).

Tema	22.-	El	Museo	Monográfico	de	Arte	Ibérico	de	“El	Cigarralejo”	de	Mula	
(Murcia). 

Tema 23.- El Museo de Santa Clara de Murcia.

Tema 24.- Museo Salzillo de Murcia.

Tema 25.- Museo del Teatro Romano de Cartagena (Murcia). 

Tema 26.- Museo Arqueológico Municipal de Lorca (Murcia).

Tema 27.- Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
Título Preliminar. Disposiciones Generales. Título VII. Del Patrimonio Documental 
y	Bibliográfico	y	de	los	Archivos,	Bibliotecas	y	Museos.

Tema 28.- Ley 5/1996, de 30 de julio, de Museos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. Título I. Disposiciones Generales. Título II. Fomento de 
los Museos de la Región de Murcia. Título III. Régimen General de los Museos y 
Colecciones.

Tema 29.- El Sistema de Museos de la Región de Murcia.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

3161 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-509/2021) 
de 22 de abril, por la que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión de una plaza de la escala de técnica auxiliar: 
Especialidad Mozos de la Universidad de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto (BORM de 6 de septiembre), y 
con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	personal	de	Administración	y	Servicios,	

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el 
artículo 2.e) de la misma, así como en el artículo 42 de los Estatutos de esta 
Universidad, oída la Junta de Personal de Administración y Servicios, estando 
la plaza relacionada en la oferta de empleo de esta Universidad para en el año 
2017 (BORM. 2-12-2017) y autorizada su convocatoria por la Dirección General 
de Universidades e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica 
Auxiliar: Especialidad Mozos de la Universidad de Murcia, mediante el sistema de 
consolidación excepcional.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre	mujeres	y	hombres	por	lo	que	se	refiere	al	acceso	al	empleo	público,	de	
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad	efectiva	de	mujeres	y	hombres	y	el	Plan	de	Igualdad	entre	Mujeres	y	
Hombres de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de 
abril de 2013, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de la Escala 
Técnica Auxiliar: Especialidad Mozos de la Universidad de Murcia, mediante el 
sistema de consolidación excepcional.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley Orgánica 
6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades,	modificada	por	la	Ley	Orgánica	
4/2007, de 12 de abril, el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP), 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; modificada por la Ley 23/1998, de 28 de julio, en cuanto fueren 
aplicables; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 

NPE: A-070521-3161



Página 13107Número 103 Viernes, 7 de mayo de 2021

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia; lo dispuesto en la 
presente	convocatoria	y	supletoriamente,	por	las	restantes	normas	de	derecho	
administrativo que pudieran ser de aplicación.

1.3. El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, 
con	las	valoraciones,	pruebas	y	puntuaciones	que	se	especifican	en	el	anexo	I.

1.4.	El	programa	que	ha	de	regir	las	pruebas	selectivas	es	el	que	figura	en	el	
anexo II de esta convocatoria.

1.5. La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en 
las fases de oposición y concurso.

1.6. El ejercicio de la fase de oposición no comenzará antes del día 1 de junio 
de 2021, determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.1. el lugar 
y	la	fecha	de	realización.

1.7. Con los aspirantes que superen el ejercicio de la fase de oposición, el 
Rectorado publicará Resolución que contenga la puntuación obtenida por los 
mismos en la fase de concurso.

1.8.	La	lengua	oficial	en	la	que	tendrá	lugar	el	desarrollo	de	las	pruebas	será	
el castellano.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la función pública 
(Art. 56 del EBEP) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
Art. 57 del EBEP.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea,	siempre	que	no	estén	separados	de	derecho	y	sus	descendientes	y	los	
de	su	cónyuge	siempre	que	no	estén	separados	de	derecho,	sean	menores	de	
veintiún	años	o	mayores	de	dicha	edad	dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes 
certificados	por	las	autoridades	competentes	de	su	país	de	origen	traducidos	al	
castellano.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c)	Estar	en	posesión	o	en	condiciones	de	obtener	en	la	fecha	de	finalización	
del plazo de presentación de solicitudes el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden 
EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los 
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títulos	de	Graduado	en	Educación	Secundaria	Obligatoria	y	de	Bachiller	regulados	
en	la	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación,	modificada	mediante	la	
Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión	de	la	correspondiente	credencial	de	homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica 
que sea incompatible con el cumplimiento de las funciones correspondientes al 
puesto convocado.

e)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o	Estatutarios	de	las	Comunidades	Autónomas,	ni	hallarse	en	inhabilitación	
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a	las	que	desempeñaban	en	el	caso	del	personal	laboral,	en	el	que	hubiese	
sido	separado	o	inhabilitado.	En	el	caso	de	ser	nacional	de	otro	Estado,	no	
hallarse	inhabilitado	o	en	situación	equivalente	ni	haber	sido	sometido	a	sanción	
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

f)	Estar	en	posesión	del	permiso	de	conducción	de	vehículos	a	motor	tipo	B	o	
superior y no tener sanciones vigentes que limiten su uso.

2.2. Los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día de 
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	mantenerlos	hasta	el	momento	
de la toma de posesión como funcionario de carrera. Los documentos acreditativos 
de los requisitos de admisibilidad que estén redactados en idiomas diferentes al 
castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.

3. Solicitudes.

3.1.	Quienes	deseen	tomar	parte	en	estas	pruebas	selectivas	deberán	hacerlo	
presentando la solicitud, a través de la aplicación web Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/ 
(apartado Convocum PAS) siguiendo las instrucciones contenidas en la misma.

Para	cumplimentar	la	solicitud,	podrán	consultarse	las	instrucciones	en	dicha	
aplicación web. No se deberá cumplimentar en ningún caso la solicitud en soporte 
papel, siendo solamente válida la solicitud emitida telemáticamente a través de la 
dirección electrónica indicada anteriormente.

3.2.	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	20	días	hábiles	a	partir	
del día siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín	Oficial	del	Estado	y	se	dirigirán	al	Sr.	Rector	Magnífico	de	la	Universidad	
de Murcia.

3.3.	Los	aspirantes	con	discapacidad	que	quieran	hacer	constar	dicha	
circunstancia,	deberán	indicarla	en	la	solicitud.	Asimismo,	dichos	aspirantes	
podrán solicitar, si lo desean, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización del ejercicio en que esta adaptación sea necesaria, indicándolo en 
el recuadro correspondiente de la solicitud. En este caso deberán aportar en el 
momento	de	cumplimentar	su	solicitud,	copia	del	certificado	acreditativo	de	su	
discapacidad expedido por órgano competente de la Administración del Estado 
o	Comunidad	Autónoma	que	corresponda,	donde	se	especifique	el	porcentaje	de	
discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el 
aspirante para la realización de las pruebas.
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Con	este	fin,	el	Tribunal	aplicará	las	adaptaciones	de	tiempos	previstas	en	
la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), por la que se 
establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española que de conformidad 
con la base 6.2 de esta convocatoria, estén exentos de realizar la prueba de 
acreditación de conocimiento de la lengua castellana, deberán indicarlo en la 
solicitud	marcando	la	justificación	que	corresponda.

3.4.	Las	tasas	por	derechos	de	examen	serán	las	siguientes:

Tasa sistema general: 13,75 €.

Tasa carné de paro: 6,88 €.

Tasa carné joven: 11,00 €.

3.4.1.	Estarán	exentos	del	pago	de	la	tasa	por	derechos	de	examen	las	
personas que acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o 
superior al 33% en el plazo de presentación de solicitudes.

3.4.2. En los casos de exención de pago o reducción de tasas (discapacidad, 
carné joven, carné de paro), la Universidad podrá requerir la documentación 
necesaria en cualquier momento del proceso selectivo. Si se detectase falsedad 
o	inexistencia	de	la	documentación	necesaria	para	tener	derecho	a	la	exención	o	
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.

El solicitante autoriza a la Universidad de Murcia a recabar de las 
Administraciones	competentes	los	datos	que	sean	necesarios	para	verificar	la	
información cumplimentada en esta solicitud.

3.4.3. Una vez validados los datos de la solicitud en la página web se liquidará 
la	tasa	en	función	de	lo	indicado	por	el	aspirante.	El	pago	de	dicha	liquidación,	si	no	
resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Santander

- Banco Sabadell

- Bankia

- Cajamar

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades bancarias indicadas.

3.5. Presentación de la solicitud: 

Una vez cumplimentada la solicitud a través de la web, la presentación y 
proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia	aplicación,	previa	validación	de	los	datos	y	mediante	la	firma	electrónica	
de	la	misma,	en	la	pasarela	de	firma	de	la	Universidad	de	Murcia,	utilizando	para	
ello	alguna	de	las	opciones	de	firma	permitidas:

•	 Con	certificado	electrónico:	Usuarios	de	la	Universidad	de	Murcia	y	
externos	que	dispongan	de	un	certificado	reconocido	por	la	Universidad.	(Los	
certificados	admitidos	por	la	universidad	de	Murcia	están	listados	en	la	sede	
de la misma disponible en la URL https://sede.um.es/sede/sistemas-admitidos/
inicio.seam)
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•	 Con	cuenta	UM:	Sólo	usuarios	de	la	Universidad	de	Murcia	con	cuenta	
@um.es,	y	que	tengan	su	número	de	teléfono	móvil	registrado	en	los	datos	de	
Personal. 

•	 Con	cl@ve:	Usuarios	de	la	Universidad	de	Murcia	y	externos	que	estén	
registrados	en	el	sistema	de	identidad	electrónica	Cl@ve.

Solo en el caso de no disponer de ninguna de las opciones anteriores, 
la solicitud se deberá cumplimentar a través de la web, imprimir, firmar y 
presentar	físicamente	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	Registro	de	la	
Universidad	de	Murcia,	sita	en	el	Campus	de	Espinardo,	edificio	Rector	Soler,	
planta	baja,	y	se	dirigirán	al	Sr.	Rector	Magnífico	de	la	Universidad	de	Murcia.	
También podrán ser presentadas tal y como señala el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.6.	El	pago	del	importe	de	la	tasa	de	los	derechos	de	examen	se	realizará	
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
los datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud conforme a los procedimientos 
indicados en la base 3.5. 

El impago será motivo de exclusión de los aspirantes no subsanable. No 
procederá	la	devolución	de	los	derechos	de	examen	en	los	supuestos	de	exclusión	
por causa imputable al interesado.

3.7.	Los	errores	de	hecho	que	pudieran	advertirse	podrán	subsanarse	en	
cualquier	momento,	de	oficio	o	a	petición	del	interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la 
Universidad de Murcia, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que 
se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	en	la	que,	además	
de	declarar,	aprobadas	las	listas	de	admitidos	se	recogerá	el	lugar	y	fecha	de	
realización del ejercicio, así como la relación de los aspirantes excluidos, con 
indicación de las causas de la exclusión. 

En las listas deberá constar en todo caso los apellidos y nombre, con 
indicación de cuatro dígitos del Documento Nacional de Identidad o documento 
oficial	sustitutorio,	en	el	supuesto	de	personas	que	no	posean	la	nacionalidad	
española y si deben realizar la prueba de conocimiento de la lengua castellana, 
cuando proceda, de conformidad con lo indicado en la base 6 de esta 
convocatoria.

4.2.	Los	aspirantes	excluidos	dispondrán	de	un	plazo	de	diez	días	hábiles,	
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución de admitidos 
y	excluidos,	para	poder	subsanar	el	defecto	que	haya	motivado	la	exclusión	o	
su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos, así como cualquier error 
material en las mismas.

Las subsanaciones se realizarán en la aplicación Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/
convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante mediante el 
uso	de	un	sistema	de	firma	electrónica	admitido	por	la	Universidad	de	Murcia,	o	
bien con su documento nacional de identidad y el código de solicitud, o presentar 
físicamente	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	Registro	de	la	Universidad	
de	Murcia,	sita	en	el	Campus	de	Espinardo,	edificio	Rector	Soler,	planta	baja,	o	
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en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se 
dirigirán	al	Sr.	Rector	Magnífico	de	la	Universidad	de	Murcia.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o	aleguen	la	omisión,	justificando	el	derecho	a	ser	incluidos	en	la	relación	de	
admitidos,	serán	definitivamente	excluidos	de	la	realización	de	las	pruebas.

4.3.-	Dentro	del	mes	siguiente	al	día	de	finalización	del	plazo	que	habilita	la	
base	4.2.	para	subsanaciones,	se	dictará	resolución	definitiva	con	identificación	
de los aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo que será publicada en 
el	Tablón	Oficial	de	Anuncios	de	la	Universidad	de	Murcia	(TOUM)	y	en	la	dirección	
electrónica https://convocum.um.es/(apartado Convocum PAS).

5. Tribunal calificador.

5.1.	El	Tribunal	calificador	de	estas	pruebas	selectivas	tendrá	la	composición	
prevista en el artículo 182 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del EBEP. La misma composición tendrá 
el	Tribunal	suplente.	El	Tribunal	calificador	se	publicará	en	la	resolución	que	se	
indica la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo	al	Rector	de	la	Universidad	de	Murcia,	cuando	concurran	en	ellos	
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	o	si	hubiesen	realizado	tareas	
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria. El Presidente o Presidenta del tribunal 
podrá	solicitar	de	los	miembros	del	mismo,	declaración	expresa	de	no	hallarse	
incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24, ambos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad 
convocante	publicará	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	Resolución	por	
la	que	se	nombren	a	los	nuevos	miembros	del	Tribunal	que	hayan	de	sustituir	a	los	
que	hayan	perdido	su	condición	por	alguna	de	las	causas	previstas	en	la	base	5.2.

5.4. El Tribunal se constituirá, previa convocatoria del Presidente, con la 
asistencia obligada del Presidente, el Secretario y de la mitad al menos de sus 
miembros titulares o suplentes. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. En particular, el Tribunal dictará y 
hará	públicas	cuantas	instrucciones	estime	precisas	para	el	mejor	desarrollo	de	
las pruebas y de proceso selectivo, y siempre en conformidad con las presentes 
bases.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, 
para actuar válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado 
anterior, no obstante, en caso de ausencia del Presidente o del Secretario, 
en sesión o sesiones determinadas, los suplirán y actuarán como tales, 
respectivamente el vocal de mayor antigüedad en la función pública y el vocal de 
menor antigüedad a los mismos efectos.
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5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las normas y de las bases de la convocatoria, 
así	como	lo	que	se	deba	hacer	en	los	casos	no	previstos.	El	procedimiento	
de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las 
Leyes 39 y 40 de 2015, de 1 de octubre, en lo concerniente, respectivamente, 
a las disposiciones de procedimiento, en cuanto fueren aplicables a los procesos 
selectivos de empleo público, y a su carácter de órgano colegiado y las 
correlativas pautas de funcionamiento, y a la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 
Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ello no obstante, 
el Tribunal no podrá, en este caso, celebrar sesiones a distancia.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes del ejercicio que estime 
pertinentes,	 limitándose	dichos	asesores	a	prestar	su	colaboración	en	sus	
especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
Rector de la Universidad de Murcia.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de 
similares condiciones para la realización del ejercicio que el resto de los demás 
participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad 
que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones posibles en 
tiempo y medios para su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que el ejercicio de la fase de oposición que sea escrito y no deba 
ser leídos ante el Tribunal, sea corregido sin que se conozca la identidad de los 
aspirantes.

5.10. El Tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. En 
las actas de sus reuniones y del ejercicio celebrados, deberá dejar constancia 
de	todo	acuerdo	que	afecte	a	la	determinación	de	las	calificaciones	otorgadas	al	
ejercicio. 

En	el	caso	de	que	el	Tribunal	acuerde	parámetros	para	la	calificación	del	
ejercicio, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en la convocatoria, 
aquellos se determinarán con anterioridad a la realización del mismo.

Igualmente, en los actos del Tribunal, deberá quedar constancia del desglose 
de las puntuaciones otorgadas y de su cálculo, de acuerdo con los criterios 
establecidos para el ejercicio.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de Murcia, Área de Recursos Humanos y 
Servicios Generales, teléfono 868 888538.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona, miembro o 
no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas 
pruebas selectivas.

5.12.	En	ningún	caso	el	Tribunal	podrá	aprobar,	ni	declarar,	que	han	superado	
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas 
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido 
será	nula	de	pleno	derecho.

6. Aspirantes de nacionalidad extranjera.

6.1. Con carácter previo al inicio de la fase de oposición, los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se 
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deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua. La prueba 
se	calificará	como	“apto”	o	“no	apto”,	siendo	necesario	obtener	la	valoración	de	
“apto” para poder realizar el ejercicio de la fase de oposición.

6.2. Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes acrediten alguna de 
las siguientes situaciones:

a) Estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (nivel 
intermedio o nivel B2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
modificado	por	Real	Decreto	264/2008	de	22	de	febrero,	o	del	certificado	de	
aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de 
Idiomas	y	así	 lo	hayan	hecho	constar	en	el	apartado	correspondiente	de	la	
solicitud.

b) Haber superado la prueba de conocimiento de la lengua castellana en 
alguna convocatoria anterior de la Universidad de Murcia en el mismo nivel o 
superior.

c)  Haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año en Cuerpos o Escalas de subgrupo C2 o superior.

A tal efecto, deberán aportar junto a la solicitud, fotocopia compulsada de 
dicho	diploma,	certificado	de	aptitud	o	certificado	de	servicios	del	Organismo	que	
corresponda. De no aportar esta documentación no podrán ser declarados exentos 
y	deberán,	por	tanto,	realizar	la	prueba	a	que	se	refiere	el	párrafo	anterior.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. En la fase de oposición, el orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que sea necesario, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos, de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública 
de	21	de	julio	de	2020	(Boletín	Oficial	del	Estado	de	24	de	julio),	por	la	que	se	
publica el resultado del sorteo celebrado el 21 de julio de 2020.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “C” y así sucesivamente.

7.2. En cualquier momento de las pruebas, los aspirantes podrán ser 
requeridos	por	los	miembros	del	Tribunal	con	la	finalidad	de	acreditar	su	identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
discrecionalmente por el Tribunal.

7.4. La publicación de los sucesivos anuncios se efectuará por el Tribunal 
en la dirección electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS), 
Tablón Oficial de la Universidad de Murcia, así como en la sede del Tribunal 
señalada en la base 5.11. y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente 
para	 facilitar	su	máxima	divulgación	con	veinticuatro	horas,	al	menos,	de	
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del 
mismo	ejercicio	el	anuncio	será	publicado	en	los	locales	donde	se	haya	celebrado,	
en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, 
con	doce	horas	al	menos	de	antelación	a	su	reanudación.
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7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de 
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad de 
Murcia, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

8. Realización del concurso.

8.1. Una vez publicada por el Tribunal, en relaciones separadas, los aspirantes 
que	superen	el	ejercicio	de	la	fase	de	oposición	y	los	aspirantes,	que	no	habiendo	
superado	el	ejercicio,	hayan	obtenido	al	menos	el	30	por	ciento	de	la	puntuación	
máxima establecida para el mismo, en la misma publicación, se establecerá un 
plazo	de	diez	días	hábiles	para	que	los	aspirantes	que	posean	méritos	de	los	
indicados en el punto 2.1. del Anexo I de esta convocatoria, presenten a través 
de	la	aplicación	web	mediante	el	uso	de	certificado	o	firma	electrónica	o	mediante	
documento nacional de identidad y código de solicitud, relación detallada de los 
méritos alegados según modelo disponible en la dirección https://convocum.
um.es/convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante, 
acompañando copia de los documentos acreditativos de los mismos. Solo en el 
caso	de	no	poseer	un	sistema	de	firma	electrónica	admitido	por	la	Universidad	
de Murcia, la solicitud se deberá cumplimentar en el modelo disponible a través 
de la dirección electrónica indicada, imprimir, firmar y presentar mediante 
escrito	dirigido	al	Sr.	Rector	Magnífico	de	la	Universidad	de	Murcia	en	los	lugares	
indicados en la base 4.2.

Si	la	documentación	citada	constara	en	la	hoja	de	servicios	de	la	Universidad	
de Murcia, el Servicio de Gestión de PAS y de Personal de Proyectos, con base 
en lo alegado por los aspirantes en la relación detallada y en los antecedentes 
existentes	en	el	indicado	Servicio,	expedirá	certificación	de	los	méritos	de	cada	
aspirante.

Si se considerara necesario para la valoración de los méritos, el Rector 
podrá requerir a las personas aspirantes la presentación de los documentos 
justificativos	originales	o	fotocopias	compulsadas	de	los	mismos	o	autenticadas	
por otros medios admisibles.

8.2.	Con	los	méritos	alegados	y	justificados	se	procederá	a	dar	cumplimiento	
a la base 1.7.

8.3. Contra la Resolución del Rectorado que establezca la puntuación de la 
fase de concurso de cada aspirante, se podrá presentar reclamación en el plazo 
de	diez	días	hábiles	contados	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación.	Finalizado	
dicho	plazo	y	atendidas	las	reclamaciones,	se	publicará	Resolución	definitiva.	
Dicha	resolución	se	trasladará	al	Tribunal	calificador	para	que	proceda	a	su	
integración en la puntuación de las pruebas selectivas.

9. Lista de aspirantes que superan el proceso selectivo.

9.1. Recibida la resolución rectoral que establece la puntuación de la fase 
de	concurso	de	aquellos	aspirantes	que	han	superado	el	ejercicio	de	la	fase	
oposición,	el	Tribunal	procederá	a	sumar	dicha	puntuación	a	la	obtenida	en	la	
fase de oposición, procediendo a continuación a su publicación en la dirección 
electrónica https://convocum.es/	(apartado	Convocum	PAS),	Tablón	Oficial	de	
la Universidad de Murcia (TOUM), así como en la sede del Tribunal señalada en 
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la base 5.11, y aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
que superan las pruebas selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con 
indicación de cuatro dígitos del número del Documento Nacional de Identidad 
o	documento	oficial	sustitutorio,	en	el	supuesto	de	personas	que	no	posean	la	
nacionalidad española.

9.2.	El	Tribunal	elevará	propuesta	al	Rector	de	 los	aspirantes	que	han	
superado las pruebas selectivas teniendo en cuenta lo indicado en la base 5.12. 
También	enviará	copia	certificada	de	la	lista	de	aspirantes	aprobados	en	cada	
parte	del	ejercicio,	con	indicación	de	la	calificación	obtenida.

9.3. Igualmente, el Tribunal enviará al rectorado copia certificada de la 
relación	de	aspirantes,	que	no	habiendo	superado	la	primera	parte	del	ejercicio	
de	la	fase	oposición	hayan	obtenido	al	menos	el	30%	de	la	puntuación	máxima	
establecida para el mismo.

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación 
de	aspirantes	que	hayan	superado	el	proceso	selectivo,	los	mismos	deberán	
presentar, en la Sección de PAS de la Universidad de Murcia, siempre que no se 
encuentren en poder de la Universidad, los siguientes documentos:

a)	Fotocopia	del	Documento	Nacional	de	Identidad	o	del	documento	oficial	
acreditativo de la identidad personal que corresponda en el caso de no poseer la 
nacionalidad española.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido en la convocatoria, 
especificado	en	la	base	2.

c)	Certificado	médico,	acreditativo	de	poseer	la	capacidad	funcional	para	el	
desempeño de las tareas y funciones de su puesto de trabajo.

d)	Los	aspirantes	que	hayan	hecho	valer	su	condición	de	personas	con	
discapacidad	deberán	presentar	certificación	de	los	órganos	competentes	del	
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma que acredite tal 
condición,	e	igualmente	deberán	presentar	certificación	de	los	citados	órganos	o	
de la Administración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad con el desempeño 
de tareas y funciones correspondientes.

e)	Declaración	jurada	o	promesa	de	no	haber	sido	separado/a,	mediante	
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública o por 
sanción	de	despido	imputable	al	trabajador/a,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	
ejercicio de funciones públicas en ninguna Administración Pública.

f)	Acreditar	la	posesión	de	un	sistema	de	firma	electrónica	de	los	admitidos	
en la sede electrónica de la UMU o presentar solicitud para su concesión.

g)	Copia	del	permiso	de	conducción	de	vehículos	a	motor	tipo	B	o	superior	y	
declaración responsable de no tener sanciones vigentes que limiten su uso.

h)	Los	aspirantes	cuya	nacionalidad	no	sea	la	española,	declaración	jurada	
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública. Fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de	parentesco	y	el	hecho	de	vivir	a	expensas	o	estar	a	cargo	del	nacional	de	otro	
Estado	con	el	que	tengan	dicho	vínculo.	Asimismo	deberán	presentar	declaración	
jurada o promesa de éste de que no vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano.
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También deberán presentar en su caso, el Diploma de español a que se 
refiere	la	base	6.2.a,	certificación	de	haber	superado	la	prueba	de	conocimiento	
de	la	lengua	castellana	a	que	se	refiere	la	base	6.2.b.,	o	certificado	del	Organismo	
correspondiente	que	acredite	haber	prestado	servicios	en	la	Administración	
Pública española durante un año.

i) Solicitud de puesto. Relación priorizada de los puestos a los que desean 
ser	destinados.	Como	mínimo	dicha	relación	contendrá	un	número	de	puestos	
igual al número de orden obtenido en el proceso selectivo. Se facilitará a los 
aspirantes, la relación de puestos de trabajo que puedan solicitar.

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación	del	Ministerio	u	Organismo	del	que	dependieren	para	acreditar	tal	
condición,	con	expresión	del	número	e	importe	de	trienios,	así	como	la	fecha	de	
su cumplimiento.

10.3.	Quienes	dentro	del	plazo	fijado,	y	salvo	los	casos	de	fuerza	mayor,	
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	hubieren	incurrido	por	falsedad	en	la	
solicitud inicial.

De constar en su expediente personal los documentos del apartado a) o b) 
podrán	ser	sustituidos	por	una	certificación	única	expedida	por	el	Servicio	de	
Gestión	de	PAS	y	de	personal	de	Proyectos	de	Investigación	que	acredite	dichos	
extremos.

11. Nombramientos de funcionarios de carrera.

11.1.	Por	la	autoridad	convocante,	y	a	propuesta	del	Tribunal	calificador,	se	
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, con indicación del puesto 
de	trabajo	adjudicado,	mediante	resolución	que	se	publicará	en	el	“Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia”.

11.2.	La	toma	de	posesión	de	 los	aspirantes	que	hubieran	superado	el	
proceso	selectivo	se	efectuará	en	el	plazo	de	un	mes,	contado	desde	la	fecha	
de	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	de	la	Resolución	de	
nombramiento citada.

12. Lista de espera para interinidades. 

12.1.	Con	el	fin	de	atender	las	necesidades	urgentes	que	se	produzcan	hasta	
la celebración de nuevas pruebas selectivas, se procederá a constituir una lista 
de	espera,	con	los	aspirantes	que	habiendo	superado	el	ejercicio	de	la	oposición	
no	hayan	obtenido	plaza	y	con	aquellos	aspirantes	que	hayan	obtenido	al	menos	
el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida en la convocatoria para el 
ejercicio.

12.2. La lista de espera se ordenará teniendo en cuenta la suma de 
la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso o de 
méritos. Los posibles empates se resolverán sucesivamente por los siguientes 
criterios: mayor puntuación en la primera parte del ejercicio, mayor puntuación 
obtenida en la segunda parte del ejercicio, y orden alfabético iniciado en la letra 
a	que	se	refiere	la	base	7.1.
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12.3. La publicación y las normas que regulen la lista de espera, se 
establecerán por Resolución del Rector teniendo en cuenta el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 29 de junio de 2018 sobre normativa a aplicar en los procesos 
selectivos del Plan Extraordinario de Estabilización y Consolidación del Empleo 
Temporal del PAS. 

13. Incompatibilidades.

El	desempeño	de	 las	 funciones	 inherentes	a	 las	plazas	objeto	de	esta	
convocatoria, llevará aparejada la incompatibilidad absoluta para el desempeño 
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en aquellos casos 
específicamente	previstos	en	la	Ley	53/84,	de	26	de	diciembre,	así	como	para	el	
desempeño	de	las	actividades	privadas	a	que	se	refiere	el	capítulo	IV	de	dicha	Ley.

14. Norma final.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, frente a la presente resolución las personas interesadas pueden 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad 
de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
publicación	de	la	presente	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	y	sin	perjuicio	de	que	
puedan	intentar	cualquier	otro	recurso	que	a	su	derecho	convenga.

No	se	podrá	interponer	recurso	contencioso-administrativo	hasta	que	sea	
resuelto	expresamente	o	se	haya	producido	la	desestimación	presunta	del	recurso	
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 22 de abril de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo I

Ejercicios y valoración.

1. El procedimiento de selección de los aspirantes, constará de las fases 
indicadas en la base 1.3, y se desarrollará en castellano.

1.1. Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.1., el Rectorado de 
la Universidad de Murcia organizará la realización de la prueba de conocimiento de 
la lengua castellana. Esta prueba será válida para esta convocatoria y para las de 
aquellas Escalas y especialidades que en la correspondiente resolución se indiquen.

La	fecha	y	lugar	de	celebración	de	la	prueba	de	conocimiento	de	la	lengua	
castellana se indicará en la resolución indicada en la base 4.1., por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas.

1.2. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, solo se aplicará 
a los aspirantes que superen el ejercicio de la fase de oposición. Se valorarán, 
los servicios efectivos prestados en la Universidad de Murcia, en funciones de la 
Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Mozos, como funcionario interino o como 
contratado laboral temporal, siempre que estos últimos también se deriven 
de una lista de espera convocada con carácter general, y otros méritos que se 
indican en el apartado 2.1. de este anexo.

1.3. La fase de oposición estará formada por el ejercicio que a continuación 
se indica:

Ejercicio único: Será de carácter eliminatorio. Constará de dos partes que se 
realizarán en una sola sesión. 

Primera parte: Consistirá en contestar a un cuestionario de 60 preguntas tipo 
test con “n” respuestas alternativas basado en el contenido del programa de estas 
pruebas	que	figura	en	el	anexo	II,	de	las	que	sólo	una	será	válida.	El	Tribunal	
propondrá 5 preguntas de reserva para el supuesto de que alguna de las 60 
preguntas	hubiese	que	ser	anulada.	De	ser	necesario	hacer	uso	de	las	preguntas	de	
reserva,	se	realizará	por	el	orden	en	que	figuren	en	el	cuestionario.	Las	respuestas	
erróneas puntuaran negativamente. El valor a deducir por cada respuesta errónea 
será el resultado de dividir el valor asignado a cada pregunta por “n+1”, siendo “n” 
el número de opciones de respuesta posibles en cada pregunta. 

Los aspirantes dispondrán de 70 minutos para la realización de esta parte. 

Segunda parte: Consistirá en responder a un cuestionario a elegir de 
entre los dos propuestos por el Tribunal, basados en el contenido de la parte 
específica del programa que figura como anexo II. Sobre cada supuesto el 
Tribunal formulará 10 preguntas con respuestas alternativas. En cada supuesto, 
el	Tribunal	propondrá	1	pregunta	de	reserva,	para	el	caso	de	que	hubiese	que	
anular alguna de las que componen el cuestionario. 

Los aspirantes dispondrán de 60 minutos para la realización de esta parte.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se	haya	realizado,	las	respuestas	correctas	al	cuestionario	planteado,	incluidas	las	
preguntas de reserva.

Los	aspirantes	dispondrán	de	cinco	días	hábiles,	contados	desde	el	siguiente	
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.
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Una	vez	resueltas	dichas	reclamaciones,	y	haciendo	uso,	en	su	caso	de	las	
preguntas de reserva que se indican en el anexo I, el Tribunal procederá a la 
corrección del ejercicio.

Los aspirantes que superen la primera parte de este ejercicio con el 75% o 
más de la puntuación máxima establecida para el mismo, quedarán exentos de 
su realización en la siguiente convocatoria para la misma Escala en los términos 
que en la misma se indiquen.

2.	Valoración	de	méritos	y	calificación	del	ejercicio:

2.1. Méritos valorables:

a) Servicios en la Escala convocada: Los servicios indicados en el punto 1.2. 
de	este	anexo,	se	valorarán	hasta	un	máximo	de	30	puntos,	teniéndose	en	cuenta	
a	estos	efectos	los	servicios	prestados	hasta	la	fecha	de	finalización	del	plazo	
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos	una	puntuación	de	0’25	puntos	hasta	el	límite	máximo	expuesto.

b) Servicios en otras Escalas de la Universidad de Murcia: Los servicios 
indicados	en	el	punto	1.2.	de	este	anexo,	si	no	se	han	podido	valorar	en	el	
apartado	a),	se	valorarán	hasta	un	máximo	de	3	puntos,	teniendo	en	cuenta	
a	estos	efectos	los	servicios	prestados	hasta	la	fecha	de	finalización	del	plazo	
de presentación de solicitudes, asignándose a cada mes completo de servicios 
efectivos	la	puntuación	de	0.05	hasta	el	límite	máximo	expuesto.

c) Haber prestado un mínimo de 6 meses de los servicios indicados en el 
apartado	a),	en	los	12	meses	anteriores	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	
presentación de solicitudes se valorará con 5 puntos.

d) Haber superado ejercicios en las dos últimas convocatorias de ingreso 
en la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Mozos, se valorará con 1 punto por 
ejercicio aprobado, con un máximo de 2 puntos.

Los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	se	sumarán	a	la	puntuación	final	
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden que permita determinar la 
relación	de	aspirantes	que	han	superado	el	proceso	selectivo,	que	en	ningún	caso	
podrá superar el de plazas convocadas. Estos puntos no podrán ser aplicados 
para superar el ejercicio de la oposición.

2.2.-	Calificación	del	ejercicio:

Ejercicio único: Se calificará de 0 a 60 puntos. Siendo necesario para 
superarlo obtener 19,80 puntos entre las dos partes del ejercicio, siempre que 
obtengan como mínimo 9 puntos en cada parte.

Primera	parte:	Se	calificará	de	0	a	30	puntos.	Obtener	19,80	respuestas	
correctas netas equivaldrá a 9,90 puntos.

Segunda	parte:	Se	calificará	de	0	a	30	puntos.	El	supuesto	se	valorará	de	0	
a 30 puntos. Obtener 3,30 respuestas correctas netas, equivaldrá a 9,90 puntos.

2.3.- La puntuación total de las pruebas selectivas, vendrá determinada, 
de mayor a menor, por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de 
oposición y de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida sucesivamente en la primera parte del ejercicio, 
segunda parte del ejercicio y si subsistiera el empate, se dirimirá por orden 
alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado 
orden	por	la	letra	“B”	a	que	se	refiere	la	base	7.1	de	la	presente	convocatoria.
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Anexo II

Programa

(La normativa aplicable será la vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria)

Parte general: 

Tema 1.- -La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Título 
preliminar.	Título	I.	Derechos	y	deberes	fundamentales.

Tema 2.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de	mujeres	y	hombres.	Título	I.	El	principio	de	igualdad	y	la	tutela	contra	la	
discriminación.

Tema 3.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Título I. De los interesados en el 
procedimiento. Términos y Plazos.

Tema 4.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Título II. El Personal al 
Servicio	de	las	Administraciones	Públicas:	Clases	de	Personal.	Título	III.	Derechos	
y Deberes. Código de Conducta de los empleados públicos.

Tema 5.- La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades: 
Título II. De la estructura de las Universidades: Capítulo I: De las Universidades 
Públicas.

Tema 6.- Estatutos de la Universidad de Murcia. Título I. De la organización y 
gobierno de la Universidad de Murcia. Estructura y órganos. Título III. De la Comunidad 
universitaria: Disposiciones generales y Personal de Administración y Servicios

Parte específica:

Tema 1.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales:	Derecho	a	la	protección	frente	a	los	riesgos	laborales.	Equipos	de	
trabajo y medios de protección. Obligaciones de los trabajadores en materia de 
prevención de riesgos. 

Tema 2.- Los Delegados de Prevención. El Comité de Seguridad y Salud.

Tema 3.- Las funciones de los Mozos de Servicio.

Tema 4.- Carga, traslado, descarga de productos de limpieza, productos 
agrícolas	y	plantas.	Características	específicas.	

Tema 5.- Limpieza y mantenimiento básico de locales e instalaciones en el 
Servicio de Actividades Deportivas: maquinaria, utensilios y productos necesarios. 
- Limpieza y mantenimiento básico de locales e instalaciones en el Servicio de 
Publicaciones: maquinaria, utensilios y productos necesarios.

Tema 6.- Limpieza de locales e instalaciones en laboratorios y locales donde 
se utilicen animales vivos, o muertos. Tareas básicas en las labores de cría 
de	animales.	Profilaxis	en	el	manejo	de	ganado.	Taller	agrícola,	herramientas.	
Descripción y manejo.

Tema 7.- Almacenamiento, organización y preparación de pedidos de 
productos de limpieza y víveres.

Tema 8.- Normas (de seguridad) para el traslado del material y equipamiento 
dentro de las instalaciones y locales.

Tema 9.- Herramientas y útiles para mantenimiento y pequeñas reparaciones 
eléctricas, de fontanería y carpintería y/o sustituciones. 

Tema 10.- Instalaciones de protección contra incendios. Inspecciones y 
revisiones de los medios, aparatos y sistemas contraincendios. Medidas pasivas.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

3162 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-513/2021) 
de 22 de abril, por la que se convocan pruebas selectivas para 
la provisión de una plaza de la Escala Superior Facultativa: 
Especialidad Veterinaria de la Universidad de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto (BORM del 6 de septiembre), y 
con	el	fin	de	atender	las	necesidades	de	personal	de	Administración	y	Servicios,	

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el 
artículo 2.e) de la misma, así como en el artículo 42 de los Estatutos de esta 
Universidad, oída la Junta de Personal de Administración y Servicios, estando 
la plaza relacionada en la oferta de empleo de esta Universidad para en el año 
2017 (BORM. 2-12-2017) y autorizada su convocatoria por la Dirección General 
de Universidades e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Superior 
Facultativa: Especialidad Veterinaria de la Universidad de Murcia, mediante el 
sistema de acceso libre.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre	mujeres	y	hombres	por	lo	que	se	refiere	al	acceso	al	empleo	público,	de	
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad	efectiva	de	mujeres	y	hombres	y	el	Plan	de	Igualdad	entre	Mujeres	y	
Hombres de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 19 de 
abril de 2013, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de la Escala 
Superior Facultativa: Especialidad Veterinaria de la Universidad de Murcia, 
mediante el sistema de acceso libre.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley Orgánica 
6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades,	modificada	por	la	Ley	Orgánica	
4/2007, de 12 de abril, el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP), 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; modificada por la Ley 23/1998, de 28 de julio, en cuanto fueren 
aplicables; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
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el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia; lo dispuesto en la 
presente	convocatoria	y	supletoriamente,	por	las	restantes	normas	de	derecho	
administrativo que pudieran ser de aplicación.

1.3. El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, 
con	las	valoraciones,	pruebas	y	puntuaciones	que	se	especifican	en	el	anexo	I.	

1.4.	El	programa	que	ha	de	regir	las	pruebas	selectivas	es	el	que	figura	en	el	
anexo II de esta convocatoria.

1.5. La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en 
las fases de oposición y concurso.

1.6. El primer ejercicio de la fase de oposición no comenzará antes del día 1 
de junio de 2021, determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.1. 
el	lugar	y	la	fecha	de	realización.

1.7. Con los aspirantes que superen los ejercicios de la fase de oposición, 
el Rectorado publicará Resolución que contenga la puntuación obtenida por los 
mismos en la fase de concurso. 

1.8.	La	lengua	oficial	en	la	que	tendrá	lugar	el	desarrollo	de	las	pruebas	será	
el castellano.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Requisitos generales.

Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes 
deberán reunir los requisitos generales de acceso a la función pública (Art. 56 del 
EBEP) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
Art. 57 del EBEP.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea,	siempre	que	no	estén	separados	de	derecho	y	sus	descendientes	y	los	
de	su	cónyuge	siempre	que	no	estén	separados	de	derecho,	sean	menores	de	
veintiún	años	o	mayores	de	dicha	edad	dependientes.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes 
certificados	por	las	autoridades	competentes	de	su	país	de	origen	traducidos	al	
castellano.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica 
que sea incompatible con el cumplimiento de las funciones correspondientes al 
puesto convocado.
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d)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o	Estatutarios	de	las	Comunidades	Autónomas,	ni	hallarse	en	inhabilitación	
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a	las	que	desempeñaban	en	el	caso	del	personal	laboral,	en	el	que	hubiese	
sido	separado	o	inhabilitado.	En	el	caso	de	ser	nacional	de	otro	Estado,	no	
hallarse	inhabilitado	o	en	situación	equivalente	ni	haber	sido	sometido	a	sanción	
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

2.2.	Requisitos	específicos:

a)	Estar	en	posesión	o	en	condiciones	de	obtener	en	la	fecha	de	finalización	
del plazo de presentación de solicitudes el título de Graduado o Licenciado en 
Veterinaria.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en 
posesión	de	la	correspondiente	credencial	de	homologación	o,	en	su	caso,	del	
correspondiente	certificado	de	equivalencia.	Este	requisito	no	será	de	aplicación	
a	los	aspirantes	que	hubieran	obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones	de	derecho	de	la	Unión	Europea.

b)	Estar	en	posesión	del	certificado	de	competencia	D1	y	D2,	conforme	al	
artículo 10.1 y 10.2 del Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre de 2005 o 
su	equivalente	del	certificado	de	competencia	para	asumir	las	funciones	e	y	f	
recogidas en el artículo 15.2 del Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero.

c)	 Poder	 hacerse	 cargo	 de	 la	 responsabilidad	 legal	 como	 veterinario	
designado, al amparo de la normativa actual, de un centro usuario y centros de 
cría.

2.3.	Todos	los	requisitos	exigidos	deberán	poseerse	en	el	día	de	finalización	
del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	mantenerse	hasta	el	momento	de	la	
toma de posesión como funcionario de carrera. Los documentos acreditativos 
de los requisitos de admisibilidad que estén redactados en idiomas diferentes al 
castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán 
hacerlo	presentando	la	solicitud,	a	través	de	la	aplicación	web	Convocum	de	la	
Universidad de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PAS) siguiendo las instrucciones contenidas en la 
misma.

Para	cumplimentar	la	solicitud,	podrán	consultarse	las	instrucciones	en	dicha	
aplicación web. No se deberá cumplimentar en ningún caso la solicitud en soporte 
papel, siendo solamente válida la solicitud emitida telemáticamente a través de la 
dirección electrónica indicada anteriormente.

3.2.	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	20	días	hábiles	a	partir	
del día siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín	Oficial	del	Estado	y	se	dirigirán	al	Sr.	Rector	Magnífico	de	la	Universidad	
de Murcia.
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3.3.	Los	aspirantes	con	discapacidad	que	quieran	hacer	constar	dicha	
circunstancia,	deberán	indicarla	en	la	solicitud.	Asimismo,	dichos	aspirantes	
podrán solicitar, si lo desean, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, indicándolo 
en el recuadro correspondiente de la solicitud. En este caso deberán aportar en 
el	momento	de	cumplimentar	su	solicitud,	copia	del	certificado	acreditativo	de	su	
discapacidad expedido por órgano competente de la Administración del Estado o 
Comunidad	Autónoma	que	corresponda,	donde	se	especifique	el	porcentaje	de	
discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el 
aspirante para la realización de las pruebas.

Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española que de conformidad 
con la base 6.2 de esta convocatoria, estén exentos de realizar la prueba de 
acreditación de conocimiento de la lengua castellana, deberán indicarlo en la 
solicitud	marcando	la	justificación	que	corresponda.

3.4.	Las	tasas	por	derechos	de	examen	serán	las	siguientes:

Tasa sistema general: 48,61 €.

Tasa carné de paro: 24,31 €.

Tasa carné joven: 38,89 €.

3.4.1.	Estarán	exentos	del	pago	de	la	tasa	por	derechos	de	examen	las	
personas que acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o 
superior al 33% en el plazo de presentación de solicitudes.

3.4.2. En los casos de exención de pago o reducción de tasas (discapacidad, 
carné joven, carné de paro), la Universidad podrá requerir la documentación 
necesaria en cualquier momento del proceso selectivo. Si se detectase falsedad 
o	inexistencia	de	la	documentación	necesaria	para	tener	derecho	a	la	exención	o	
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del proceso selectivo.

El solicitante autoriza a la Universidad de Murcia a recabar de las 
Administraciones	competentes	los	datos	que	sean	necesarios	para	verificar	la	
información cumplimentada en esta solicitud.

3.4.3. Una vez validados los datos de la solicitud en la página web se 
liquidará	la	tasa	en	función	de	lo	indicado	por	el	aspirante.	El	pago	de	dicha	
liquidación, si no resulta exenta, se podrá realizar por cualquiera de las siguientes 
formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Santander

- Banco Sabadell

- Bankia

- Cajamar

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.
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d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades bancarias indicadas.

3.5. Presentación de la solicitud: 

Una vez cumplimentada la solicitud a través de la web, la presentación y 
proceso de registro de la solicitud se realizará necesariamente a través de la 
propia	aplicación,	previa	validación	de	los	datos	y	mediante	la	firma	electrónica	
de	la	misma,	en	la	pasarela	de	firma	de	la	Universidad	de	Murcia,	utilizando	para	
ello	alguna	de	las	opciones	de	firma	permitidas:

•	 Con	certificado	electrónico:	Usuarios	de	la	Universidad	de	Murcia	y	
externos	que	dispongan	de	un	certificado	reconocido	por	la	Universidad.	(Los	
certificados	admitidos	por	la	Universidad	de	Murcia	están	listados	en	la	sede	
de la misma disponible en la URL https://sede.um.es/sede/sistemas-admitidos/
inicio.seam)

•	 Con	cuenta	UM:	Sólo	usuarios	de	la	Universidad	de	Murcia	con	cuenta	
@um.es,	y	que	tengan	su	número	de	teléfono	móvil	registrado	en	los	datos	de	
Personal. 

•	 Con	cl@ve:	Usuarios	de	la	Universidad	de	Murcia	y	externos	que	estén	
registrados	en	el	sistema	de	identidad	electrónica	Cl@ve.

Solo en el caso de no disponer de ninguna de las opciones anteriores, la 
solicitud	se	deberá	cumplimentar	a	través	de	la	web,	imprimir,	firmar	y	presentar	
físicamente	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	Registro	de	la	Universidad	
de	Murcia,	sita	en	el	Campus	de	Espinardo,	edificio	Rector	Soler,	planta	baja,	y	se	
dirigirán	al	Sr.	Rector	Magnífico	de	la	Universidad	de	Murcia.	También	podrán	ser	
presentadas tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.6.	El	pago	del	importe	de	la	tasa	de	los	derechos	de	examen	se	realizará	
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso la validación de 
los datos en la página web y el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud conforme a los procedimientos 
indicados en la base 3.5. 

El impago será motivo de exclusión de los aspirantes no subsanable. No 
procederá	la	devolución	de	los	derechos	de	examen	en	los	supuestos	de	exclusión	
por causa imputable al interesado.

3.7.	Los	errores	de	hecho	que	pudieran	advertirse	podrán	subsanarse	en	
cualquier	momento,	de	oficio	o	a	petición	del	interesado.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la 
Universidad de Murcia, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que 
se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	en	la	que,	además	de	
declarar	aprobadas	las	listas	de	admitidos	se	recogerá	el	lugar	y	la	fecha	de	
realización del primer ejercicio, así como la relación de los aspirantes excluidos, 
con indicación de las causas de la exclusión. 

En las listas deberá constar en todo caso los apellidos y nombre, con 
indicación de cuatro dígitos del documento nacional de identidad o documento 
oficial	sustitutorio,	en	el	supuesto	de	personas	que	no	posean	la	nacionalidad	
española y si deben realizar la prueba de conocimiento de la lengua castellana, 
cuando proceda, de conformidad con lo indicado en la base 6 de esta 
convocatoria.
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4.2.	Los	aspirantes	excluidos	dispondrán	de	un	plazo	de	diez	días	hábiles,	
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución de admitidos 
y	excluidos,	para	poder	subsanar	el	defecto	que	haya	motivado	la	exclusión	o	
su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos, así como cualquier error 
material en las mismas.

Las subsanaciones se realizarán en la aplicación Convocum de la Universidad 
de Murcia, que se encuentra disponible en la URL https://convocum.um.es/
convocum2/paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante mediante el 
uso	de	un	sistema	de	firma	electrónica	admitido	por	la	Universidad	de	Murcia,	o	
bien con su documento nacional de identidad y el código de solicitud, o presentar 
físicamente	en	la	Oficina	de	Asistencia	en	Materia	de	Registro	de	la	Universidad	
de	Murcia,	sita	en	el	Campus	de	Espinardo,	edificio	Rector	Soler,	planta	baja,	o	
en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se 
dirigirán	al	Sr.	Rector	Magnífico	de	la	Universidad	de	Murcia.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o	aleguen	la	omisión,	justificando	el	derecho	a	ser	incluidos	en	la	relación	de	
admitidos,	serán	definitivamente	excluidos	de	la	realización	de	las	pruebas.

4.3.	Dentro	del	mes	siguiente	al	día	de	finalización	del	plazo	que	habilita	la	
base	4.2.	para	subsanaciones,	se	dictará	resolución	definitiva	con	identificación	
de los aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo que será publicada en 
el	Tablón	Oficial	de	Anuncios	de	la	Universidad	de	Murcia	(TOUM)	y	en	la	dirección	
electrónica https://convocum.um.es/(apartado Convocum PAS).

5. Tribunal calificador.

5.1.	El	Tribunal	calificador	de	estas	pruebas	selectivas	tendrá	la	composición	
prevista en el artículo 182 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del EBEP. La misma composición tendrá 
el	Tribunal	suplente.	El	Tribunal	calificador	se	publicará	en	la	resolución	que	se	
indica la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2. Los integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo	al	Rector	de	la	Universidad	de	Murcia,	cuando	concurran	en	ellos	
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	o	si	hubiesen	realizado	tareas	
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria. El Presidente o Presidenta del tribunal 
podrá	solicitar	de	los	miembros	del	mismo,	declaración	expresa	de	no	hallarse	
incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24, ambos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad 
convocante	publicará	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	resolución	por	
la	que	se	nombren	a	los	nuevos	miembros	del	Tribunal	que	hayan	de	sustituir	a	los	
que	hayan	perdido	su	condición	por	alguna	de	las	causas	previstas	en	la	base	5.2.
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5.4. El Tribunal se constituirá, previa convocatoria del Presidente, con la 
asistencia obligada del Presidente, el Secretario y de la mitad al menos de sus 
miembros titulares o suplentes. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. En particular, el Tribunal dictará y 
hará	públicas	cuantas	instrucciones	estime	precisas	para	el	mejor	desarrollo	de	
las pruebas y de proceso selectivo, conforme, y siempre en conformidad con las 
presentes bases.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, 
para actuar válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado 
anterior, no obstante, en caso de ausencia del presidente o del secretario, 
en sesión o sesiones determinadas, los suplirán y actuarán como tales, 
respectivamente el vocal de mayor antigüedad en la función pública y el vocal de 
menor antigüedad a los mismos efectos.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las normas y de las bases de la convocatoria, 
así	como	lo	que	se	deba	hacer	en	los	casos	no	previstos.	El	procedimiento	
de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las 
Leyes 39 y 40 de 2015, de 1 de octubre, en lo concerniente, respectivamente, 
a las disposiciones de procedimiento en cuanto fueren aplicables a los procesos 
selectivos de empleo público, así como a su carácter de órgano colegiado y las 
correlativas pautas de funcionamiento, y a la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ello no obstante, 
el Tribunal no podrá, en este caso, celebrar sesiones a distancia.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime 
pertinentes,	 limitándose	dichos	asesores	a	prestar	su	colaboración	en	sus	
especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al 
rector de la Universidad de Murcia.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los 
demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que aquellos ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no 
deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

5.10. El Tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. En las 
actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados, deberá dejar constancia 
de	todo	acuerdo	que	afecte	a	la	determinación	de	las	calificaciones	otorgadas	al	
ejercicio. 

En	el	caso	de	que	el	Tribunal	acuerde	parámetros	para	la	calificación	del	
ejercicio, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en la convocatoria, 
aquellos se determinarán con anterioridad a la realización del mismo.

Igualmente, en los actos del Tribunal, deberá quedar constancia del desglose 
de las puntuaciones otorgadas y de su cálculo, de acuerdo con los criterios 
establecidos para el ejercicio.
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5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su 
sede en el Rectorado de la Universidad de Murcia, Área de Recursos Humanos y 
Servicios Generales, teléfono 868 888538.

El Tribunal dispondrá en esta sede de al menos una persona, miembro o no 
del Tribunal, que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con 
estas pruebas selectivas.

5.12.	En	ningún	caso	el	Tribunal	podrá	aprobar,	ni	declarar,	que	han	superado	
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en este punto 
será	nula	de	pleno	derecho.

6. Aspirantes de nacionalidad extranjera.

6.1. Con carácter previo al inicio de la fase de oposición, los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se 
deduzca de su origen, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel 
adecuado de comprensión y de expresión oral y escrita en esta lengua. La prueba 
se	calificará	como	“apto”	o	“no	apto”,	siendo	necesario	obtener	la	valoración	de	
“apto” para poder realizar los ejercicios de la fase de oposición.

6.2. Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes acrediten alguna de 
las siguientes situaciones:

a) Estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior o nivel C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
modificado	por	Real	Decreto	264/2008	de	22	de	febrero,	o	del	certificado	de	
aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de 
Idiomas	y	así	 lo	hayan	hecho	constar	en	el	apartado	correspondiente	de	la	
solicitud.

b) Haber superado la prueba de conocimiento de la lengua castellana en 
alguna convocatoria anterior de la Universidad de Murcia en el mismo nivel o 
superior.

c)  Haber prestado servicios en cualquier Administración Pública española 
durante al menos un año en Cuerpos o Escalas de subgrupo A1.

A tal efecto, deberán aportar junto a la solicitud, fotocopia compulsada de 
dicho	diploma,	certificado	de	aptitud	o	certificado	de	servicios	del	Organismo	
que corresponda. De no aportar esta documentación no podrán ser declarados 
exentos	y	deberán,	por	tanto,	realizar	la	prueba	a	que	se	refiere	el	punto	6.1	
anterior.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. En la fase de oposición, el orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que sea necesario, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos, de conformidad con lo establecido 
en la resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública 
de	21	de	julio	de	2020	(Boletín	Oficial	del	Estado	de	24	de	julio),	por	la	que	se	
publica el resultado del sorteo celebrado el 21 de julio de 2020.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “B”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “C” y así sucesivamente.

NPE: A-070521-3162



Página 13129Número 103 Viernes, 7 de mayo de 2021

7.2. En cualquier momento de las pruebas, los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
discrecionalmente por el Tribunal.

7.4. La publicación de los sucesivos anuncios se efectuará por el Tribunal 
en la dirección electrónica https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS), 
Tablón Oficial de la Universidad de Murcia, así como en la sede del Tribunal 
señalada en la base 5.11. y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente 
para	 facilitar	su	máxima	divulgación	con	veinticuatro	horas,	al	menos,	de	
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del 
mismo	ejercicio	el	anuncio	será	publicado	en	los	locales	donde	se	haya	celebrado,	
en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, 
con	doce	horas	al	menos	de	antelación	a	su	reanudación.

7.5. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de 
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión al rector de la Universidad de Murcia, 
comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

8. Realización del concurso. 

8.1. Una vez publicada la relación de aspirantes que superen los ejercicios 
de la fase de oposición, en la misma publicación, se establecerá un plazo de diez 
días	hábiles	para	que	aquellos	que	posean	méritos	de	los	indicados	en	el	punto	
2.1. del Anexo I de esta convocatoria, presenten a través de la aplicación web 
mediante	el	uso	de	certificado	o	firma	electrónica	o	mediante	documento	nacional	
de identidad y código de solicitud, relación detallada de los méritos alegados 
según modelo disponible en la dirección https://convocum.um.es/convocum2/
paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante, acompañando copia de 
los documentos acreditativos de los mismos. Solo en el caso de no poseer un 
sistema	de	firma	electrónica	admitido	por	la	Universidad	de	Murcia,	la	solicitud	se	
deberá cumplimentar en el modelo disponible a través de la dirección electrónica 
indicada, imprimir, firmar y presentar mediante escrito dirigido al Sr. Rector 
Magnífico	de	la	Universidad	de	Murcia	en	los	lugares	indicados	en	la	base	4.2.

Si	la	documentación	citada	constara	en	la	hoja	de	servicios	de	la	Universidad	
de Murcia, el Servicio de Gestión de PAS y de Personal de Proyectos, con base 
en lo alegado por los aspirantes en la relación detallada y en los antecedentes 
existentes	en	el	indicado	Servicio,	expedirá	certificación	de	los	méritos	de	cada	
aspirante.

Si se considerara necesario para la valoración de los méritos, el rector 
podrá requerir a las personas aspirantes la presentación de los documentos 
justificativos	originales	o	fotocopias	compulsadas	de	los	mismos	o	autenticadas	
por otros medios admisibles.

8.2.	Con	los	méritos	alegados	y	justificados	se	procederá	a	dar	cumplimiento	
a la base 1.7.
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8.3. Contra la resolución del Rectorado que establezca la puntuación de la 
fase de concurso de cada aspirante, se podrá presentar reclamación en el plazo 
de	diez	días	hábiles	contados	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación.	Finalizado	
dicho	plazo	y	atendidas	las	reclamaciones,	se	publicará	Resolución	definitiva.	
Dicha	resolución	se	trasladará	al	Tribunal	Calificador	para	que	proceda	a	su	
integración en la puntuación de las pruebas selectivas.

9. Lista de aspirantes que superan el proceso selectivo.

9.1. Recibida la resolución del rector que establece la puntuación de la fase 
de	concurso	de	aquellos	aspirantes	que	han	superado	los	ejercicios	de	la	fase	
oposición,	el	Tribunal	procederá	a	sumar	dicha	puntuación	a	la	obtenida	en	la	
fase de oposición, procediendo a continuación a su publicación en la dirección 
electrónica https://convocum.es/	(apartado	Convocum	PAS),	Tablón	Oficial	de	
la Universidad de Murcia (TOUM), así como en la sede del Tribunal señalada en 
la base 5.11, y aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes 
que superan las pruebas selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con 
indicación de cuatro dígitos del número del documento nacional de identidad 
o	documento	oficial	sustitutorio,	en	el	supuesto	de	personas	que	no	posean	la	
nacionalidad española.

9.2.	El	Tribunal	elevará	propuesta	al	 rector	de	 los	aspirantes	que	han	
superado las pruebas selectivas teniendo en cuenta lo indicado en la base 5.12. 
También	enviará	copia	certificada	de	la	lista	de	aspirantes	aprobados	en	cada	
ejercicio,	con	indicación	de	la	calificación	obtenida.

9.3. Igualmente, el Tribunal enviará al rectorado copia certificada de la 
relación	de	aspirantes,	que	no	habiendo	superado	 los	ejercicios	de	 la	 fase	
oposición	hayan	obtenido	al	menos	el	30%	de	la	puntuación	máxima	establecida	
para los mismos.

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación 
de	aspirantes	que	hayan	superado	el	proceso	selectivo,	los	mismos	deberán	
presentar, en la Sección de PAS de la Universidad de Murcia, siempre que no se 
encuentren en poder de la Universidad, los siguientes documentos:

a)	Fotocopia	del	documento	nacional	de	identidad	o	del	documento	oficial	
acreditativo de la identidad personal que corresponda en el caso de no poseer la 
nacionalidad española.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título exigido en la convocatoria, 
especificado	en	la	base	2.

c)	Certificado	médico,	acreditativo	de	poseer	la	capacidad	funcional	para	el	
desempeño de las tareas y funciones de su puesto de trabajo. 

d)	Los	aspirantes	que	hayan	hecho	valer	su	condición	de	personas	con	
discapacidad	deberán	presentar	certificación	de	los	órganos	competentes	de	la	
Administración del Estado o Comunidad Autónoma que acredite tal condición, 
e igualmente deberán presentar certificación de los citados órganos o de la 
Administración Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de 
tareas y funciones correspondientes.

e)	Declaración	jurada	o	promesa	de	no	haber	sido	separado/a,	mediante	
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública o por 
sanción	de	despido	imputable	al	trabajador/a,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	
ejercicio de funciones públicas en ninguna Administración Pública.
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f)	Certificado	de	competencia	D1	y	D2,	conforme	al	artículo	10.1	y	10.2	
del Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre de 2005 o su equivalente del 
certificado	de	competencia	para	asumir	las	funciones	e	y	f	recogidas	en	el	artículo	
15.2 del Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero.

g)	Documentos	que	acrediten	estar	en	condiciones	de	poder	hacerse	cargo	de	
la responsabilidad legal como veterinario designado, al amparo de la normativa 
actual, de un centro usuario y centros de cría.

h)	Acreditar	la	posesión	de	un	sistema	de	firma	electrónica	de	los	admitidos	
en la sede electrónica de la UMU o presentar solicitud para su concesión.

i) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, declaración jurada 
o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública. Fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de	parentesco	y	el	hecho	de	vivir	a	expensas	o	estar	a	cargo	del	nacional	de	otro	
Estado	con	el	que	tengan	dicho	vínculo.	Asimismo,	deberán	presentar	declaración	
jurada o promesa de éste de que no vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano

También deberán presentar en su caso, el Diploma de español a que se 
refiere	la	base	6.2.a,	certificación	de	haber	superado	la	prueba	de	conocimiento	
de	la	lengua	castellana	a	que	se	refiere	la	base	6.2.b.,	o	certificado	del	Organismo	
correspondiente	que	acredite	haber	prestado	servicios	en	la	Administración	
Pública española durante un año.

j) Solicitud de puesto. Relación priorizada de los puestos a los que desean 
ser	destinados.	Como	mínimo	dicha	relación	contendrá	un	número	de	puestos	
igual al número de orden obtenido en el proceso selectivo. Se facilitará a los 
aspirantes, la relación de puestos de trabajo que puedan solicitar.

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación	del	Ministerio	u	Organismo	del	que	dependieren	para	acreditar	tal	
condición,	con	expresión	del	número	e	importe	de	trienios,	así	como	la	fecha	de	
su cumplimiento.

10.3.	Quienes	dentro	del	plazo	fijado,	y	salvo	los	casos	de	fuerza	mayor,	
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	hubieren	incurrido	por	falsedad	en	la	
solicitud inicial.

De constar en su expediente personal los documentos del apartado a) o b) 
podrán	ser	sustituidos	por	una	certificación	única	expedida	por	el	Servicio	de	
Gestión	de	PAS	y	de	Personal	de	Proyectos	de	Investigación	que	acredite	dichos	
extremos.

11. Nombramientos de funcionarios de carrera.

11.1.	Por	la	autoridad	convocante,	y	a	propuesta	del	Tribunal	Calificador,	se	
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, con indicación del puesto 
de	trabajo	adjudicado,	mediante	resolución	que	se	publicará	en	el	“Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia”.

NPE: A-070521-3162



Página 13132Número 103 Viernes, 7 de mayo de 2021

11.2. La toma de posesión	de	 los	aspirantes	que	hubieran	superado	el	
proceso	selectivo	se	efectuará	en	el	plazo	de	un	mes,	contado	desde	la	fecha	
de	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	de	la	resolución	de	
nombramiento citada.

12. Lista de espera para interinidades. 

12.1.	Con	el	fin	de	atender	las	necesidades	urgentes	que	se	produzcan	hasta	
la celebración de nuevas pruebas selectivas, se procederá a constituir una lista 
de	espera,	con	los	aspirantes	que	habiendo	superado	los	tres	ejercicios	de	la	
oposición	no	hayan	obtenido	plaza	y	con	aquellos	aspirantes	que	hayan	obtenido	
al menos el 30 por ciento de la puntuación máxima establecida en cada ejercicio.

12.2. Acreditación de méritos.- Una vez formulada la propuesta de 
funcionarios que superan el proceso selectivo, por la Gerencia se establecerá 
un plazo para que los aspirantes que reúnan los requisitos establecidos en el 
punto	12.1	y	no	hubieran	presentado	documentos	acreditativos	de	sus	méritos	
en la fase indicada en la base 8.1., presenten a través de la aplicación web 
mediante	el	uso	de	certificado	o	firma	electrónica	o	mediante	documento	nacional	
de identidad y código de solicitud, relación detallada de los méritos alegados 
según modelo disponible en la dirección https://convocum.um.es/convocum2/
paginas/portal/home.seam, en el portal del solicitante, acompañando copia de 
los documentos acreditativos de los mismos. Solo en el caso de no poseer un 
sistema	de	firma	electrónica	admitido	por	la	Universidad	de	Murcia,	la	solicitud	
se deberá cumplimentar el modelo disponible a través de la dirección electrónica 
indicada, imprimir, firmar y presentar mediante escrito dirigido al Sr. Rector 
Magnífico	de	la	Universidad	de	Murcia	en	los	lugares	indicados	en	la	base	4.2.

Si	la	documentación	citada	constara	en	la	hoja	de	servicios	de	la	Universidad	
de Murcia, el Servicio de Gestión de PAS y de Personal de Proyectos de 
Investigación, en base a lo alegado por los aspirantes en la relación detallada y 
en	los	antecedentes	existentes	en	el	indicado	Servicio,	expedirá	certificación	de	
los méritos de cada aspirante.

Si se considerara necesario para la valoración de los méritos, el rector 
podrá requerir a las personas aspirantes la presentación de los documentos 
justificativos	originales	o	fotocopias	compulsadas	de	los	mismos	o	autenticadas	
por otros medios admisibles.

12.3. La lista de espera se ordenará teniendo en cuenta la suma de 
la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso o de 
méritos. Los posibles empates se resolverán sucesivamente por los siguientes 
criterios: mayor puntuación en el primer ejercicio, el segundo ejercicio, tercer 
ejercicio	y	orden	alfabético	iniciado	en	la	letra	a	que	se	refiere	la	base	7.1.

12.4. La publicación y las normas que regulen la lista de espera, se 
establecerán por resolución del rector teniendo en cuenta el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 29 de junio de 2018 sobre normativa a aplicar en los procesos 
selectivos del Plan Extraordinario de Estabilización y Consolidación del Empleo 
Temporal del PAS. 

13. Incompatibilidades.

El	desempeño	de	 las	 funciones	 inherentes	a	 las	plazas	objeto	de	esta	
convocatoria, llevará aparejada la incompatibilidad absoluta para el desempeño 
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en aquellos casos 
específicamente	previstos	en	la	Ley	53/84,	de	26	de	diciembre,	así	como	para	el	
desempeño de las	actividades	privadas	a	que	se	refiere	el	capítulo	IV	de	dicha	Ley.
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14. Norma final.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, frente a la presente resolución las personas interesadas pueden 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad 
de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
publicación	de	la	presente	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	y	sin	perjuicio	de	que	
puedan	intentar	cualquier	otro	recurso	que	a	su	derecho	convenga.

No	se	podrá	interponer	recurso	contencioso-administrativo	hasta	que	sea	
resuelto	expresamente	o	se	haya	producido	la	desestimación	presunta	del	recurso	
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 22 de abril de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo I

Ejercicios y valoración

1. El procedimiento de selección de los aspirantes, constará de las fases 
indicadas en la base 1.3, y se desarrollará en castellano. 

1.1. Para dar cumplimiento a lo establecido en la base 6.1., el Rectorado de 
la Universidad de Murcia organizará la realización de la prueba de conocimiento 
de la lengua castellana. Esta prueba será válida para esta convocatoria y para 
las de aquellas Escalas y especialidades que en la correspondiente resolución se 
indiquen.

La	fecha	y	lugar	de	celebración	de	la	prueba	de	conocimiento	de	la	lengua	
castellana se indicará en la resolución indicada en la base 4.1., por la que se publica 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

1.2. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, solo se aplicará 
a los aspirantes que superen los ejercicios de la fase de oposición. Se valorarán 
los	méritos	especificados	en	el	apartado	2.1	de	este	anexo.

1.3. La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación 
se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: De carácter eliminatorio. Consistirá en contestar un 
cuestionario, de 100 preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, basado en el contenido del programa general común y el 
específico	de	estas	pruebas.	Las	respuestas	erróneas	puntuarán	negativamente.	
El valor a deducir por cada respuesta errónea será el resultado de dividir el 
valor asignado a cada pregunta por “n-1”, siendo “n” el número de opciones 
de respuestas posibles en cada pregunta. El Tribunal propondrá 5 preguntas de 
reserva para el supuesto de que alguna de las 100 preguntas tuviese que ser 
anulada.	De	ser	necesario	hacer	uso	de	las	preguntas	de	reserva,	se	realizará	por	
el	orden	en	que	figuren	en	el	cuestionario.	El	tiempo	máximo	para	la	realización	
de este ejercicio será de 110 minutos.

Finalizada la realización del ejercicio, el Tribunal publicará en el lugar donde 
se	haya	realizado,	las	respuestas	correctas	al	cuestionario	planteado,	incluidas	las	
preguntas de reserva.

Los	aspirantes	dispondrán	de	cinco	días	hábiles,	contados	desde	el	siguiente	
al de la realización del ejercicio para presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas sobre el cuestionario de preguntas formulado, incluidas las preguntas 
de reserva.

Una	vez	resueltas	dichas	reclamaciones,	y	haciendo	uso,	en	su	caso	de	las	
preguntas de reserva que se indican en el anexo I, el Tribunal procederá a la 
corrección del ejercicio.

Los aspirantes que superen este ejercicio con el 75% o superior de la 
puntuación máxima establecida para el mismo, estarán exentos de realizarlo en 
la siguiente convocatoria de ingreso en esta misma escala, en los términos que 
en la misma se indiquen.

Segundo	ejercicio:	De	carácter	eliminatorio.	Para	realizarlo	habrá	que	haber	
superado el primer ejercicio. Consistirá en la expresión escrita de dos temas 
coincidentes	con	los	de	la	parte	específica	del	programa.	Dichos	temas	serán	
elegidos por cada aspirante de entre cuatro determinados mediante sorteo 
celebrado en ese momento por el Tribunal, en presencia de los aspirantes.
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El tiempo para	la	realización	de	este	ejercicio	será	de	4	horas.

El ejercicio será leído ante el Tribunal en sesión pública, convocada al efecto, 
y	en	llamamiento	único,	antes	de	que	se	publique	la	calificación	del	ejercicio.	

Tercer	ejercicio:	De	carácter	eliminatorio.	Para	realizarlo	habrá	que	haber	
superado el segundo ejercicio. Consistirá en la resolución por escrito de 
dos supuestos prácticos, de entre 4 propuestos por el Tribunal sobre la parte 
específica	del	programa.

El	tiempo	para	la	realización	de	este	ejercicio	será	de	4	horas.

El ejercicio será leído ante el Tribunal en sesión pública, convocada al 
efecto, y en llamamiento único, pudiendo el Tribunal dialogar con el opositor 
sobre extremos relacionados con su ejercicio, durante un tiempo máximo de 10 
minutos.

2.	Valoración	de	méritos	y	calificación	de	los	ejercicios:

2.1. Méritos valorables:

a) Antigüedad y desempeño de puestos de trabajo: 

La antigüedad en cualquier puesto de trabajo y el desempeño de puestos 
de trabajo directamente relacionados con la plaza convocada, o con el área a 
la	que	pertenezca	y	en	la	misma	categoría	de	la	plaza	será	valorado	hasta	un	
máximo	de	10	puntos	y	hasta	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	
de solicitudes:

- Servicios prestados en la Universidad de Murcia en la Escala Superior 
Facultativa: Especialidad Veterinaria, asignándose a cada mes completo de 
servicios efectivos una puntuación de 0’25 puntos.

- Servicios prestados en otras Administraciones Públicas: asignándose a cada 
mes completo de servicios efectivos una puntuación de 0’15 puntos.

b) Haber prestado un mínimo de 6 meses de los servicios prestados en la 
Escala Superior Facultativa: Especialidad Veterinaria, en los 12 meses anteriores 
a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	se	valorará	con	
1 punto.

c) Haber superado ejercicios en las dos últimas convocatorias de ingreso 
en la Escala Superior Facultativa: Especialidad Veterinaria de la Universidad de 
Murcia, se valorará con 2 puntos por ejercicio aprobado, con un máximo de 4 
puntos. 

d) Títulos de Idiomas, de acuerdo con lo establecido en Decreto 43/2015 
de 27 de marzo de la CARM: 

Se valorarán los niveles de conocimiento de los siguientes idiomas 
comunitarios:	inglés,	francés	y	alemán	hasta	un	máximo	de	2	puntos.

Nivel B1: 1 puntos,

Nivel B2 o superior: 1’5 puntos, 

e) Titulación académica: La valoración máxima por este concepto será de 1 
punto. Se valorarán las titulaciones académicas acreditadas que sean superiores 
a las que se exigen para acceder al grupo a que pertenece el puesto de trabajo 
ofertado, de conformidad con la siguiente escala:

- Doctorado o equivalente: 0’5 puntos.
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f) Formación:

Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento 
impartidos dentro de los planes de formación de las Administraciones Públicas, 
directamente	relacionados	con	las	funciones	de	la	plaza	con	10	o	más	horas,	
con	0,010	puntos	por	hora	y	hasta	un	máximo	de	2	puntos.

Los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	se	sumarán	a	la	puntuación	final	
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden que permita determinar la 
relación	de	aspirantes	que	han	superado	el	proceso	selectivo,	que	en	ningún	caso	
podrá superar el de plazas convocadas. Estos puntos no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la oposición.

2.2.	Calificación	de	los	ejercicios:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 40 puntos, siendo necesario para 
superarlo	haber	contestado	el	50%	de	respuestas	correctas	netas	que	equivaldrá	
a 20 puntos. 

Segundo	ejercicio:	Se	calificará	de	0	a	20	puntos.	Siendo	necesario	para	
superarlo obtener una puntuación mínima de 10 puntos.

La valoración de este ejercicio será el resultado de obtener la suma 
aritmética de la valoración asignada a cada tema, siempre que en cada uno de 
ellos	haya	obtenido	un	mínimo	de	4	puntos.	A	estos	efectos	se	valorará	cada	
tema de 0 a 10 puntos.

Para obtener la valoración asignada por cada tema, el Tribunal obtendrá la 
media	aritmética	de	las	calificaciones	otorgadas	por	cada	miembro	del	mismo,	
previa eliminación de las puntuaciones máxima y mínima.

Esta	valoración	se	realizará	y	hará	pública	después	de	la	lectura	del	ejercicio	
a	que	se	refiere	el	tercer	párrafo	del	segundo	ejercicio	del	punto	1.3	de	este	
anexo.	No	calificándose	aquellos	que	no	hayan	sido	leídos	ante	el	Tribunal.

Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 20 puntos. Siendo necesario para 
superarlo obtener una puntuación mínima de 10 puntos.

La valoración de este ejercicio será el resultado de obtener la suma aritmética 
de	la	valoración	asignada	a	cada	supuesto,	siempre	que	en	cada	supuesto	haya	
obtenido un mínimo de 4 puntos. A estos efectos se valorará cada supuesto de 0 
a 10 puntos.

Para obtener la valoración asignada por cada supuesto, el Tribunal obtendrá 
la	media	aritmética	de	las	calificaciones	otorgadas	por	cada	miembro	del	mismo,	
previa eliminación de las puntuaciones máxima y mínima.

2.3. La puntuación total de las pruebas selectivas, vendrá determinada, 
de mayor a menor, por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de 
oposición y de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida sucesivamente en el primer ejercicio, segundo 
ejercicio y si subsistiera el empate, se dirimirá por orden alfabético del primer 
apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la letra «B» 
a	que	se	refiere	la	base	7.1	de	la	presente	convocatoria.
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Anexo II

Programa

(La normativa aplicable será la vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria)

Temario general

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Título 
preliminar.	Título	I	De	los	derechos	y	deberes	fundamentales	

Tema 2.- La Constitución Española. TÍTULO IV: Del Gobierno y de la 
Administración.

Tema 3.- La Constitución Española. TÍTULO V: De las relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 4.- La Constitución Española. TÍTULO VII: Economía y Hacienda.

Tema 5.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título I. De los interesados en el 
procedimiento Título II. De la Actividad de las Administraciones Públicas: 
Capítulo II. Términos y Plazos.

Tema 6.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas. Título III. De los actos administrativos. 
Título IV De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 
Conceptos básicos. 

Tema 7.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Título Preliminar: 
Capítulo I Disposiciones Generales y Capítulo V: Funcionamiento Electrónico 
del Sector Público. Título III Capítulo I Principios Generales de las Relaciones 
Interadministrativas.

Tema 8.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de	mujeres	y	hombres:	Título	I:	El	principio	de	igualdad	y	la	tutela	contra	la	
discriminación. Título V El principio de igualdad en el empleo público: Capítulo I: 
Criterios de actuación de las Administraciones públicas. 

Tema 9.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos	Personales	y	garantía	de	los	derechos	digitales:	Título	II	Principios	de	la	
Protección	de	datos.	Título	III	Derechos	de	las	personas:	Capítulo	I	Transparencia	
e	información.	Capítulo	II	Ejercicio	de	los	derechos.	

Tema 10.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

Tema 11.- Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación.

Tema 12.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título I: Objeto y ámbito 
de aplicación. Disposición Final Cuarta: Entrada en vigor. 

Tema 13.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título II. Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas: Capítulo I: Clases de Personal.

Tema	14.-	El	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público:	Título	III:	Derechos	y	
Deberes. Código de Conducta de los Empleados Públicos. 

Tema 15.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Título IV: Adquisición 
y Pérdida de la Relación del Servicio. Título VI: Situaciones Administrativas. 
Título VII: Régimen disciplinario.
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Tema 16.- 4. Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración 
del Estado.

Tema 17.- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas Real Decreto 598/1985, de 
30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la Administración 
del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas 
dependientes.

Tema 18 La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre: 
Título Preliminar. De las Funciones y Autonomía de las Universidades. 

Tema 19.- La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre. 
Título II: De la estructura de la Universidad. Capítulo I. De las Universidades 
Públicas.

Tema 20.- Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre: 
Título IX: Del profesorado. Título X: Del personal de administración y servicios de 
las Universidades públicas. Ley 14/2011, de 1 de junio de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación: Contratación del personal investigador de carácter laboral.

Tema 21.- Los Estatutos de la Universidad de Murcia. Título Preliminar. De la 
Naturaleza, Funciones y Autonomía de la Universidad. Título I: De la Organización 
y Gobierno de la Universidad de Murcia. Capítulo I: De la Estructura y los 
Órganos. 

Tema 22.- Los funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios. Régimen 
Jurídico: Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del profesorado 
universitario. Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del 
profesorado universitario. Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Tema 23.- El Profesorado contratado. Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador Laboral de la Universidad de Murcia.

Tema 24.- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores: El contrato 
de trabajo: Concepto y naturaleza. Sujetos. Forma. Clases de contrato de trabajo. 
Los contratos temporales. Especial referencia a los contratos formativos y para 
obra o servicio determinado.

Tema 25.- El contrato de trabajo. Suspensión y extinción. Las infracciones y 
sanciones en el orden social.

Tema 26.- Prevención de riesgos laborales. Funciones y competencias de la 
Administración. Obligaciones de los empresarios. Ley 31/1995, de Prevención 
de	Riesgos	Laborales:	Capítulo	I:	Objeto,	ámbito	de	aplicación	y	definiciones.	
Capítulo	III:	Derechos	y	obligaciones.

Tema 27- Régimen jurídico de los contratos del sector público. El título 
preliminar de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre (I): Objeto y ámbito de aplicación 
de la Ley de Contratos del Sector público. Negocios y contratos excluidos. 
Disposiciones aplicables a las universidades públicas.

Tema 28.- El título preliminar de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre (II): 
Delimitación de los tipos contractuales. Contratos sujetos a una regulación 
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.
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Tema 29.- Contratación en el Sector Público. Título I del libro primero de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre: Disposiciones generales sobre la contratación del 
sector público.

Tema 30.- Contratación en el Sector Público. Título III del libro primero de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre: Objeto, presupuesto base de licitación, valor 
estimado, precio del contrato y su revisión.

Temario específico

Tema 1.- Principios éticos de la experimentación animal. Percepción social 
respecto	a	la	utilización	de	animales	para	fines	científicos.	Evaluación	ética	de	
procedimientos.

Tema 2.- Legislación española y europea vigente que regulan el uso 
de animales de experimentación criados, suministrados o usados con fines 
científicos,	incluyendo	la	docencia.	

Tema 3.- Mecanismos de notificación y autorización de procedimientos. 
Responsabilidades legales del personal que maneje animales.

Tema 4.- Bienestar animal. Normativa nacional en vigor relacionada con 
la adquisición, transporte, zootecnia, cuidados, protección y bienestar en 
experimentación animal. 

Tema 5.- Los comités de ética en la experimentación animal y Órganos 
Habilitados. Definición, composición, funciones y seguimiento de los 
procedimientos experimentales. Normativa. Papel en la experimentación animal.

Tema 6.- Métodos alternativos al uso de animales de experimentación en 
investigación	y	docencia.	Conceptos,	clasificación,	características,	aplicación	y	
validación de métodos alternativos. 

Tema 7.- Metodología de cultivo de células y tejidos. Principios y requisitos 
de	reemplazo,	reducción	y	refinamiento.	

Tema	8.-	Modelos	animales.	Tipos	y	generalidades.	Clasificación.	Selección	
del modelo adecuado. Modelos patológicos espontáneos y experimentales.

Tema 9.- Biología general de las especies animales más usadas en 
experimentación animal: roedores-rata. Taxonomía. Características generales. 
Peculiaridades	anatómicas	y	fisiológicas,	y	manejo.

Tema 10.- Biología general de las especies animales más usadas en 
experimentación animal: roedores-ratón. Taxonomía. Características generales. 
Peculiaridades	anatómicas	y	fisiológicas,	y	manejo.

Tema 11.- Biología general de las especies animales más usadas en 
experimentación	animal:	roedores-hámster,	cobaya.	Taxonomía.	Características	
generales.	Peculiaridades	anatómicas	y	fisiológicas,	y	manejo.

Tema 12.- Biología general de las especies animales más usadas en 
experimentación animal: roedores-gerbo, octodones. Taxonomía. Características 
generales.	Peculiaridades	anatómicas	y	fisiológicas,	y	manejo.

Tema 13.- Biología general de las especies animales más usadas en 
experimentación animal: lagomorfos. Taxonomía. Características generales. 
Peculiaridades	anatómicas	y	fisiológicas,	y	manejo.

Tema 14.- Biología general de otras especies de animales usadas en 
experimentación	animal:	Primates	no	humanos.	Taxonomía.	Características	
generales.	Peculiaridades	anatómicas	y	fisiológicas	y	manejo.
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Tema 15.- Biología general de otras especies de animales usadas en 
experimentación animal: perros, gatos. Taxonomía. Características generales. 
Peculiaridades	anatómicas	y	fisiológicas	y	manejo.

Tema 16.- Biología general de otras especies de animales usadas en 
experimentación animal: cerdos. Taxonomía. Características generales. 
Peculiaridades	anatómicas	y	fisiológicas	y	manejo.

Tema 17.- Biología general de otras especies de animales usadas en 
experimentación animal: ovejas y cabras. Taxonomía. Características generales. 
Peculiaridades	anatómicas	y	fisiológicas	y	manejo.

Tema 18.- Biología general de especies de vertebrados no mamíferos 
usadas en experimentación animal: aves. Taxonomía. Características generales. 
Peculiaridades	anatómicas	y	fisiológicas,	y	manejo.

Tema 19.- Biología general de especies de vertebrados no mamíferos usadas 
en experimentación animal: anfibios. Taxonomía. Características generales. 
Peculiaridades	anatómicas	y	fisiológicas,	y	manejo.

Tema 20.- Biología general de especies de vertebrados no mamíferos usadas 
en experimentación animal: peces. Taxonomía. Características generales. 
Peculiaridades	anatómicas	y	fisiológicas,	y	manejo.

Tema 21.- Cría y reproducción de las especies animales más utilizados en 
experimentación	I:	roedores.	Sistemas	de	cruce.	Inseminación	artificial.

Tema 22.- Cría y reproducción de las especies animales más utilizados en 
experimentación	II:	cerdos,	perros,	primates	no	humanos.	Sistemas	de	cruce.	
Inseminación	artificial.

Tema 23.- Reproducción in Vitro. Tipos de animales de laboratorio en función 
de su condición sanitaria. Estandarización microbiológica. Animales gnotobióticos 
y agnotobióticos.

Tema 24.- Tipos de modelos en función de su condición genética. 
Estandarización. Líneas consanguíneas, coisogénicas, líneas congénicas y 
transgénicas. Caracterización genética.

Tema 25.- Producción de animales transgénicos. Tipos. Aplicaciones en la 
experimentación. Terapia génica. Expresión de DNA en ratones transgénicos. La 
transgénesis en la mejora animal. Mejora de la producción animal. Prevención de 
enfermedades.

Tema	26.-	Gestión	de	colonias	de	animales	modificados	genéticamente	en	
una instalación para el mantenimiento de animales de experimentación. Nuevas 
terapias	contra	enfermedades	humanas:	terapia	génica	en	animales.

Tema 27.- Normativa reguladora de la utilización de animales transgénicos.

Tema 28.- Condiciones del entorno animal. Mantenimiento de las especies 
animales	más	utilizadas.	Requisitos	ambientales	y	su	influencia	en	el	bienestar	
animal.

Tema 29.- Instalaciones para el mantenimiento de animales de 
experimentación. Objetivos de una instalación. Diseño adecuado: distribución de 
espacios	y	áreas	funcionales.	Consideraciones	especiales	para	anfibios	y	peces.	
Consideraciones	para	primates	no	humanos.

Tema 30.- Instalaciones técnicas y equipamiento. Procesos logísticos básicos: 
Infraestructura técnica y equipos. Materiales. Vida útil de las instalaciones y el 
material. 
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Tema 31.- Instalaciones para estandarización microbiológica: barreras y 
zonas	protegidas.	Clases	de	barrera,	sistemas	de	contención	más	habituales	en	
las instalaciones para el alojamiento de animales de experimentación. Elementos 
de barrera relacionados con el personal. 

Tema	32.-	Control	y	prevención	de	enfermedades.	Cuarentena,	higiene	y	
desinfección. Instalaciones especiales bajo barrera.

Tema	33.-	Verificación	de	los	estados	de	salud	del	animal	de	experimentación:	
Diagnóstico y Controles sanitarios. Importancia en la investigación. 

Tema 34.- Patología animal en roedores: rata. Concepto y epidemiología. 
Clasificación.	Enfermedades	parasitarias,	infecciosas,	no	infeccionas	y	víricas.	
Control y prevención. 

Tema 35.- Patología animal en roedores: ratón. Concepto y epidemiología. 
Clasificación.	Enfermedades	parasitarias,	infecciosas,	no	infeccionas	y	víricas.	
Control y prevención. 

Tema	36.-	 Patología	 animal	 en	 roedores:	 hámster,	 cobaya.	Concepto	
y epidemiología. Clasificación. Enfermedades parasitarias, infecciosas, no 
infeccionas y víricas. Control y prevención. 

Tema 37.- Patología animal en roedores: gerbo, octodones. Concepto 
y epidemiología. Clasificación. Enfermedades parasitarias, infecciosas, no 
infeccionas y víricas. Control y prevención. 

Tema 38.- Patología animal en Lagomorfos. Concepto y epidemiología. 
Clasificación.	Control	y	prevención.

Tema 39.- Patología animal en perros y gatos. Concepto y epidemiología. 
Clasificación.	Control	y	prevención.

Tema	 40.-	 Patología	 animal	 en	 primates	 no	 humanos.	 Concepto	 y	
epidemiología.	Clasificación.	Control	y	prevención.

Tema 41.- Patología animal en cerdos. Concepto y epidemiología. 
Clasificación.	Control	y	prevención.

Tema 42.- Patología animal en ovejas y cabras. Concepto y epidemiología. 
Clasificación.	Control	y	prevención.

Tema	43.-	Patología	animal	en	otras	especies:	aves	y	anfibios.	Concepto	y	
epidemiología.	Clasificación.	Control	y	prevención.

Tema 44.- Patología animal en otras especies: peces. Concepto y 
epidemiología.	Clasificación.	Control	y	prevención.

Tema 45.- Nutrición y alimentación del animal de laboratorio. Piensos 
para animales de laboratorio. Dietas especiales y experimentales. Bebida y 
características	del	lecho.

Tema 46.- Etología, zootecnia y enriquecimiento ambiental. Principios 
objetivos del enriquecimiento. Críticas y comentarios al enriquecimiento. 
Principios básicos del comportamiento animal, así como prácticas zootécnicas y 
de enriquecimiento ambiental.

Tema 47.- Bienestar animal I. Reconocimiento de la angustia, dolor, 
sufrimiento y estrés característicos de las especies más comunes de animales 
de laboratorio y otras especies empleadas en experimentación animal. Pérdida 
del bienestar.
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Tema 48.- Bienestar animal II. Signos del dolor, el sufrimiento y la angustia 
en el animal de experimentación. Protocolos de supervisión. Criterios de puntos 
finales	humanitarios.	Eutanasia	en	roedores,	lagomorfos,	perros,	gatos,	primates	
no	humanos,	cerdos,	ovejas,	cabras,	aves,	peces,	y	anfibios.

Tema 49.- Bienestar animal III. Estrés y bienestar animal. Factores 
estresantes. Indicadores del estrés. Índices de bienestar. Clasificación de la 
severidad de los procedimientos.

Tema 50.- Conducta animal y enriquecimiento ambiental. Principios objetivos 
del enriquecimiento. Críticas y comentarios al enriquecimiento.

Tema 51.- Transporte, recepción y cuarentena de los animales de laboratorio.

Tema 52.- Manejo de los animales de laboratorio. Sujeción e inmovilización. 
Marcaje	e	identificación	individual	y	colectiva.

Tema 53.- Procedimientos experimentales básicos: vías de administración. 
Administración	enteral.	Administración	parenteral.	Vía	tópica	y	vía	inhalatoria.

Tema 54.- Procedimientos experimentales básicos: recogida de muestras 
biológicas en animales de experimentación. Sangre, saliva, secreciones nasales, 
lágrimas,	secreciones	del	tracto	genital,	semen,	leche,	líquido	cefalorraquídeo,	
heces	y	orina.	Monitorización.

Tema 55.- Anestesia. Requerimientos legales. Elección de la técnica 
anestésica. Fases de una técnica anestésica. Ayuno. Preanestesia. Monitorización 
y equipos relacionados.

Tema 56.- Analgesia. Reconocimiento y evaluación del dolor. Técnicas de 
analgesia. Analgesia local y regional.

Tema 57.- Eutanasia. Requerimientos legales. Definición y aspectos 
generales. Métodos de eutanasia físicos y farmacológicos.

Tema 58.- Elección del modelo experimental. Diseño, fases y dirección de 
procedimientos y proyectos de investigación con animales. Análisis estadístico en 
el diseño experimental e interpretación de resultados.

Tema 59.- Instrumentación, equipos y técnicas quirúrgicas básicas. 
Preparación del campo, del animal y del cirujano. Técnicas básicas de sutura. 
Técnicas de canulación y cateterización.

Tema 60.- Procedimientos experimentales en cirugía. Especialidades 
quirúrgicas. Procedimientos quirúrgicos.

Tema 61.- Otros procedimientos invasivos. Biopsia y extracción de tejidos 
sólido. Toma de muestras para estudio bacteriológico, vírico, parasitario y 
anatomo-patológico. Técnicas de perfusión. Producción de anticuerpos. Trasplante 
tumoral.

Tema 62.- Procedimientos experimentales en fisiología. Fisiología 
cardiovascular. Fisiología respiratoria. Fisiología endocrina. Otras.

Tema 63.- Procedimientos experimentales en farmacología y toxicología. 
Aspectos generales de la administración de fármacos. Aplicación al estudio de 
fármacos.

Tema 64.- Procedimientos experimentales en microbiología y enfermedades 
infecciosas. Modelos de infección experimental. Evaluación de modelos de 
infección.

Tema 65.- Procedimientos experimentales en reproducción. Vigilancia de la 
gestación. Técnicas de conservación de gametos y embriones.
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Tema 66.- Métodos de diagnóstico por imagen in vivo en experimentación 
animal I. Agentes de contraste, preparación de la muestra y los animales. 
Radiaciones ionizantes y no ionizantes.

Tema 67.- Métodos de diagnóstico por imagen in vivo en experimentación 
animal II. La imagen digital. Tomografía computerizada (CT). La imagen digital y 
la interpretación de las imágenes. Tratamiento de imágenes.

Tema 68.- Métodos de diagnóstico por imagen in vivo en experimentación 
animal III. Resonancia magnética nuclear (RMN), tomografía por emisión de 
positrones (PET).

Tema 69.- Métodos de diagnóstico por imagen in vivo en experimentación 
animal IV. Señal fotoacústica, ecografía. La imagen molecular y la interpretación 
de las imágenes.

Tema 70.- Los radionucleidos y la medicina nuclear en experimentación 
animal. tomografía computerizada por emisión de fotón simple (SPECT), 
combinación SPECT-CT.

Tema 71.- Riesgos radiológicos asociados al uso de fuentes no encapsuladas. 
Protección operacional: vigilancia y control de una instalación radiactiva de 
medicina nuclear.

Tema 72.- Limpieza, desinfección y esterilización de las instalaciones y 
material para mantenimiento y experimentación de los animales. Elección y uso 
correcto de los productos. Métodos y equipos.

Tema 73.- Gestión de residuos peligrosos, biológicos y radiactivos. 
Tratamiento y eliminación de residuos. Eliminación de cadáveres de animales.

Tema 74.- Armonización y estandarización. Calidad en la investigación. 
Buenas prácticas de laboratorio y protocolos de trabajo normalizados. Sistemas 
de garantía de calidad. 

Tema 75.- El personal que trabaja con animales de experimentación. Funciones 
y formación. Requisitos de capacitación que debe cumplir. Normativa vigente.

Tema	76.-	Riesgo	para	 la	salud	humana	en	el	 trabajo	con	animales	de	
laboratorio. Riesgos físicos. Riesgos químicos. Riesgos biológicos. Normativa de 
Prevención	de	Riesgos	Laborales.	Medidas	de	higiene	y	seguridad	en	el	trabajo.

Tema 77.- Prácticas y procedimientos de bioseguridad. Zoonosis y alergias. 
Concepto	y	clasificación.	Tipos	de	alergias	y	mecanismos	de	hipersensibilidad.	
Factores de riesgos. Normativa de exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

Tema 78.- Prevención y seguridad en el trabajo con animales de 
experimentación. El trabajo en condiciones de seguridad biológica. Contención 
biológica. Niveles de riesgo biológico, agentes implicados y medidas de control. 
Programa de prevención y salud en las instalaciones de animales de laboratorio y 
de producción. 

Tema	79.-	Bioseguridad	en	el	laboratorio.	Normativa	vigente.	Identificación	
del	riesgo	de	los	agentes	biológicos.	Organismos	Modificados	Genéticamente	
(OMGs). Medida de contención biológica en laboratorios. Procedimientos 
Normalizados de Trabajo (PNTs).

Tema 80.- Manual de Bioseguridad de las Instalaciones. Procesos de 
notificación de actividades e instalaciones con OMGs tipo 1 y 2 y agentes 
Biológicos de riesgo 1 y 2.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

3163 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 26 de abril 
de 2021, por la que se nombra a don Marcos Alonso Bote Díaz, 
Profesor Titular de Universidad, en el área de conocimiento 
“Sociología”.

Vista	la	propuesta	elevada	con	fecha	16	de	abril	de	2021,	por	la	Comisión	
Evaluadora del Concurso de Acceso convocado por Resolución de la Universidad 
de	Murcia,	de	fecha	20	de	noviembre	de	2020	(BOE.	30-11-2020),	para	 la	
provisión de la plaza del Cuerpo de Profesores titulares de Universidad, en el 
área de conocimiento “Sociología”, adscrita al Departamento de Sociología de 
la	Universidad	de	Murcia,	a	favor	de	D.	Marcos	Alonso	Bote	Díaz	y	habiendo	
cumplido el interesado los requisitos establecidos en la base segunda de la 
convocatoria,

He resuelto:

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
nombrar a D. Marcos Alonso Bote Díaz, Profesor Titular de Universidad en el 
área de conocimiento “Sociología”, adscrita al Departamento de Sociología de la 
Universidad de Murcia, código de la plaza: 211360

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente 
toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo 
de	20	días	hábiles,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	publicación	de	la	presente	
Resolución	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

Murcia, 26 de abril de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

3164 Adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito 
con fecha 29 de noviembre de 2019, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social y el Ayuntamiento de Fortuna para la prestación 
del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia en Fortuna.

Resolución

Visto	el	“Adenda	de	modificación	del	Convenio	de	Colaboración	suscrito	con	
fecha	29	de	noviembre	de	2019,	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Fortuna para la prestación del servicio de centro de día para personas con 
discapacidad intelectual en situación de dependencia en Fortuna”, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Adenda	de	
modificación	del	Convenio	de	Colaboración	suscrito	con	fecha	29	de	noviembre	de	
2019, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Fortuna para la prestación del 
servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual en situación 
de dependencia en Fortuna”, suscrito por la Consejera de Mujer, Igualdad LGTBI, 
Familias	y	Política	Social	en	fecha	26	de	abril	de	2021.

Murcia, a 26 de abril de 2021.—La Secretaria General, M.ª Raquel Cancela 
Fernández.
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Adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito con 
fecha 29 de noviembre de 2019 entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y 
el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del servicio de centro 

de día para personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en Fortuna

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	doña	Isabel	Franco	Sánchez,	Consejera	de	
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, 
por	su	nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	31/2019,	de	31	de	
julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 7 y 16.2 
a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y	facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	22	de	abril	de	2021.	

De otra, la Excma. Sra. doña Josefa Isabel Martínez Romero, Alcaldesa del 
Ayuntamiento	de	Fortuna,	con	C.I.F.	P3002000B,	en	representación	de	dicha	
entidad, facultada en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del citado 
Ayuntamiento	de	fecha	12	de	febrero	de	2021,	asistida	por	D.	José	García	Aparicio,	
Secretario	General	de	dicha	corporación,	como	fedatario	para	la	formalización	del	
presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3.2.i) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los 
funcionarios	de	la	Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	nacional.

Manifiestan:

Primero: Antecedentes

Con	fecha	29	de	noviembre	de	2019	se	suscribe	un	convenio	de	colaboración	
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano	de	Acción	Social	(I.M.A.S.),	y	el	Ayuntamiento	de	Fortuna,	a	fin	de	
que	dicha	Entidad	Local	preste	el	servicio	de	centro	de	día	a	personas	con	
discapacidad intelectual con grados III,II y I, de dependencia, en el centro de 
día	sito	en	Carretera	de	Archena,	Paraje	de	Machuca,	s/n,	Fortuna,	con	vigencia	
desde	1	de	diciembre	de	2019	hasta	30	de	noviembre	de	2023.

En la Cláusula Undécima del citado convenio se establece que:

“De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.º	del	apartado	h)	del	artículo	
49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en	cualquier	momento	antes	de	la	finalización	del	plazo	previsto	en	la	cláusula	
anterior,	los	firmantes	del	convenio	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo de 
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

Segundo: Fundamentación

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 
la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a 
pandemia internacional.
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Desde	entonces	vivimos	una	situación	de	crisis	sanitaria	y	social	que	ha	
exigido, por parte de todas las Administraciones Públicas, la adopción de una 
serie de medidas extraordinarias, fundamentalmente de carácter restrictivo, con 
el objetivo de detener la expansión del virus, minimizar sus efectos, protegiendo 
la salud, en especial la de uno de los colectivos más vulnerables como es el de las 
personas	que	sufren	discapacidad,	en	las	que	el	impacto	producido	ha	sido	muy	
superior al inicialmente esperado.

Así pues, la variación de las circunstancias en las que fueron inicialmente 
suscritos por la Administración en la Región de Murcia los diferentes instrumentos 
jurídicos, destinados a la reserva y ocupación de plazas del servicio de centro 
de día para personas con discapacidad, acuerdos de concierto social, convenios, 
ha	generado	la	necesidad	de	su	modificación	con	la	finalidad	de	adecuarlos	a	
las	nuevas	necesidades	para	garantizar	la	continuidad	de	la	atención	que	hasta	
ahora	viene	recibiendo	este	colectivo	de	especial	vulnerabilidad.	Y	ello,	tanto	
en lo relativo a las características de la prestación del servicio, adaptadas a la 
situación	excepcional,	como	a	su	financiación,	siempre	de	conformidad	con	las	
instrucciones y recomendaciones establecidas por las autoridades competentes.

Finalmente, conviene poner de manifiesto que la reserva y ocupación de 
plazas del servicio de centro de día en el sector de personas con discapacidad se 
viene instrumentando tanto a través de convenios, cuánto a través de acuerdos de 
concierto social, los cuales, como consecuencia de la variación de las circunstancias 
iniciales	de	su	suscripción,	y	con	el	fin	de	adecuar	las	condiciones	económicas	y	
las	prestaciones	asistenciales	a	las	nuevas	necesidades,	han	visto	incrementado	
el importe de las distintas plazas respecto de los importes inicialmente previstos. 
En	consecuencia,	ello	ha	generado	la	necesidad	de	equipar	ambos	instrumentos	
jurídicos, utilizados para la reserva y ocupación de plazas de centro de día en el 
sector	de	personas	con	discapacidad	por	lo	que	se	refiere	al	importe	de	las	distintas	
plazas ocupadas ya que, tanto los centros concertados como los conveniados 
proporcionan la misma atención y servicios a las personas usuarias.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8, y estando las 
partes conformes con la suscripción de la presente adenda

Acuerdan:

Primero.- Objeto.

La presente adenda tiene por objeto:

	Incorporar	al	convenio	de	colaboración	suscrito	con	fecha	29	de	noviembre	
de 2019 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social (I.M.A.S.), y el Ayuntamiento de Fortuna 
para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia en Fortuna, una nueva cláusula tercera 
bis, relativa a las condiciones excepcionales de prestación del servicio y de 
financiación	con	motivo	de	la	crisis	sanitaria	ocasionada	por	el	COVID-19;	así	como	

	Modificar	cláusulas	ya	existentes	del	citado	convenio,	en	concreto	la	
cláusula Octava A) A.1) en su apartado 1) Importe máximo de plaza ocupada 
y C) Cuantía del convenio.

Las	modificaciones	previstas	en	la	presente	adenda	surtirán	efectos	desde	
el	1	de	mayo	de	2021	(salvo	firma	posterior)	hasta	el	30	de	noviembre	de	2023.	
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Segundo.- Incorporación de una nueva cláusula tercera bis relativa a 
las condiciones excepcionales de prestación del servicio y de financiación 
con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Dada	la	situación	de	crisis	sanitaria	provocada	por	el	COVID-19,	que	ha	sido	
declarada como pandemia internacional por la Organización Mundial de la Salud, 
cuando la aplicación de medidas extraordinarias para contener la progresión de la 
enfermedad impida continuar con la prestación del servicio conforme a lo previsto 
en	el	presente	convenio,	el	Ayuntamiento	habrá	de	ajustar	la	prestación	del	
servicio a las medidas extraordinarias establecidas por el IMAS, dentro del marco 
normativo aplicable y de acuerdo con las recomendaciones e instrucciones de las 
autoridades	sanitarias,	con	el	fin	de	reducir	el	riesgo	de	contagio.

El centro deberá contar con un plan de contingencia que recoja las medidas 
de	prevención	y	protección	frente	a	la	infección	por	COVID-19	específicas	a	aplicar	
en	dicho	centro	en	relación	con	los	distintos	servicios	prestados,	las	personas	
usuarias,	espacios	y	dependencias,	limpieza	e	higiene,	elementos	de	protección,	
formación del personal en estos aspectos y cualquier otra información relevante 
en este sentido. El plan de contingencia deberá contemplar las recomendaciones 
de los correspondientes servicios de prevención de riesgos laborales, e incluirá los 
mecanismos de vigilancia y seguimiento establecidos para garantizar la detección 
inmediata	de	posibles	casos	y	contactos	estrechos	tanto	entre	las	personas	
usuarias como entre el personal del centro.

El Ayuntamiento deberá introducir en el aplicativo informático ICC/SANSOnet 
los datos que desde el IMAS se requieran para el seguimiento de la situación de 
crisis sanitaria.

1) Suspensión de la actividad presencial en el centro

El IMAS podrá establecer la suspensión de la actividad presencial en el centro 
en función de la evolución de la situación epidemiológica, dentro del marco 
normativo	legalmente	establecido	con	la	finalidad	de	proteger	y	mitigar	el	impacto	
de la pandemia de Covid-19 en uno de los sectores más vulnerables como son 
las personas con discapacidad, siguiendo las instrucciones y recomendaciones de 
las autoridades competentes. En este caso, el Ayuntamiento deberá garantizar 
la continuidad de la atención a las personas usuarias del servicio, realizando 
un seguimiento continuado que permita conocer las condiciones en que se 
encuentran y las necesidades no cubiertas, activando en ese caso los recursos 
necesarios para dar una respuesta adecuada. Este seguimiento incluirá la 
adaptación del Plan de Atención Personalizada (P.A.P.) de cada persona usuaria, 
así como la atención presencial en su domicilio o entorno, debiendo garantizar los 
servicios	de	terapia,	rehabilitación	y	respiro	familiar	a	todas	aquellas	personas	
usuarias que los necesiten, adoptando en todo momento las medidas de 
protección establecidas por las autoridades competentes.

Para aquellas personas que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad 
social, el IMAS y el Ayuntamiento podrán acordar proporcionar la manutención 
durante el periodo de cierre del centro. Igualmente, el IMAS y el Ayuntamiento 
podrán acordar la aplicación de otras medidas que resulten adecuadas en función 
de la situación epidemiológica y de las necesidades de las personas usuarias, que 
en ningún caso comportarán incremento alguno del coste del convenio.

Para prevenir situaciones de riesgo de contagio, el Ayuntamiento podrá 
solicitar la suspensión de la actividad presencial en el centro de día, que deberá 
ser autorizada por el IMAS.
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2) Reactivación de la actividad presencial en el centro

A	partir	de	la	finalización	de	la	suspensión	de	la	actividad	presencial	en	el	
centro, se establece un período transitorio para la reactivación gradual de la 
actividad presencial en el centro, adaptado a las características del centro y el 
perfil	de	las	personas	usuarias	del	servicio.

La reincorporación de las personas usuarias a la atención presencial en el 
centro	se	realizará	de	forma	progresiva,	aplicando	criterios	técnicos	(dificultades	
de conciliación de la vida familiar y laboral, situaciones de especial necesidad, 
etc.) para la priorización de la atención. Las personas especialmente vulnerables 
al COVID-19 según lo establecido por las autoridades sanitarias se incorporarán 
en la última fase.

Se deberán restablecer los servicios de manutención y transporte en cuanto 
resulte posible de acuerdo con la normativa aplicable, realizando las adaptaciones 
necesarias para garantizar el cumplimiento de las medidas de prevención e 
higiene.	En	los	vehículos	de	transporte	colectivo,	se	deberá	utilizar	un	sistema	de	
asignación	permanente	de	asientos	y	registrar	dicha	asignación,	para	facilitar	la	
identificación	de	contactos	en	caso	de	contagio.

Para el uso del transporte, siempre de conformidad con las medidas 
restrictivas sectoriales de carácter temporal legalmente aplicables al respecto 
para	hacer	frente	a	la	epidemia	de	COVID-19	y	partiendo	de	un	criterio	de	máxima	
prudencia para la prevención de contagios entre las personas con discapacidad 
usuarias del servicio, se aplicarán las siguientes restricciones, siempre que sea 
viable:	en	los	vehículos	de	hasta	9	plazas,	podrán	desplazarse	dos	personas	por	
cada	fila	de	asientos	(normal	o	adicional),	respetando	la	máxima	distancia	posible	
entre	los	ocupantes;	en	el	resto	de	vehículos	de	transporte	colectivo,	la	ocupación	
se limitará al 50% de la capacidad máxima. En todo caso, para aquellas personas 
exentas de la obligatoriedad de utilizar mascarilla, se deberá respetar la distancia 
mínima interpersonal de 1,5 metros.

Se priorizará la atención en grupos reducidos, de forma que las actividades 
grupales sean realizadas siempre por el mismo grupo de personas y, en la medida 
de	lo	posible,	con	los	mismos	profesionales,	con	el	fin	de	facilitar	la	trazabilidad	
de eventuales casos de contagio.

Las actividades grupales se realizarán de forma preferente al aire libre, y 
siempre	que	resulte	posible,	se	organizarán	de	forma	que	no	haya	contacto	entre	
los miembros de los distintos grupos, estableciendo turnos para la utilización de 
los espacios comunes.

El aforo máximo para los centros de día de personas con discapacidad, se 
establece en el 70% de las plazas autorizadas del centro, siempre que así lo permita 
el marco normativo que establece las medidas sectoriales de carácter temporal 
aplicables a los centros de día de personas con discapacidad, objeto de revisión y 
evaluación	constante	con	el	fin	de	modular	y	adaptar	su	contenido	a	la	situación	y	
evolución epidemiológica concreta regional que exista en cada momento.

3) Aportación de las personas usuarias

En el supuesto de suspensión de la actividad presencial en el centro como 
consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, la obligación 
de	la	aportación	económica	de	las	personas	usuarias	en	la	financiación	de	la	
plaza pública quedará suspendida mientras dure el período de suspensión de la 
actividad presencial establecido por el IMAS.
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En aquellos casos en que la aplicación de las medidas de prevención y 
protección establecidas implique la asistencia parcial al centro de las personas 
usuarias, la aportación de las personas usuarias se calculará de forma 
proporcional a los días de asistencia prevista.

4) Liquidación de estancias 

Cuando, siguiendo las recomendaciones de las autoridades sanitarias, 
se establezca la suspensión de la actividad presencial en el centro de día, 
corresponderá al IMAS garantizar la financiación del servicio conforme a lo 
siguiente:

1. Las liquidaciones se tramitarán siguiendo el procedimiento previsto en 
el convenio, a través de la aplicación informática ICC. La entidad presentará la 
liquidación mensual, en los plazos establecidos y conforme a lo previsto en el 
convenio en el mes siguiente al devengado, explicitando el concepto que proceda 
(plaza ocupada/plaza reservada) y los días que, en su caso, correspondan por 
cada uno de ellos. 

2.	Cuando	en	un	mismo	período	a	 liquidar	 (mes)	se	hayan	producido	
situaciones de prestación ordinaria del servicio y suspensión de la actividad 
presencial en el centro, las liquidaciones se realizarán diferenciando esos 
períodos: una liquidación ordinaria para el período de prestación ordinaria 
del servicio y, otra liquidación correspondiente al período de suspensión de la 
actividad presencial en el centro. 

3. Para el cálculo de las liquidaciones correspondiente a los períodos de 
suspensión de la actividad presencial en el centro, se tomará como referencia 
la ocupación en el último día de apertura del centro. Por tanto, tendrán la 
consideración de plaza ocupada aquellas plazas que se encontraban ocupadas 
en	esa	fecha	de	referencia,	y	se	considerarán	plazas	reservadas	las	que	en	dicha	
fecha	constaban	como	tales	en	ICC.	

4. Se establecen los siguientes importes: 

4.1. Plaza ocupada: se abonará el importe resultante de descontar a los 
diferentes importes de plaza ocupada el coste correspondiente a la manutención, 
establecido en 7,00 € plaza/día. En aquellos casos en los que por, las 
circunstancias	especiales	de	la	persona	usuaria,	el	IMAS	haya	acordado	con	la	
entidad que se debe proporcionar la manutención durante el periodo de cierre 
del centro, la liquidación incluirá el coste de este servicio, previa acreditación del 
mismo, durante los días de apertura del centro conforme al calendario y con un 
importe máximo de 7,00 € plaza/día. El importe de cada liquidación se calculará 
conforme a los días de apertura del centro previstos en el calendario.

4.2. Plaza reservada: se abonará el importe de la plaza reservada establecido 
en el convenio.

Tercero.- La	presente	adenda	modificará	el	importe	máximo	de	la	plaza	
ocupada establecido en la Cláusula Octava A) A.1) del convenio, cuando su titular 
esté recibiendo la prestación objeto del convenio, que será:

2020 2021 y siguientes

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia III y II 52,91 52,91

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia I 46,92 52,91

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia III y II y diagnóstico de trastorno de espectro autista 74,23 74,23

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia I y diagnóstico de trastorno de espectro autista 67,11 74,23

Plaza ocupada por personas con necesidades de apoyo permanente 63,34 63,34
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b) En aquellos casos en los que a la persona usuaria del servicio le 
corresponda una intensidad inferior a la máxima por realizar una actividad laboral 
o	formativa	a	tiempo	parcial	que	coincida	con	el	horario	de	apertura	del	centro,	
el importe máximo de la plaza ocupada será el que corresponda con arreglo al 
siguiente cuadro:

GRADO III y II
GRADO I

2020 2021 y anualidades siguientes

De	1	a	15	horas	 18,72 16,58 18,72

De	16	a	25	horas 37,13 32,95 37,13

De	26	a	37	horas	 52,91 46,92 52,91

Para las plazas ocupadas por personas con diagnóstico de trastorno de 
espectro autista, cuando a la persona usuaria del servicio le corresponda una 
intensidad inferior a la máxima por realizar una actividad laboral o formativa a 
tiempo	parcial	que	coincida	con	el	horario	de	apertura	del	centro,	el	importe	por	
plaza ocupada y día para será el que se establece a continuación:

GRADO III y II
GRADO I

2020 2021 y anualidades siguientes

De	1	a	15	horas	 25,98 23,50 25,98

De	16	a	25	horas 51,96 46,98 51,96

De	26	a	37	horas	 74,23 67,11 74,23

Cuarto.- La	presente	adenda	modificará	el	coste	total	máximo	del	convenio,	
establecido en la Cláusula Octava C), con un incremento máximo de sesenta 
y tres mil doscientos cincuenta y cinco euros con setenta y cinco céntimos 
(63.255,75 €), conforme al siguiente desglose:

Ejercicio/Período N.º días N.º plazas Incremento 
importe plaza

Incremento 
coste Servicio

Aportación 
estimada 

personas usuarias

Incremento coste 
anualidad

2021

01/05/2021 a 30/11/2021
131

32 2,31 9.683,52 -

14.411,31 €10 2,64 3.458,40 -

3 3,23 1.269,39 -

2022

01/12/2021 a 30/11/2022
222

32 2,31 16.410,24 -

24.422,22 € 10 2,64 5.860,80 -

3 3,23 2.151,18 -

2023

01/12/2022 a 30/11/2023
222

32 2,31 16.410,24 -

24.422,22 € 10 2,64 5.860,80 -

3 3,23 2.151,18 -

TOTAL 45  63.255,75 63.255,75 €

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.02.00 313F.260.06, 
código de proyecto 41330. 

Quinto.- En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas 
partes convienen en mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

Y en señal de plena conformidad se procede a suscribir el presente 
acuerdo,	con	fecha	26	de	abril	de	2021.—Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región de Murcia, la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Politica 
Social,	Isabel	Franco	Sánchez.—Por	el	Ayuntamiento	de	Fortuna,	la	Alcaldesa,	
Josefa Isabel Martínez Romero.—En calidad de fedatario, el Secretario General, 
José García Aparicio.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3165 Resolución de la Dirección General de Informática y 
Transformación Digital de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración en materia de ciberseguridad entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Los Alcázares.

Con el fin de dar publicidad al Convenio de colaboración en materia de 
ciberseguridad entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los 
Ayuntamientos del ámbito territorial de la Región de Murcia, autorizado por el 
Consejo	de	Gobierno	el	dieciocho	de	junio	de	dos	mil	veinte,	de	conformidad	
con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 
de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan las 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional,

 

Resuelvo:

Ordenar	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	del	texto	
del convenio de colaboración en materia de ciberseguridad entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Los Alcázares, que se 
inserta a continuación.

Murcia, 25 de abril de 2021.—El Director General de Informática y 
Transformación Digital, Javier Martínez Gilabert.
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Convenio de colaboración en materia de ciberseguridad entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de 

Los Alcázares

Murcia, 20 de abril de 2021

De una parte:

Don Javier Celdrán Lorente, Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración	Digital	en	virtud	del	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	40/2021,	
de 3 de abril, en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en materia 
de tecnologías de la información y comunicación de la administración regional y 
las atribuidas en los artículos 37 y 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Facultado	por	Acuerdo	de	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	18	de	junio	de	2020.

De otra parte:

Don Mario Ginés Pérez Cervera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Los 
Alcázares, facultado para este acto por acuerdo del Pleno de la Corporación de 
fecha	11	de	mayo	de	2020.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua 
capacidad para obligarse y convenir y

Exponen:

Primero. La Sociedad de la Información es un estadio de desarrollo social 
caracterizado por el empleo masivo de las nuevas tecnologías para el acceso, 
transacción y difusión de la información. Su desarrollo representa un importante 
instrumento para superar las desigualdades consecuencia de las barreras 
geográficas,	sociales	y	económicas	que	tradicionalmente	han	restringido	el	
acceso a multitud de servicios, ofreciendo un ilimitado potencial para promover la 
igualdad de oportunidades entre los ciudadanos.

Las	nuevas	tecnologías	juegan	ya	un	papel	clave	en	la	mejora	de	la	eficiencia,	
siendo la causa de importantes mejoras de la productividad y un poderoso motor 
para el crecimiento, la competitividad y el empleo.

Por ello, la implantación de la Sociedad de la Información constituye un factor 
clave para el aumento del bienestar económico y social, y es, por tanto, una 
herramienta	estratégica	y	objetivo	de	primer	nivel	para	el	desarrollo	de	los	países.

Segundo. La CARM y el Ayuntamiento de Los Alcázares no deben ser ajenos 
al desarrollo de la Sociedad de la Información, pero, al mismo tiempo, necesita 
que la elaboración, conservación y utilización de determinada información se 
realice	de	forma	segura	para	garantizar	su	funcionamiento	eficaz	al	servicio	de	
los intereses nacionales. En consecuencia, debe dotarse de los medios adecuados 
para	la	protección	y	control	del	acceso	a	dicha	información,	y	ha	de	regular	unos	
procedimientos	eficaces	para	su	almacenamiento,	procesamiento	y	transmisión	
seguros por medio de sistemas propios.

Tercero. Que en el ámbito de la Administración de la Región de Murcia, el 
objeto del presente Convenio está en consonancia con el objetivo estratégico 
de mejorar la monitorización, detección y prevención de las ciberamenazas, 
conscientes de la necesidad de garantizar la protección de la información pública, 
sus sistemas y servicios, redes que los soportan, siendo necesaria la implantación 
de	servicios	de	seguridad	que	sirvan	para	desarrollar	y	lograr	una	eficaz	prevención,	
detección	y	respuesta	a	cuantos	incidentes	en	dicha	materia	pudieran	surgir.
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En consonancia con la Directiva (UE) 2016/1148 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 6 de julio de 2016, relativa a las medidas destinadas a garantizar 
un elevado nivel común de seguridad de las redes y sistemas de información 
en la Unión, se tiene muy presente que: “Las redes y sistemas de información 
desempeñan un papel crucial en la sociedad. Su fiabilidad y seguridad son 
esenciales para las actividades económicas y sociales, y en particular para 
el funcionamiento del mercado interior”. Por otra parte, asimismo, “que la 
magnitud, la frecuencia y los efectos de los incidentes de seguridad se están 
incrementando y representan una grave amenaza para el funcionamiento de las 
redes y sistemas de información. Esos sistemas pueden convertirse además en 
objetivo de acciones nocivas deliberadas destinadas a perjudicar o interrumpir su 
funcionamiento” y que “este tipo de incidentes puede interrumpir las actividades 
económicas,	generar	considerables	pérdidas	financieras,	menoscabar	la	confianza	
del usuario y causar grandes daños a la economía de la Unión”.

Cuarto. En este sentido, las partes desean formalizar el presente Convenio, 
a fin de que la Administración de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de 
Los Alcázares colaboren mutuamente para la consecución de sus objetivos 
respectivos.

Quinto. Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional 
se organiza y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en 
su relación con otras Administraciones Públicas.

Sexto. Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico	del	Sector	Público,	al	regular	los	principios	que	han	de	regir	las	relaciones	
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local.

Séptimo. Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para	el	eficaz	cumplimiento	de	sus	tareas.

Octavo. Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

Noveno.	Por	último	en	lo	que	se	refiere	a	la	competencia,	el	artículo	22,	en	
su apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente 
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional 
la competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.
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La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde 
al Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en virtud de lo 
establecido en el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera. Objeto del convenio.

El	objeto	del	presente	Convenio	es	fijar	las	bases	de	la	colaboración	entre	
la Administración de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Los Alcázares, 
para impulsar, en el ámbito de sus respectivas competencias, los aspectos de 
seguridad dentro del desarrollo de la Sociedad de la Información, mediante 
el intercambio de información, la formación especializada y el desarrollo de 
proyectos tecnológicos.

Las citadas bases servirán de marco general de las relaciones entre las 
partes, así como entre éstas y aquellas otras entidades, públicas y privadas, cuya 
participación se considere necesaria para el desarrollo de la colaboración propuesta.

Segunda. Aportaciones de las partes.

La materia objeto de colaboración entre ambas partes comprende, en 
particular, las siguientes áreas de interés:

- Intercambio de información. En el desarrollo de sus cometidos, tanto 
la Administración de la Región de Murcia como el Ayuntamiento de Los Alcázares 
manejan información que puede ser de utilidad para la otra parte.

En este sentido, se intercambiará información entre ambos organismos en 
los siguientes campos:

· Alojamiento de sensores desplegados en organismos y puntos de 
interconexión, capacidades de monitorización de los mismos, acceso a la 
información proporcionada por los mismos para detección de incidentes y 
elaboración de estadísticas.

· Incidentes de seguridad. Compartir información y procedimientos de 
resolución de los mismos para su aplicación en los entornos de actuación del 
Ayuntamiento de Los Alcázares y la Administración de la Región de Murcia.

· Iniciativas de seguridad desarrolladas por ambas entidades con objeto de 
mejorar la coordinación entre las mismas y, en la medida de lo posible, dar un 
mensaje común.

- Auditorías. Colaboración para la realización de auditorías técnicas o de 
cumplimiento sobre sistemas de información en el ámbito de aplicación del 
presente Convenio.

- Formación. Colaboración en programas enfocados a:

· Formación interna de los empleados de cada una de las partes.

· Organización, participación o colaboración conjunta en cursos, seminarios, 
máster de seguridad, etc.

Tercera. Compromisos de la CARM.

Los compromisos que adquiere la CARM en relación al presente convenio son 
los que se relacionan a continuación:
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- Desarrollar y participar en las áreas de interés descritas en la estipulación 
segunda del presente Convenio y contando con la aprobación continua por parte 
de la Comisión de Seguimiento establecida en la estipulación sexta.

- Ejercer la promoción y representación del Convenio y de todas las 
actuaciones que de él se deriven, conjuntamente con el Ayuntamiento de Los 
Alcázares en el ámbito de la Comunidad Autónoma y ante otras administraciones 
públicas y organismos nacionales e internacionales.

- Facilitar e intercambiar cuanta información técnica y jurídica sea 
considerada útil para llevar a cabo las actuaciones previstas, garantizando la 
corrección y veracidad de las mismas.

- Promover conjuntamente cuantas acciones se consideren convenientes para 
favorecer	la	buena	marcha	de	las	actuaciones	previstas,	destinando	los	recursos	
necesarios	que	hagan	posible	la	correcta	ejecución	de	las	mismas.

-	Hacer	 constar	en	 toda	 información	o	publicidad	que	se	haga	de	 las	
actuaciones objeto del presente Convenio la participación de las partes.

Cuarta. Compromisos del Ayuntamiento de los Alcázares.

Los compromisos que adquiere el Ayuntamiento de Los Alcázares en relación 
al presente Convenio son los que se relacionan a continuación:

- Desarrollar y participar en las áreas de interés descritas en la estipulación 
segunda del presente Convenio y contando con la aprobación continua por parte 
de la Comisión de Seguimiento establecida en la estipulación sexta.

- Ejercer la promoción y representación del Convenio y de todas las 
actuaciones que de él se deriven, conjuntamente con la CARM en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma y ante otras administraciones públicas y organismos 
nacionales e internacionales.

- Facilitar e intercambiar cuanta información técnica y jurídica sea 
considerada útil para llevar a cabo las actuaciones previstas, garantizando la 
corrección y veracidad de las mismas.

- Promover conjuntamente cuantas acciones se consideren convenientes para 
favorecer	la	buena	marcha	de	las	actuaciones	previstas,	destinando	los	recursos	
necesarios	que	hagan	posible	la	correcta	ejecución	de	las	mismas.

-	Hacer	 constar	en	 toda	 información	o	publicidad	que	se	haga	de	 las	
actuaciones objeto del presente Convenio la participación de las partes.

Quinta. Financiación.

La	financiación	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	por	cada	parte	con	sus	
propios presupuestos ordinarios de funcionamiento, no implicando incremento del 
gasto público, ni disminución de los ingresos de igual naturaleza, ni conllevando 
ningún tipo de compromiso presupuestario adicional para las partes.

Sexta. Medidas de Control y seguimiento.

De común acuerdo entre ambas partes se establecerá, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la entrada en vigor del presente Convenio, una Comisión de 
Seguimiento que:

- Diseñará, planificará y ejecutará las actuaciones concretas derivadas 
del	objeto	del	presente	Convenio,	definiendo	y	delimitando	el	alcance	de	cada	
actividad o grupo de actividades correspondientes a las áreas de colaboración 
mencionadas.
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-	Propondrá,	como	anexos	a	este	convenio,	los	acuerdos	específicos	que	
considere oportunos, los cuales se aprobarán siguiendo el trámite establecido 
para	la	aprobación	de	convenios	en	cada	una	de	las	instituciones	firmantes.

Servirá de canal de comunicación ordinario para el seguimiento de las 
actividades y del intercambio de información derivados del presente convenio.

La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes pautas de funcionamiento:

- Estará formada por los miembros designados por ambas partes en número 
de dos (2) por cada una de ellas.

- Se designará una presidencia colegiada por ambas partes y una de las 
partes proporcionará, además de los designados, un secretario que no dispondrá 
de voto.

- Se reunirá de forma ordinaria, al menos, anualmente, sin perjuicio de las 
reuniones extraordinarias que se convoquen.

- Para la adopción de acuerdos se exigirá que asistan a la reunión la mayoría 
de los miembros y siempre el mismo número de miembros por cada parte. Los 
acuerdos	se	tomarán	por	unanimidad	y	quedarán	reflejados	en	un	acta	que	tendrá	
carácter	obligatorio	para	las	partes.	El	acta	será	firmada	por	todos	los	asistentes.

Ambas partes se comprometen a realizar, en el seno de la Comisión de 
Seguimiento, un informe de conclusiones dentro del primer año de vigencia del 
presente convenio.

Séptima. Vigencia y modificación.

El	presente	Convenio	tendrá	una	vigencia	de	cuatro	años	desde	la	fecha	de	
la	firma,	pudiendo	prorrogarse	de	forma	expresa,	por	un	nuevo	periodo	de	cuatro	
años, previo acuerdo de las partes y salvo denuncia expresa y por escrito de 
cualquiera	de	las	partes,	realizada	con	dos	meses	de	antelación	a	la	fecha	de	
vencimiento del plazo inicial estipulado o de su eventual prórroga.

Dentro del plazo de vigencia o de su eventual prórroga, el presente convenio 
podrá	ser	objeto	de	modificación	siempre	que	exista	acuerdo	previo	y	expreso	
de	ambas	partes	sobre	su	alcance	y	necesidad.	Cualquier	eventual	modificación	
deberá	constar	por	escrito	y	ser	firmada	por	ambas	partes,	uniéndose	a	este	
instrumento	como	adenda.	En	ningún	caso	podrá	ser	objeto	de	modificación	lo	
dispuesto en las cláusulas séptima, décima y undécima de este convenio.

Octava. Extinción.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de su objeto o por 
incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de	alguno	de	los	firmantes.	En	este	caso	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, 
vigilancia	y	control	de	la	ejecución	del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.	Si	
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la	parte	que	lo	dirigió	notificará	a	las	partes	firmantes	la	concurrencia	de	la	causa	
de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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Novena. Derechos de las partes.

El presente convenio no supone, en ningún caso, la cesión de competencias 
de una de las partes a la otra, ni tampoco la concesión, expresa o implícita, de 
derecho	alguno	respecto	a	patentes,	derechos	de	autor	o	cualquier	otro	derecho	
de propiedad intelectual o industrial.

Toda la información y documentación intercambiada, en el marco del 
Convenio,	será	propiedad	exclusiva	de	la	parte	que	la	haya	generado.

Décima. Legislación aplicable.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, está excluido del 
ámbito de aplicación de la misma, por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos.

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula sexta, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Control y seguridad de los datos tratados.

El control y seguridad de los datos tratados se regirá por lo dispuesto en la 
normativa vigente en cada momento en materia de seguridad de la información 
y, en particular, en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula 
el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica 
y en la política de seguridad de la información en la Administración Regional, 
aprobada por Orden de 28/03/2017 del Consejero de Hacienda y Administración 
Pública.

Decimotercera.- Protección de datos de carácter personal.

La CARM y el Ayuntamiento de Los Alcázares, en el ejercicio de las funciones 
previstas en el presente Convenio adecuará sus actuaciones a los previsto en 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de 
Datos) y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales	y	garantía	de	los	derechos	digitales.

Si	fuera	necesario	subcontratar	algún	tratamiento	de	datos,	este	hecho	se	
deberá comunicar previamente y por escrito a la otra parte, con una antelación de 
15	días,	indicando	los	tratamientos	que	se	pretende	subcontratar	e	identificando	
de forma clara e inequívoca la empresa subcontratista, sus datos de contacto y 
tipología de los servicios. La subcontratación podrá llevarse a cabo si la parte 
informada	no	manifiesta	su	oposición	en	el	plazo	establecido.	Para	el	caso	de	que	
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la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal 
de cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquel tendrá la 
consideración de encargado del tratamiento.

Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento 
de los datos o información suministrados en virtud de este Convenio estarán 
obligados al más estricto y completo sigilo respecto de ellos. La violación de esta 
obligación implicará incurrir en las responsabilidades penales, administrativas y 
civiles que resulten procedentes.

Y en prueba de conformidad, suscriben electrónicamente el presente 
convenio	en	el	lugar	y	fecha	anteriormente	indicados.

El Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital de la Región de 
Murcia.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Los Alcázares, Mario Ginés 
Pérez Cervera.

Doña	Ana	Belén	Saura	Sánchez,	Secretaria	General	del	Ayuntamiento	de	
Los Alcázares, como fedataria para la formalización del presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la 
Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	nacional.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3166 Resolución de la Dirección General de Informática y 
Transformación Digital de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración en materia de ciberseguridad entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz.

Con el fin de dar publicidad al Convenio de colaboración en materia de 
ciberseguridad entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los 
Ayuntamientos del ámbito territorial de la Región de Murcia, autorizado por el 
Consejo	de	Gobierno	el	dieciocho	de	junio	de	dos	mil	veinte,	de	conformidad	
con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 
de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan las 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	del	texto	
del Convenio de colaboración en materia de ciberseguridad entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, que 
se inserta a continuación. 

Murcia, 25 de abril de 2021.—El Director General de Informática y 
Transformación Digital, Javier Martínez Gilabert.
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Convenio de colaboración en materia de ciberseguridad entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de 

Caravaca de la Cruz

Murcia, 18 de abril de 2021

De una parte:

Don Javier Celdrán Lorente, Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración	Digital	en	virtud	del	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	40/2021,	
de 3 de abril; en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en materia 
de tecnologías de la información y comunicación de la administración regional y 
las atribuidas en los artículos 37 y 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Facultado	por	Acuerdo	de	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	18	de	junio	de	2020.

De otra parte:

Don José Francisco García Fernández, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz facultado para este acto por acuerdo del Pleno de la 
Corporación	de	fecha	22	de	febrero	de	2021.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua 
capacidad para obligarse y convenir y

Exponen:

Primero. La Sociedad de la Información es un estadio de desarrollo social 
caracterizado por el empleo masivo de las nuevas tecnologías para el acceso, 
transacción y difusión de la información. Su desarrollo representa un importante 
instrumento para superar las desigualdades consecuencia de las barreras 
geográficas,	sociales	y	económicas	que	tradicionalmente	han	restringido	el	
acceso a multitud de servicios, ofreciendo un ilimitado potencial para promover la 
igualdad de oportunidades entre los ciudadanos.

Las	nuevas	tecnologías	juegan	ya	un	papel	clave	en	la	mejora	de	la	eficiencia,	
siendo la causa de importantes mejoras de la productividad y un poderoso motor 
para el crecimiento, la competitividad y el empleo.

Por ello, la implantación de la Sociedad de la Información constituye un factor 
clave para el aumento del bienestar económico y social, y es, por tanto, una 
herramienta	estratégica	y	objetivo	de	primer	nivel	para	el	desarrollo	de	los	países.

Segundo. La CARM y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz no deben ser 
ajenos al desarrollo de la Sociedad de la Información, pero, al mismo tiempo, 
necesita que la elaboración, conservación y utilización de determinada información 
se	realice	de	forma	segura	para	garantizar	su	funcionamiento	eficaz	al	servicio	de	
los intereses nacionales. En consecuencia, debe dotarse de los medios adecuados 
para	la	protección	y	control	del	acceso	a	dicha	información,	y	ha	de	regular	unos	
procedimientos	eficaces	para	su	almacenamiento,	procesamiento	y	transmisión	
seguros por medio de sistemas propios.

Tercero. Que en el ámbito de la Administración de la Región de Murcia, el 
objeto del presente Convenio está en consonancia con el objetivo estratégico 
de mejorar la monitorización, detección y prevención de las ciberamenazas, 
conscientes de la necesidad de garantizar la protección de la información pública, 
sus sistemas y servicios, redes que los soportan, siendo necesaria la implantación 
de	servicios	de	seguridad	que	sirvan	para	desarrollar	y	lograr	una	eficaz	prevención,	
detección	y	respuesta	a	cuantos	incidentes	en	dicha	materia	pudieran	surgir.
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En consonancia con la Directiva (UE) 2016/1148 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 6 de julio de 2016, relativa a las medidas destinadas a garantizar 
un elevado nivel común de seguridad de las redes y sistemas de información 
en la Unión, se tiene muy presente que: “Las redes y sistemas de información 
desempeñan un papel crucial en la sociedad. Su fiabilidad y seguridad son 
esenciales para las actividades económicas y sociales, y en particular para 
el funcionamiento del mercado interior”. Por otra parte, asimismo, “que la 
magnitud, la frecuencia y los efectos de los incidentes de seguridad se están 
incrementando y representan una grave amenaza para el funcionamiento de las 
redes y sistemas de información. Esos sistemas pueden convertirse además en 
objetivo de acciones nocivas deliberadas destinadas a perjudicar o interrumpir su 
funcionamiento” y que “este tipo de incidentes puede interrumpir las actividades 
económicas,	generar	considerables	pérdidas	financieras,	menoscabar	la	confianza	
del usuario y causar grandes daños a la economía de la Unión”.

Cuarto. En este sentido, las partes desean formalizar el presente Convenio, 
a fin de que la Administración de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz colaboren mutuamente para la consecución de sus objetivos 
respectivos.

Quinto. Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional 
se organiza y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en 
su relación con otras Administraciones Públicas.

Sexto. Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico	del	Sector	Público,	al	regular	los	principios	que	han	de	regir	las	relaciones	
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

Séptimo. Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para	el	eficaz	cumplimiento	de	sus	tareas.

Octavo. Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

Noveno. Por	último	en	lo	que	se	refiere	a	la	competencia,	el	artículo	22,	en	
su apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente 
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional 
la competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.
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La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en virtud 
de lo establecido en el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de 
Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera. Objeto del convenio

El	objeto	del	presente	Convenio	es	fijar	las	bases	de	la	colaboración	entre	
la Administración de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, para impulsar, en el ámbito de sus respectivas competencias, los aspectos 
de seguridad dentro del desarrollo de la Sociedad de la Información, mediante 
el intercambio de información, la formación especializada y el desarrollo de 
proyectos tecnológicos.

Las citadas bases servirán de marco general de las relaciones entre las 
partes, así como entre éstas y aquellas otras entidades, públicas y privadas, cuya 
participación se considere necesaria para el desarrollo de la colaboración propuesta.

Segunda. Aportaciones de las partes

La materia objeto de colaboración entre ambas partes comprende, en 
particular, las siguientes áreas de interés:

- Intercambio de Información. En el desarrollo de sus cometidos, tanto la 
Administración de la Región de Murcia como el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz manejan información que puede ser de utilidad para la otra parte.

En este sentido, se intercambiará información entre ambos organismos en 
los siguientes campos:

· Alojamiento de sensores desplegados en organismos y puntos de 
interconexión, capacidades de monitorización de los mismos, acceso a la 
información proporcionada por los mismos para detección de incidentes y 
elaboración de estadísticas.

· Incidentes de seguridad. Compartir información y procedimientos de 
resolución de los mismos para su aplicación en los entornos de actuación del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y la Administración de la Región de Murcia.

· Iniciativas de seguridad desarrolladas por ambas entidades con objeto de 
mejorar la coordinación entre las mismas y, en la medida de lo posible, dar un 
mensaje común.

- Auditorías. Colaboración para la realización de auditorías técnicas o de 
cumplimiento sobre sistemas de información en el ámbito de aplicación del 
presente Convenio.

- Formación. Colaboración en programas enfocados a:

· Formación interna de los empleados de cada una de las partes.

· Organización, participación o colaboración conjunta en cursos, seminarios, 
máster de seguridad, etc.

Tercera. Compromisos de la CARM

Los compromisos que adquiere la CARM en relación al presente Convenio son 
los que se relacionan a continuación:
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- Desarrollar y participar en las áreas de interés descritas en la estipulación 
segunda del presente Convenio y contando con la aprobación continua por parte 
de la Comisión de Seguimiento establecida en la estipulación sexta.

- Ejercer la promoción y representación del Convenio y de todas las 
actuaciones que de él se deriven, conjuntamente con el Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz en el ámbito de la Comunidad Autónoma y ante otras 
administraciones públicas y organismos nacionales e internacionales.

- Facilitar e intercambiar cuanta información técnica y jurídica sea 
considerada útil para llevar a cabo las actuaciones previstas, garantizando la 
corrección y veracidad de las mismas.

- Promover conjuntamente cuantas acciones se consideren convenientes para 
favorecer	la	buena	marcha	de	las	actuaciones	previstas,	destinando	los	recursos	
necesarios	que	hagan	posible	la	correcta	ejecución	de	las	mismas.

-	Hacer	 constar	en	 toda	 información	o	publicidad	que	se	haga	de	 las	
actuaciones objeto del presente Convenio la participación de las partes.

Cuarta. Compromisos del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz

Los compromisos que adquiere el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz en 
relación al presente Convenio son los que se relacionan a continuación:

- Desarrollar y participar en las áreas de interés descritas en la estipulación 
segunda del presente Convenio y contando con la aprobación continua por parte 
de la Comisión de Seguimiento establecida en la estipulación sexta.

- Ejercer la promoción y representación del Convenio y de todas las 
actuaciones que de él se deriven, conjuntamente con la CARM en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma y ante otras administraciones públicas y organismos 
nacionales e internacionales.

- Facilitar e intercambiar cuanta información técnica y jurídica sea 
considerada útil para llevar a cabo las actuaciones previstas, garantizando la 
corrección y veracidad de las mismas.

- Promover conjuntamente cuantas acciones se consideren convenientes para 
favorecer	la	buena	marcha	de	las	actuaciones	previstas,	destinando	los	recursos	
necesarios	que	hagan	posible	la	correcta	ejecución	de	las	mismas.

-	Hacer	 constar	en	 toda	 información	o	publicidad	que	se	haga	de	 las	
actuaciones objeto del presente Convenio la participación de las partes.

Quinta. Financiación

La	financiación	del	presente	convenio	se	llevará	a	cabo	por	cada	parte	con	sus	
propios presupuestos ordinarios de funcionamiento, no implicando incremento del 
gasto público, ni disminución de los ingresos de igual naturaleza, ni conllevando 
ningún tipo de compromiso presupuestario adicional para las partes.

Sexta. Medidas de control y seguimiento

De común acuerdo entre ambas partes se establecerá, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la entrada en vigor del presente convenio, una Comisión de 
Seguimiento que:

- Diseñará, planificará y ejecutará las actuaciones concretas derivadas 
del	objeto	del	presente	Convenio,	definiendo	y	delimitando	el	alcance	de	cada	
actividad o grupo de actividades correspondientes a las áreas de colaboración 
mencionadas.
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-	Propondrá,	como	anexos	a	este	convenio,	los	acuerdos	específicos	que	
considere oportunos, los cuales se aprobarán siguiendo el trámite establecido 
para	la	aprobación	de	convenios	en	cada	una	de	las	instituciones	firmantes.

- Servirá de canal de comunicación ordinario para el seguimiento de las 
actividades y del intercambio de información derivados del presente Convenio.

La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes pautas de funcionamiento:

- Estará formada por los miembros designados por ambas partes en número 
de dos (2) por cada una de ellas.

- Se designará una presidencia colegiada por ambas partes y una de las 
partes proporcionará, además de los designados, un secretario que no dispondrá 
de voto.

- Se reunirá de forma ordinaria, al menos, anualmente, sin perjuicio de las 
reuniones extraordinarias que se convoquen.

- Para la adopción de acuerdos se exigirá que asistan a la reunión la mayoría 
de los miembros y siempre el mismo número de miembros por cada parte. Los 
acuerdos	se	tomarán	por	unanimidad	y	quedarán	reflejados	en	un	acta	que	tendrá	
carácter	obligatorio	para	las	partes.	El	acta	será	firmada	por	todos	los	asistentes.

Ambas partes se comprometen a realizar, en el seno de la Comisión de 
Seguimiento, un informe de conclusiones dentro del primer año de vigencia del 
presente convenio.

Séptima. Vigencia y modificación

El	presente	convenio	tendrá	una	vigencia	de	cuatro	años	desde	la	fecha	de	la	
firma,	pudiendo	prorrogarse	de	forma	expresa,	por	un	nuevo	periodo	de	cuatro	
años, previo acuerdo de las partes y salvo denuncia expresa y por escrito de 
cualquiera	de	las	partes,	realizada	con	dos	meses	de	antelación	a	la	fecha	de	
vencimiento del plazo inicial estipulado o de su eventual prórroga.

Dentro del plazo de vigencia o de su eventual prórroga, el presente convenio 
podrá	ser	objeto	de	modificación	siempre	que	exista	acuerdo	previo	y	expreso	
de	ambas	partes	sobre	su	alcance	y	necesidad.	Cualquier	eventual	modificación	
deberá	constar	por	escrito	y	ser	firmada	por	ambas	partes,	uniéndose	a	este	
instrumento	como	adenda.	En	ningún	caso	podrá	ser	objeto	de	modificación	lo	
dispuesto en las cláusulas séptima, décima y undécima de este convenio.

Octava. Extinción

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de su objeto o por 
incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio.

b)	El	acuerdo	unánime	de	todos	los	firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de	alguno	de	los	firmantes.	En	este	caso	cualquiera	de	las	partes	podrá	notificar	
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, 
vigilancia	y	control	de	la	ejecución	del	convenio	y	a	las	demás	partes	firmantes.	Si	
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la	parte	que	lo	dirigió	notificará	a	las	partes	firmantes	la	concurrencia	de	la	causa	
de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del.
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Novena. Derechos de las partes

El presente Convenio no supone, en ningún caso, la cesión de competencias 
de una de las partes a la otra, ni tampoco la concesión, expresa o implícita, de 
derecho	alguno	respecto	a	patentes,	derechos	de	autor	o	cualquier	otro	derecho	
de propiedad intelectual o industrial.

Toda la información y documentación intercambiada, en el marco del 
Convenio,	será	propiedad	exclusiva	de	la	parte	que	la	haya	generado.

Décima. Legislación aplicable

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, está excluido del 
ámbito de aplicación de la misma, por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula sexta, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Control y seguridad de los datos tratados.

El control y seguridad de los datos tratados se regirá por lo dispuesto en la 
normativa vigente en cada momento en materia de seguridad de la información 
y, en particular, en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula 
el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica 
y en la política de seguridad de la información en la Administración Regional, 
aprobada por Orden de 28/03/2017 del Consejero de Hacienda y Administración 
Pública.

Decimotercera.- Protección de datos de carácter personal. 

La CARM y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, en el ejercicio de las 
funciones previstas en el presente Convenio adecuará sus actuaciones a los 
previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección 
de Datos) y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales	y	garantía	de	los	derechos	digitales.

Si	fuera	necesario	subcontratar	algún	tratamiento	de	datos,	este	hecho	se	
deberá comunicar previamente y por escrito a la otra parte, con una antelación de 
15	días,	indicando	los	tratamientos	que	se	pretende	subcontratar	e	identificando	
de forma clara e inequívoca la empresa subcontratista, sus datos de contacto y 
tipología de los servicios. La subcontratación podrá llevarse a cabo si la parte 
informada	no	manifiesta	su	oposición	en	el	plazo	establecido.	Para	el	caso	de	que	

NPE: A-070521-3166



Página 13167Número 103 Viernes, 7 de mayo de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal 
de cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquel tendrá la 
consideración de encargado del tratamiento.

Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento 
de los datos o información suministrados en virtud de este Convenio estarán 
obligados al más estricto y completo sigilo respecto de ellos. La violación de esta 
obligación implicará incurrir en las responsabilidades penales, administrativas y 
civiles que resulten procedentes.

Y en prueba de conformidad, suscriben electrónicamente el presente 
Convenio	en	el	lugar	y	fecha	anteriormente	indicados.

El Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital de la Región 
de Murcia, Javier Celdrán Lorente.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz, José Francisco García Fernández. 

Eva María Perea Morales, Secretaria General del Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz, como fedataria para la formalización del presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la 
Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	nacional.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3167 Resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia, por la que se da publicidad al acuerdo adoptado por 
la comisión de seguimiento, vigilancia y control del convenio de 
colaboración tributaria entre la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

Con	fecha	4	de	agosto	de	2020	fue	suscrito	un	convenio	de	colaboración	
tributaria entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz, en el que se prevé la creación de un órgano de seguimiento, 
vigilancia y control del mismo.

En este sentido, con el fin de dar publicidad al Acuerdo adoptado por la 
Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control del citado convenio, 

Resuelvo:

Publicar	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	la	Certificación	emitida	
por el Secretario de la Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control del Convenio 
de Colaboración Tributaria suscrito entre la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia	y	el	Ayuntamiento	de	Caravaca	de	la	Cruz	que	figura	como	Anexo	a	esta	
Resolución.

Murcia, 4 de mayo de 2021, la Directora de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia, Sonia Carrillo Mármol. 

Certificación del acuerdo adoptado por la Comisión de Seguimiento, 
Vigilancia y Control del convenio de colaboración tributaria entre 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de 

Caravaca de la Cruz (BORM 10/08/2020)

Juan Enrique Morellá Durante, Secretario de la Comisión de Seguimiento, 
Vigilancia y Control del Convenio de Colaboración Tributaria entre la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz

Certifico:

Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el 17 de septiembre 
de 2020, a propuesta del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se acuerda: 

Que la Agencia Tributaria asuma la gestión, liquidación, recaudación e 
Inspección del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza	Urbana	por	delegación,	con	independencia	de	la	fecha	de	devengo	del	
impuesto, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula tercera, apartado 3, del 
convenio de colaboración.

Y	para	que	conste,	se	expide	la	presente	certificación	en	Murcia	en	la	fecha	
indicada al margen, al amparo de lo dispuesto en el artículo 16.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de 2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

3168 Resolución de 24 de abril de 2021 de la Secretaría General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 
por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Transparencia, Participación y Administración Pública y el 
Ayuntamiento de Ceutí, para la integración en el servicio de atención 
de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	“Convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento de Ceutí, para la 
Integración en el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 112-Región 
de Murcia”, suscrito el 21 de abril de 2021, por la Consejera de Mujer, Igualdad, 
LGTBI,	Familia	y	Política	Social,	en	virtud	del	Decreto	de	 la	Presidencia	nº	
31/2021,	de	22	de	marzo,	BORM	n.º	67	de	23	de	marzo	de	2021,	por	el	que	
se le encomiendan provisionalmente las atribuciones del titular de la Consejería 
de Transparencia, Participación y Administración Pública, de conformidad con el 
artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
y el Ayuntamiento de Ceutí, para la Integración en el Servicio de Atención de 
Llamadas de Emergencia 112-Región de Murcia”, suscrito el 21 de abril de 2021, 
que se inserta como Anexo.

Murcia, a 24 de abril de 2021.—La Secretaria General, Elena García Quiñones.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación y 

Administración Pública, y el Ayuntamiento de Ceutí para la integración en 
el servicio de atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia

Murcia, a 21 de abril de 2021

Participan

De	una	parte,	doña	Isabel	Franco	Sánchez,	Consejera	de	Mujer,	Igualdad,	
LGTBI, Familias y Política Social, en virtud del Decreto de la Presidencia 
n.º	31/2021,	de	22	de	marzo,	BORM	n.º	67	de	23	de	marzo	2021,	por	el	que	se	
le encomiendan provisionalmente las atribuciones del titular de la Consejería de 
Transparencia,	Participación	y	Administración	Pública,	para	la	firma	del	presente	
Convenio en virtud del artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	cuya	celebración	ha	sido	autorizada	por	
acuerdo	de	Consejo	de	Gobierno,	de	fecha	25	de	marzo	de	2021.

De otra parte, don Juan Felipe Cano Martínez, Alcalde del Ayuntamiento de 
Ceutí, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, asistido por Dña. Verónica 
Ortega	Cantó,	Secretaria	General	de	dicha	Corporación,	como	fedataria	para	la	
formalización del Convenio aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 
celebrada el día 25 de enero de 2021, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 
el	régimen	jurídico	de	los	funcionarios	de	administración	local	con	habilitación	de	
carácter nacional.

Exponen:

Primero.- La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas 91/396/
CEE, de 29 de julio de 1991, establece la obligación de los Estados miembros 
de la Unión Europea de introducir el número telefónico 112, como número de 
llamada de emergencia único europeo, en las respectivas redes telefónicas 
públicas, así como en las redes digitales de servicios integrados y las de los 
servicios públicos móviles.

La introducción de este servicio público tiene como finalidad, que los 
ciudadanos de los Estados miembros y, en general, quienes se encuentren en 
ellos, puedan disponer de un número de teléfono único de emergencia, que les 
permita requerir asistencia o auxilio ante cualquier situación de emergencia, 
facilitando, al mismo tiempo, la coordinación de la actuación de los servicios que 
han	de	intervenir,	en	razón	al	marco	competencial	asignado.	

Segundo.- El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas 
de emergencia a través del número telefónico 112, estableció las condiciones 
para	hacer	posible	el	acceso	al	servicio	de	llamadas	de	emergencia,	con	el	objeto	
de ordenar la relación entre los operadores de las redes y las entidades que 
tomarán la decisión de prestar el servicio a través del 112.

El artículo 5 del mencionado Real Decreto establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las Comunidades Autónomas que tomen la 
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decisión de establecer los correspondientes centros de recepción de llamadas de 
emergencia.

Tercero.- Mediante el Decreto 67/1997,de 19 de septiembre, por el que se 
implanta el Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número 
telefónico 112, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se designa a ésta como entidad prestataria única del mencionado 
servicio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptó la decisión 
de implantar una plataforma operativa y tecnológica, que diera soporte a la 
operación del 112 en la totalidad de su ámbito territorial.

Cuarto.- La Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
Pública,	de	acuerdo	con	el	Decreto	del	Presidente	n.º	29/2019,	de	31	de	julio,	
de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención 
y extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las 
correspondientes al servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del 
Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, 
son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de 
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	Decreto	n.º	174/2019,	de	6	de	septiembre,	
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública.

Mediante el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, se crea como unidad 
dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, 
el Centro de Coordinación de Emergencias, al que le corresponde establecer la 
plataforma tecnológica y operativa de atención de llamadas a través del número 
telefónico 112, así como activar de forma coordinada los organismos o entidades 
de naturaleza pública o privada, cuyos servicios puedan ser requeridos en caso 
de	emergencia,	a	fin	de	asegurar	la	vida	o	integridad	física	de	las	personas	y/o	
sus bienes.

En caso de que se tenga que activar un Plan de Emergencia de Protección 
Civil, el Centro de Coordinación de Emergencias se convierte en el Centro de 
Coordinación Operativa de la Comunidad Autónoma (CECOP), con las funciones 
y competencias que la normativa de Protección Civil y el Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma (PLATEMUR) le asignen.

Quinto.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entendiendo que 
la prestación exitosa de un servicio de estas características sólo es posible desde 
la óptica de la colaboración entre todas las Administraciones, tiene suscritos con 
distintos Ayuntamientos convenios de colaboración, al amparo de lo establecido 
en el párrafo segundo del artículo 2 del Real Decreto 903/97, de 16 de junio.

Estos acuerdos permiten que los avisos y noticias de incidentes que se 
reciban tanto en el 112, como en los teléfonos de urgencia de los Ayuntamientos, 
sean	trasladados	con	rapidez,	seguridad	y	eficacia	a	los	diferentes	servicios	de	
seguridad y emergencia, que tienen competencia en los mismos, además de 
producir la necesaria coordinación y optimización de los recursos a movilizar en 
estos incidentes.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Ceutí entiende que la prestación de un 
servicio de esas características, se enmarca plenamente dentro de los objetivos 
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que	se	ha	marcado,	para	una	mejora	de	la	calidad	de	vida	de	los	ciudadanos	
que	residen	en	el	municipio,	y	que	contribuirá	de	modo	significativo	a	mejorar	
la atención al ciudadano, por parte de los servicios responsables de velar por su 
seguridad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2 del 
Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, la incorporación de los servicios públicos 
al número telefónico 112, cuando no sean de la titularidad de la Comunidad 
Autónoma, se articulará a través de los respectivos Acuerdos o Convenios de 
Colaboración.

Por todo ello, las partes en la representación que ostentan

Acuerdan:

Primero.- Objeto del convenio.

El presente Convenio tiene por objeto regular las actuaciones conjuntas 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública y el 
Ayuntamiento de Ceutí, para la incorporación de este al servicio 112-Región de 
Murcia con los siguientes objetivos:

a) Garantizar una respuesta y atención adecuada a las llamadas que se 
reciban tanto en el número telefónico 112, como en los teléfonos de urgencia/
emergencia del Ayuntamiento, y asegurar una actuación de los servicios 
municipales, especialmente de la Policía Local y de los Servicios de Protección 
Civil, de manera rápida y eficaz, y en su caso, coordinada con los restantes 
servicios públicos de urgencias/emergencias.

b) Facilitar una coordinación efectiva y contrastable entre las diferentes 
entidades, departamentos y servicios relacionados con la Seguridad Pública, 
a través de la utilización compartida de los sistemas y la integración de sus 
diferentes dispositivos de comunicaciones e información.

Segundo.- Incorporación al Servicio 112 Región de Murcia.

La incorporación del citado Ayuntamiento se materializará a través de la 
correspondiente Propuesta Técnica de Integración, que se adjunta al presente 
Convenio y forma parte del mismo a todos los efectos, incluyendo en su caso el 
desvío de los números de teléfono de emergencias correspondientes al citado 
Ayuntamiento. 

Los procedimientos y métodos a través de los cuales se efectuará la 
colaboración, se determinarán mediante Protocolos Adicionales de desarrollo 
del presente Convenio, en los cuales se determinarán, los procedimientos de 
actuación y las actuaciones formativas de reciclaje que se estimen precisas para 
una	prestación	más	eficaz	del	servicio.	

Tercero.- Compromisos de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública. 

La Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública 
proporcionará al citado Ayuntamiento, de acuerdo a lo especificado en la 
Propuesta Técnica de Integración, lo siguiente:

a) El soporte tecnológico necesario para sustentar los centros y plataformas.

b)	El	equipo	que	se	detalla	en	la	propuesta,	y	el	mantenimiento	del	hardware	
y software que soporta la conexión al sistema 112-Región de Murcia.

c) La formación inicial y permanente del personal del citado Ayuntamiento 
que va a operar los equipos y sistemas instalados.
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d)	La	posibilidad	de	desviar	los	teléfonos	de	urgencia/emergencia	de	dicho	
Ayuntamiento al teléfono único de emergencias 112.

e) Toda la información relativa a la operación del sistema que sea relevante 
para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se establecen en la 
Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Cuarto.- Compromisos del Ayuntamiento de Ceutí.

El	citado	Ayuntamiento,	de	acuerdo	a	lo	especificado	en	la	Propuesta	Técnica	
de Integración, se compromete, por su parte, a:

a) Designar una persona en representación del Ayuntamiento, que 
desarrollará las funciones de enlace entre el Centro de Coordinación de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma y el Centro Remoto de Mando y 
Control del Ayuntamiento de Ceutí, a efectos de la elaboración y revisión de 
los	protocolos	y	la	planificación	conjunta	de	actividades	para	la	integración	y	
procesos operativos.

b) Operar el sistema instalado en su totalidad, mediante la dotación del 
personal necesario para tal misión.

c) Alimentar las bases de datos del sistema, previa autorización expresa del 
administrador	del	mismo,	con	el	fin	de	mejorar	la	información	residente	en	el	
sistema y de acuerdo a los procedimientos detallados en la Propuesta Técnica.

d) Disponer del espacio necesario para albergar el equipamiento con el 
control de acceso necesario acorde a los requisitos de privacidad que los datos 
precisan.

e) Cumplir lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD)	nº	2016/679	del	Parlamento	y	la	Comisión	Europea,	así	como	en	la	
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal en lo que no se oponga al citado Reglamento.

f) Facilitar toda la información relativa a la operación del sistema que 
sea relevante para la mejora del mismo, mediante los procedimientos que se 
establecen en la Propuesta Técnica de Integración al sistema.

Quinto.- Financiación.

De los compromisos generados de la aplicación y desarrollo de las actuaciones 
contempladas en este Convenio no se derivan obligaciones económicas para las 
partes. 

Sexto.- Vigilancia y seguimiento del Convenio.

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y 
funciones	que	asumen	las	partes	firmantes	de	este	Convenio,	se	constituye	un	
Comité de Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas 
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones que se planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el 
seguimiento y la evaluación de los resultados. 

Su composición será de dos representantes del Ayuntamiento, y dos de 
la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública cuya 
identidad quedará establecida en la Propuesta Técnica de Integración.

Séptimo.- Modificaciones

Los	términos	del	Convenio	podrán	ser	modificados	de	mutuo	acuerdo	entre	
las partes. El Comité de Seguimiento será la encargada de proponer, en su caso, 
la	modificación	del	texto	del	Convenio,	que	se	hará	efectiva	mediante	acuerdo	de	
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las	partes	firmantes.	El	acuerdo	que	incluya	tal	modificación,	deberá	incorporarse	
como adenda al presente Convenio.

Octavo.- Vigencia y extinción del Convenio

El	Convenio	surtirá	efectos	desde	la	fecha	en	que	lo	firme	la	parte	que	lo	
haga	en	último	lugar,	y	tendrá	un	plazo	de	vigencia	de	cuatro	años,	prorrogable	
por	acuerdo	unánime	de	las	partes,	antes	de	su	finalización,	por	un	periodo	de	
hasta	cuatro	años	adicionales.

A	la	firma	del	Convenio,	quedará	sin	efecto	y	rescindido	el	convenio	firmado	con	
anterioridad	sobre	el	mismo	objeto	y	finalidad,	dando	lugar	a	su	liquidación,	con	el	
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución de 
las previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Si cuando concurra cualquiera de las causas de 
resolución del convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, 
a propuesta del Comité de Seguimiento, podrán acordar la continuación y 
finalización	de	las	actuaciones	en	curso	que	consideren	oportunas,	estableciendo	
un	plazo	improrrogable	para	su	finalización.

Noveno.- Régimen jurídico.

La relación objeto de este Convenio se regirá por las cláusulas estipuladas 
por las partes en el mismo, y en lo no previsto por estas y en cuanto sea de 
aplicación, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y por las demás normas de 
derecho	administrativo.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman el presente 
Convenio	en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	su	encabezamiento.—El	Consejero	
de Transparencia, Participación y Administración Pública (por Decreto de la 
Presidencia	n.º	31/2021	de	22	de	marzo,	BORM	n.º	67	de	23/03/2021),	 la	
Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familia y Política Social, Isabel Franco 
Sánchez.—La	Secretaria	General	del	Ayuntamiento	de	Ceutí,	Verónica	Ortega	
Cantó.—El Alcalde del Ayuntamiento de Ceutí, Juan Felipe Cano Martínez.
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Propuesta técnica de integración del Ayuntamiento de Ceutí

1. Tipo de centro remoto que se propone

Se propone como base de la integración del Ayuntamiento de Ceutí en el 
Servicio de atención de llamadas de emergencia 112-Región de Murcia, los 
siguientes aspectos básicos:

1.1. Tipo de centro remoto

El Ayuntamiento de Ceutí dispondrá de un Centro Remoto de Mando y 
Control (CRMC), por lo que realizará de acuerdo con el proyecto de ejecución de 
112-Región de Murcia, las siguientes funciones dentro del sistema:

1. Atención de Llamadas (ALL), dentro de ésta, podrá desarrollar las 
siguientes:

•	Recibir	en	su/s	terminal/es	remota/s	las	cartas	de	llamadas	o	incidentes	que	
se generen en el 112-Región de Murcia (ubicado en el Centro de Coordinación de 
Emergencias situado en la Avda. Ciclista Mariano Rojas 10 de Murcia), así como 
las cartas o incidentes desde otros organismos que tengan Centros Remotos de 
Mando y Control (CRMC).

Disponer de la información actualizada por el Centro de Coordinación de 
Emergencias, y/o por los otros organismos involucrados en los incidentes.

Si el procedimiento así lo indica desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias, se les enviará, además de la información detallada en el parte de 
incidente, la voz del ciudadano a través del sistema.

•	Introducir	en	el	sistema	los	incidentes	de	urgencia/emergencia	recibidos,	
bien por llamadas de los ciudadanos a su OXY o teléfono propio, bien por 
conocimiento directo de sus operativos. Esto implica, la introducción de los datos 
de las citadas llamadas y/o incidentes en el sistema, por parte del organismo. 
Dispondrán de la información actualizada, emitida por el Centro de Coordinación 
de Emergencias y/o los otros organismos involucrados. Dispondrá de facilidades 
que permitan la no duplicación de un incidente ya creado, mediante la 
visualización	en	el	Sistema	de	Información	Geográfica	y	el	listado	de	actuaciones	
en curso, incorporando la información adicional al incidente existente.

•	Disponer	a	través	del	sistema,	de	una	propuesta	de	procedimiento	de	
obtención	de	información	al	ciudadano	y	alerta	de	organismos.	Dicha	propuesta,	
incorpora facilidades de comunicación con los organismos involucrados en el 
incidente (número lógico). Permite poner en contacto a los organismos vía teléfono.

2. Mando y Control (MC) dentro de ésta, se podrá desarrollar: 

•	Visualizar	una	matriz	de	recursos	y	unidades	disponibles,	con	facilidad	de	
visualización del estatus que tienen las mismas, y con una organización lo más 
adecuada posible a su funcionamiento operativo.

•	Movilizar	sus	unidades	y	recursos,	y	gestionar	los	flujos	de	información	con	
los mismos, con un seguimiento permanente de la situación de sus unidades e 
incidentes abiertos. Estas actividades de Mando y Control (MC), serán realizadas 
por el personal del propio organismo, salvo acuerdo posterior entre ambas partes 
que regule otra fórmula de colaboración.

•	Disponer	de	una	propuesta	del	procedimiento	de	movilización	de	 los	
recursos o unidades del organismo, para cada tipo de incidente, en función de 
franjas	horarias	y	de	días	específicos,	incorporando	facilidades	de	comunicación	
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con	 los	organismos	que	hay	que	alertar	(número	 lógico)	sobre	 las	mismas	
unidades de la matriz de MC.

•	Visualizar	las	unidades	en	la	cartografía	a	través	del	GIS,	bien	con	un	
posicionamiento	predefinido	de	las	mismas,	o	en	su	caso	con	las	herramientas	
que	permitan	un	posicionamiento	automático	que	hayan	sido	facilitadas	al	usuario	
(GPS), de acuerdo al grado de desarrollo que se vaya logrando en función de la 
evolución de los sistemas del 112-Región de Murcia.

3. Aspectos comunes de ALL y MC:

•	Desarrollar	el	Sistema	de	Información	Geográfica	para	obtener	información	
auxiliar que permita representar y ubicar en el mapa o cartografía, puntos u 
objetos de interés para sus actuaciones (gasolineras, colegios, etc.) y que 
permita	obtener	información	asociada	a	dichos	puntos	o	localizaciones.

•	Acceder	a	la	información	que	deba	ser	compartida	del	incidente,	entre	los	
organismos intervinientes, y poder introducir información privativa del organismo 
que no desee compartir.

•	Gestionar	las	comunicaciones	de	teléfono-teléfono	integradas	en	el	sistema.

1.2. Cantidad de puestos

Los puestos que se instalarán en el Centro Remoto de Mando y Control son:

Tipo de Puesto N.º de puestos
Cliente ECHO en Policía Local de Ceutí 1

1.3. Servicio de Información Corporativa (S.I.C.)

A través de los módulos de Información, los Usuarios de Centros de Mando y 
Control podrán realizar una vez disponibles las siguientes funciones: 

•	Consulta de los incidentes en curso. Consulta de los incidentes que 
están	en	curso	de	su	jurisdicción	y	competencia,	y	los	que	se	han	producido	en	la	
misma en las últimas semanas.

• Estadísticas. Consultas estadísticas de los datos que obran en el sistema 
que afectan a su organismo. Será posible que puedan consultarse los datos 
estadísticos de otros organismos siempre que exista autorización y se mantenga 
la	confidencialidad	para	el	resto	de	datos	de	dichos	organismos.

• Agenda. Consulta sobre números abreviados (números lógicos), éste 
a su vez está compuesto por listas de guardia y rutas de búsqueda. Esto 
permite buscar números de teléfono, para ponerse en contacto con personas u 
organismos.

• Mantenimiento de Bases de Datos. Colaborar en el mantenimiento 
de	las	bases	de	datos	utilizando	esta	herramienta	para	facilitar	nuevos	datos	al	
personal de Documentación del Centro de Coordinación de Emergencias.

1.4. Ubicación de los puestos, terminales y/o módulos

Los terminales y puestos indicados en los apartados anteriores, tendrán su 
ubicación en los lugares que se indican en la tabla siguiente:

Tipo de puesto N.º Ubicación
Cliente ECHO 1 Sede de Policía Local de Ceutí
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2. Soportes tecnológicos

La instalación del Centro Remoto de Mando y Control (TMC) en el 
Ayuntamiento de Ceutí, conllevará los siguientes soportes materiales y 
tecnológicos:

2.1. Recursos materiales aportados por 112-Región de Murcia

1. Infraestructura de comunicaciones

La infraestructura de comunicaciones que se instalará en la citada sede será 
la siguiente:

Item Cantidad

Conexión Principal del Centro Remoto con el Nodo Central del 112: Línea de comunicaciones IP simétrica dedicada de velocidad nominal 
1Gbps y caudal garantizado 950Mbps en ambos sentidos.

1

Conexión de Respaldo del Centro Remoto con el Nodo Central del 112: Línea de comunicaciones IP con velocidad nominal superior a 100 
Mbps.

1

2. Equipamiento de los puestos

El soporte tecnológico que se aporta con cada uno de los puestos es el 
siguiente:

Ítem Cantidad

PC con procesador Intel Core i5 1

RAM: 8 Gb DD3 1

Disco duro: 500 GB 7200 rpm 1

Tarjeta de red: 10/100/1000 1

Tarjeta	de	sonido:	5.1	con	salidas	múltiples	minijack	analógico	(colores	verde,	rosa,	negro,	naranja).	Certificado	para	sonido	cuadrafónico	 1

Tarjeta	gráfica:	con	salida	dual	 1

Monitor:	24”	Full-HD	con	altavoz	(si	no	dispone	de	altavoz	hay	que	incluir	un	juego	de	altavoces	estéreo	aparte)	 2

Teclado y ratón estándar USB con cable 1

Auriculares	con	micrófono	(headset) 1

3. Instalación de circuitos y equipos

Se procederá a la instalación de líneas y equipos, cuando los responsables del 
Ayuntamiento	de	Ceutí	lo	autoricen	mediante	la	firma	de	este	Convenio,	debiendo	
ser	informados	con	antelación	del	día	y	hora	en	que	se	inician	los	trabajos.	Ello	
sin perjuicio de la instalación de líneas y equipos que ya esté realizada.

4. Coste de circuitos y equipos

El coste de los equipos y de los circuitos de comunicaciones, derivado de la 
utilización del Centro Remoto, correrá a cargo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

5. Coste de mantenimiento de circuitos

El	coste	de	mantenimiento	y	tráfico	de	circuitos	de	comunicaciones,	derivado	
de la utilización de los equipos instalados en el Centro Remoto, correrá a cargo de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.2. Recursos materiales aportados por el Ayuntamiento de Ceutí

Se describe a continuación, los recursos que debe poner a disposición 
del 112-Región de Murcia, el organismo para poder llevar a buen término la 
instalación del Centro Remoto:

- Una sala de acceso restringido para instalación del terminal. 

- Un Sistema de alimentación ininterrumpida que evite la caída del 
equipamiento en caso de cortes de suministro eléctrico durante al menos 20 
minutos.
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-	Una	mesa	de	dimensiones	1,80m	de	largo	x	1m	de	ancho.

-	Seis	enchufes	para	terminal	cliente	ECHO.

- Cableado de red UTP categoría 5e (mínimo) entre la mesa del puesto ECHO 
y el router de comunicaciones de las líneas.

2.3. Mantenimiento de terminales

El mantenimiento de las terminales y resto de soportes tecnológicos correrá 
por cuenta del 112 Región de Murcia, salvo las averías causadas por mala 
utilización de los mismos o por un uso distinto del propio del funcionamiento de 
112 Región de Murcia.

2.4. Compromiso de buen uso

El	Ayuntamiento	de	Ceutí	asume	el	compromiso	de	hacer	buen	uso	del	
material instalado para el funcionamiento del centro, en particular se compromete 
a la utilización del material exclusivamente para la gestión de urgencias/
emergencias.

2.5. Propiedad 112-Región de Murcia

Los equipos y demás soportes tecnológicos que se instalen, serán propiedad 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. Formación del personal

La	 formación	del	personal	que	ha	de	operar	 las	 terminales	del	Centro	
Remoto, correrá a cargo del 112-Región de Murcia.

La formación se ajustará a las siguientes características:

3.1. Personal a formar

El número de personas a formar inicialmente asciende a 14 para el personal 
de Policía Local y a 4 para el personal de Protección Civil.

3.2. Modo de impartición de la formación

Se utilizará dos modalidades de impartición, la formación presencial y la 
formación tutorial.

•	La	modalidad	de	formación	presencial,	se	va	a	aplicar	dentro	del	proyecto,	
a la formación inicial de los usuarios del 112-Región de Murcia.

•	La	modalidad	de	formación	tutorial,	se	va	a	aplicar	dentro	del	horario	de	
tutorías correspondiente, por los medios telemáticos que se indiquen en el curso.

El curso que recibirá el personal de los servicios Operativos de los organismos 
que se constituyen como Centros de Mando y Control, se compone de los 
siguientes módulos:

• Funcionamiento y Organización 1·1·2 Región de Murcia: Introducir 
al alumno en el conocimiento del funcionamiento y la organización del servicio 
que presta el 1·1·2 de la Región de Murcia y los organismos que se encuentran 
integrados	en	dicho	servicio.

• Cuaderno de Estilo del 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno en 
el	conocimiento	de	la	unificación	de	criterios	acerca	de	la	información	contenida	
en las Cartas de Llamada del sistema de gestión de emergencias que se utiliza en 
el 1·1·2 de la Región de Murcia.

• Protocolos Operativos 1·1·2 Región de Murcia: Introducir al alumno 
en el conocimiento de los procedimientos de gestión de recursos y gestión de las 
llamadas perteneciente a los Servicios de Comunicaciones de Emergencias.

NPE: A-070521-3168



Página 13179Número 103 Viernes, 7 de mayo de 2021

• Sistema de Información Geográfica de Emergencias del 1·1·2 
Región de Murcia:	Dotar	al	alumno	de	las	habilidades	necesarias	para	el	manejo	
óptimo	del	sistema	de	información	geográfica	utilizado	en	el	sistema	de	gestión	
de emergencias 1·1·2 Región de Murcia según los procedimientos de operación 
de atención de llamadas y de gestión de recursos. 

•	Sistema	de	Gestión	de	Emergencias	del	1·1·2	Región	de	Murcia:	Dotar	
al	alumno	de	las	habilidades	necesarias	para	el	manejo	óptimo	de	los	distintos	
subsistemas de la plataforma tecnológica según los procedimientos de operación 
de atención de llamadas y de gestión de recursos. 

3.3. Dimensionamiento y programa de formación

El dimensionamiento de las actividades que se van a contemplar en 
la Formación de Centros Remotos de 112-Región de Murcia, se describe a 
continuación:

MÓDULOS Duración Formación Presencial Duración Formación en Prácticas

Funcionamiento y Organización 1·1·2 RM 1	h 1	h

Cuaderno de Estilo 1·1·2 RM 1	h 1	h

Protocolos Operativos 1·1·2 RM 1	h 1	h

Sistema	de	Información	Geográfica	1·1·2	RM 2	h 2	h

Sistema de Gestión de Emergencias 1·1·2 RM 15	h 15	h

Subtotal 20	h 20	h

Total 40 h

El proceso de formación presencial, se llevará a cabo en el aula de formación 
de	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	o	en	el	edificio	
asignado	a	tal	fin.	Puede	darse	el	hecho	de	que	varios	organismos	se	junten	
para dar la formación en un lugar determinado que cumplan las características 
logísticas necesarias.

Una	vez	finalizada	la	formación	presencial	y	realizada	la	evaluación	de	la	misma,	
se llevará a cabo un proceso de formación en el puesto que se basará principalmente 
en prácticas que el alumno realizará individualmente; éstas no están sujetas 
a	ningún	horario	fijo,	sino	a	la	propia	disponibilidad	del	alumno.	No	obstante,	las	
consultas	a	los	instructores	deberán	realizarse	dentro	del	horario	de	tutoría.

Es	preciso	señalar,	que	las	horas	que	se	especifican	para	desarrollar	cada	
uno de estos Cursos, son meramente orientativas, debido a que la formación 
del	personal	finalizará	una	vez	comprobado	que	cada	alumno	ha	adquirido	los	
conocimientos	y	habilidades	necesarios	para	utilizar	adecuadamente	el	sistema.

3.4. Fecha de inicio del curso / fecha formación recibida

Los	cursos	de	formación	se	celebrarán	en	las	fechas	que	se	acuerde	con	el	
responsable de Ayuntamiento de Ceutí. 

3.5. Información que se facilitará al usuario

Una vez realizadas las actividades de formación, se entregará al responsable 
del 112-Región de Murcia y al del organismo integrado un Informe Final global 
del curso, detallando la información correspondiente de cada uno de los alumnos 
que	han	realizado	la	formación.

4. Modelo Operativo de funcionamiento y Protocolos de actuación 
con los organismos

4.1. Modelo operativo de funcionamiento 112-Región de Murcia

El servicio de atención de llamadas 112-Región de Murcia recepcionará todas 
aquellas llamadas realizadas al número único de Emergencias 112, y aquellas que 
estén derivadas de otros números de emergencia.
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Los operadores del servicio de atención de llamadas 112-Región de Murcia, 
tras la recepción de las llamadas, obtendrán los datos correspondientes al lugar y 
tipo de incidente de aquellas llamadas de emergencia recibidas, incorporándolos 
al sistema para compartirlos con los organismos que correspondan por 
jurisdicción. En concreto el Ayuntamiento de Ceutí recibirá información de todos 
los incidentes que ocurran en su Municipio.

La intervención de los diferentes organismos en los incidentes que tenga 
conocimiento, se producirá de acuerdo a los protocolos de actuación con los 
organismos que se explican en el punto siguiente.

La información facilitada por el llamante generará un pedido o carta de 
llamada, que servirá además para registrar las acciones y movilizaciones 
realizadas	por	los	distintos	usuarios	intervinientes	en	el	incidente,	con	el	fin	de	
gestionar la petición de auxilio.

4.2. Protocolos de actuación entre Organismos y el Centro de 
Coordinación de Emergencias de 112-Región de Murcia

De acuerdo al modelo de funcionamiento de 112-Región de Murcia, las 
llamadas que entren al 112 correspondientes a su jurisdicción y tipo de incidente 
al	Ayuntamiento	de	Ceutí,	 serán	 transferidas	 al	Centro	Remoto	de	dicho	
Ayuntamiento mediante la correspondiente carta de llamada o pedido, de acuerdo 
al modelo de funcionamiento y a los protocolos existentes. En ellos se determinan 
todos los tipos de incidentes que se contemplan en el sistema, y la propuesta del 
organismo o servicio que debe actuar.

Las llamadas y/o incidentes considerados de emergencia, que reciba el 
Ayuntamiento de Ceutí, mediante cualquier medio (aviso telefónico, radio, 
conocimiento directo de los operativos, etc.), serán introducidos en el sistema 
por los operadores del Centro Remoto de este organismo.

4.2.1. Protocolos de Mando y Control

Para la realización del Mando y Control de los recursos propios del 
Ayuntamiento de Ceutí se utilizará el sistema de 112-Región de Murcia de 
acuerdo a las siguientes condiciones:

•	La	movilización	de	recursos	correrá	a	cargo	del	personal	del	organismo,	
salvo que exista un acuerdo en otro sentido. 

•	Los	procedimientos	de	movilización	y	despacho	de	los	recursos	propios,	
serán determinados por los responsables de este organismo, residiendo en el 
sistema 112-Región de Murcia, y garantizándose la confidencialidad de los 
datos correspondientes a cada uno de los organismos. La Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias facilitará una asistencia técnica para la 
conformación de estos procedimientos.

4.2.2. Coordinación

El Jefe de Operaciones del Centro de Coordinación de Emergencias ejercerá 
las funciones de coordinación, actuando como enlace entre los Centros Remotos 
y el Centro de Coordinación de Emergencias, y como elemento de ayuda para los 
problemas operativos que puedan detectarse.

4.2.3. Grabación de llamadas y conversaciones

Todas las llamadas entrantes y salientes, así como las conversaciones entre 
organismos, realizadas a través del sistema informático y de telecomunicaciones 
de la plataforma tecnológica del centro quedan grabadas.
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Esta grabación está bajo el régimen de Protección de Datos, y solo son 
accesibles a personal autorizado del Centro de Coordinación de Emergencias, 
y previo consentimiento de los organismos implicados, a fin de estudiar 
conjuntamente el proceso seguido en una emergencia.

Estas grabaciones están a disposición de la autoridad judicial y de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para cualquier procedimiento abierto por estas.

4.2.4. Responsable

El Ayuntamiento designará una persona de enlace con el Centro de 
Coordinación de Emergencia, a fin de valorar los protocolos, y planificar las 
actividades formativas y de reciclaje, etc.

4.2.5. Teléfonos de acceso al Centro de Coordinación de Emergencias

Los números de teléfono para poder contactar, dependiendo el tipo de 
necesidad, serán los siguientes:

•	A	través	del	puesto	(24	horas/día):	En	caso	de	intercambio	de	información	
sobre emergencias e incidentes en curso.

•	968361665	(24	horas/día):	Puesto	de	Coordinador	de	Atención	Llamadas,	
correspondiente al puesto 3.

•	 616591961	 (24	 horas/día):	 Técnico	 de	 Sistemas	 de	 guardia.	 Para	
cuestiones referidas a problemas técnicos relacionados con el terminal. 

•	968368462	(horario	de	oficina):	Área	de	Formación	y	Relación	con	Usuarios.	
Para dudas o cuestiones referidas a la operativa del terminal: formación, 
integración del organismo, procedimientos, protocolos, gestión de recursos.

•	968366939	(horario	de	oficina):	Mantenimiento	de	Bases	de	Datos	y	
Estadísticas.

Esto permitirá que quede asegurado el acceso al Centro de Coordinación de 
Emergencias por parte de los organismos, lo que proporcionará a su vez una 
mayor	seguridad	al	disponer	de	números	concretos	para	necesidades	específicas.

Dichos	números	de	teléfono	se	utilizarán	para	el	intercambio	de	información	
con el Centro de Coordinación de Emergencias.

5. Carga y mantenimiento de las Bases de Datos

5.1. Datos de interés general

La carga de bases de datos inicial, de aquellos elementos que tengan un 
interés general para los usuarios del sistema, así como su mantenimiento, 
correrán cargo del personal de Operaciones del Centro de Coordinación de 
Emergencias.

5.2. Datos de interés específico para el Organismo

Después de que sea suministrada por parte de los organismos la información 
específica	necesaria,	la	carga	inicial	de	bases	de	datos	de	aquellos	elementos	que	
tengan	un	interés	específico	para	este	organismo,	será	efectuada	por	el	Centro	
de Coordinación de Emergencias.

El suministro de la información, tanto para la carga inicial de las bases de 
datos como para su mantenimiento, será efectuado por el personal propio de 
dicho	organismo,	a	través	de	los	medios,	y	siguiendo	los	procedimientos	que	se	
acuerden entre los responsables del organismo y el Centro de Coordinación de 
Emergencias.
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Se prevé, que en un futuro, la información necesaria para el mantenimiento 
de las bases de datos, pueda ser accesible para los organismos del Sistema de 
Información	Corporativa	(S.I.C.),	en	dicho	momento	se	definirá	el	modo	en	que	
los organismos deban actualizar la información, y cómo se incorpora ésta a la 
base de datos del sistema.

6. Comunicación Interna

El Ayuntamiento se encargará de facilitar la comunicación al personal 
operativo propio del servicio, de aquellas modificaciones, o introducción de 
mejoras en el sistema que por ambas partes se acuerde introducir.

Para ello, el Centro de Coordinación de Emergencias realizará el apoyo 
necesario, especialmente con el suministro de comunicación correspondientes, 
así como con el desarrollo de actividades formativas y de reciclaje que se vayan 
acordando.

7. Comité bilateral de seguimiento de la integración

7.1. Composición

Para efectuar un seguimiento del funcionamiento del sistema se constituirá 
un Comité Bilateral de seguimiento formado por:

7.1.1. En representación de 112-Región de Murcia:

•	El	Director	del	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias	o	en	quien	delegue.

•	Un	técnico	a	designar	por	el	Director	del	Centro.	

7.1.2. En representación del organismo:

•	Dos	Técnicos	a	designar	por	el	Ayuntamiento.

7.2. Funciones

Serán funciones del Comité Bilateral de Seguimiento:

•	El	seguimiento	y	control	de	funcionamiento	del	Centro	de	Coordinación	de	
Emergencias y de las terminales remotas.

•	El	tratamiento	de	las	disfunciones	que	puedan	producirse,	y	el	estudio	de	
las soluciones correspondientes.

•	Cualesquiera	otras	relacionadas	con	el	 funcionamiento	del	Centro	de	
Coordinación	de	Emergencias	por	lo	que	se	refiere	al	Ayuntamiento.

7.3. Régimen de sesiones

Se deberá reunir siempre que lo solicite alguna de las partes, y como mínimo 
una vez al año.
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3.	Otras	disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

3169 Orden por la que se regula el transporte público discrecional de 
personas mediante el arrendamiento de vehículos con conductor 
(VTC), en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El	Real	Decreto-ley	13/2018,	de	28	de	septiembre,	por	el	que	se	modifica	
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres en 
materia	de	arrendamiento	de	vehículos	con	conductor,	habilita	a	las	comunidades	
autónomas que por delegación del Estado sean competentes para otorgar 
autorizaciones	de	arrendamiento	de	vehículos	con	conductor	de	ámbito	nacional,	
a modificar las condiciones de explotación de las autorizaciones concedidas 
dentro de los ámbitos territoriales propios de cada comunidad autónoma, sin 
perjuicio de las competencias que puedan corresponder a las entidades locales 
en	lo	relativo	al	establecimiento	o	modificación	de	las	citadas	condiciones	de	
explotación respecto de los servicios que discurran íntegramente dentro de su 
ámbito territorial.

La completa construcción jurídica de la presente orden gira en torno a la 
afirmación	de	nuestro	Tribunal	Supremo	que	califica	como	“razón	imperiosa	de	
interés general” el mantenimiento de una prestación equilibrada en los servicios 
de	transporte	urbano	mediante	vehículos	con	conductor.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ostenta la competencia 
exclusiva en transporte desarrollado por ferrocarril, carreteras y caminos, que 
transcurra íntegramente por su territorio, conforme a lo establecido en el artículo 
10.Uno.4 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 
de junio, en relación con lo establecido en el artículo 148.1. 5.ª de la Constitución 
Española que dispone que son competencia de las comunidades autónomas 
“los ferrocarriles y las carreteras cuyo itinerario transcurra íntegramente en el 
territorio de la comunidad autónoma y, en los mismos términos, el transporte 
desarrollado por estos medios o por cable”.

Igualmente la Comunidad Autónoma resulta competente para la regulación 
de las condiciones de explotación de las autorizaciones de arrendamiento de 
vehículos	con	conductor	concedidas	dentro	de	su	ámbito	territorial	en	virtud	de	
lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del Real Decreto-ley 13/2018, de 
28 de septiembre.

En	el	procedimiento	de	elaboración	de	esta	norma	se	han	observado	las	
prescripciones de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Presidente y del Consejo 
de	Gobierno	de	la	Región	de	Murcia,	habiéndose	dado	trámite	de	audiencia	e	
información pública.

Asimismo,	ha	sido	informado	favorablemente	por	el	Consejo	de	Transportes	
de la Región de Murcia.

En su virtud, 
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El	objeto	de	esta	Orden	es	regular	el	transporte	de	viajeros	en	vehículos	
de turismo en régimen de arrendamiento con conductor (VTC), que se realice 
íntegramente dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2. Prestación de servicios de arrendamiento de vehículos 
con conductor.

1.	La	prestación	del	servicio	de	arrendamiento	de	vehículos	con	conductor	
únicamente podrá realizarse por aquellas personas, físicas o jurídicas, que 
sean	titulares	de	la	correspondiente	autorización	administrativa	que	les	habilite	
para ello, expedida por la Consejería competente en materia de transporte 
por delegación del Estado. Esta autorización estará referida a cada uno de los 
vehículos	mediante	los	cuales	se	realiza	la	actividad.

2. Conforme a lo dispuesto en el art. 48.2 de la Ley 16/1987, de 30 de 
julio,	de	Ordenación	de	los	Transportes	Terrestres,	a	fin	de	mantener	el	adecuado	
equilibrio	entre	las	modalidades	de	transporte	público	de	viajeros	en	vehículos	
de	turismo	y	la	de	arrendamiento	de	vehículos	con	conductor,	procederá	denegar	
el	otorgamiento	de	nuevas	autorizaciones	de	arrendamiento	de	vehículos	con	
conductor cuando la proporción entre el número de las existentes en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el de las de transporte de 
viajeros	en	vehículos	de	turismo	domiciliadas	en	ese	mismo	territorio	sea	superior	
a una de aquéllas por cada treinta de éstas.

Artículo 3. Precontratación de servicios.

1. Los servicios a prestar deberán contratarse, al menos, con una antelación 
de quince minutos previos a su efectiva prestación y deberá quedar constancia de 
los	mismos	en	el	Registro	de	comunicaciones	a	que	se	refiere	el	artículo	siguiente.	
Se exceptúan de esta previsión aquellos servicios que deban prestarse de forma 
inmediata como consecuencia de urgencias, emergencias y asistencia en carretera.

2. En el caso de que los prestadores del servicio reconozcan al usuario un 
intervalo	de	tiempo	para	ejercer	un	derecho	de	cancelación	o	desistimiento,	éste	
queda incluido en el intervalo mínimo contratado.

Artículo 4. Registro de comunicaciones de los servicios de 
arrendamiento de vehículos con conductor.

Todos los servicios de transporte que discurran íntegramente por el territorio 
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	o	con	inicio	o	finalización	en	
ella,	prestados	por	vehículos	de	titulares	de	autorizaciones	de	arrendamiento	de	
vehículos	con	conductor,	deberán	comunicarse,	previamente	a	su	realización,	al	
Registro	de	comunicaciones	de	los	servicios	de	arrendamiento	de	vehículos	con	
conductor, en la forma y con el contenido que se determinen por la normativa 
estatal reguladora del registro.

La persona conductora deberá acreditar, a requerimiento de la autoridad 
competente, la existencia del contrato previo. La acreditación podrá efectuarse 
por medios digitales.

Artículo 5. Condiciones de prestación de los servicios.

1.	Los	vehículos	adscritos	a	las	autorizaciones	de	arrendamiento	de	vehículos	
con conductor no podrán, en ningún caso, circular por las vías públicas en busca 
de	clientes	ni	propiciar	la	captación	de	viajeros	que	no	hubiesen	contratado	
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previamente el servicio en la forma establecida en el artículo 3. Ha de entenderse 
incluida	en	la	prohibición	de	circular	por	las	vías	públicas	en	busca	de	clientes,	el	
estacionamiento en las mismas. 

A estos efectos, se considera captación de clientela a la geolocalización que 
permita	a	los	potenciales	usuarios	de	los	servicios	de	arrendamiento	de	vehículos	
con	conductor	ubicar,	con	carácter	previo	a	la	contratación,	a	los	vehículos	
adscritos	a	las	autorizaciones	de	arrendamiento	de	vehículos	con	conductor,	
quedando	prohibida	la	misma.

No se considera captación de clientela a la geolocalización por el cliente una 
vez contratado el servicio.

2.	Los	vehículos	adscritos	a	las	autorizaciones	de	arrendamiento	de	vehículos	
con conductor que se encuentren en “fuera de servicio” deberán permanecer 
estacionados en lugares distintos a las vías públicas, en sus bases o en 
aparcamientos o garajes públicos o privados.

Artículo 6. Conductores de los vehículos.

1. Los titulares de autorizaciones de VTC podrán prestar el servicio 
personalmente o mediante la contratación de conductores asalariados.

2. La relación entre el conductor asalariado y el titular de la autorización de 
VTC será de carácter laboral.

3. Los titulares de las autorizaciones de VTC tendrán que ajustar sus 
relaciones	con	los	conductores	de	los	vehículos	a	los	requerimientos	de	las	
normativas de trabajo, de Seguridad Social y de seguridad vial.

4. Los trabajadores autónomos, además de disponer de carnet de conducir 
vigente, deberán cumplir con la normativa reguladora en cuando a seguridad 
social	y	régimen	fiscal	que	les	sea	de	aplicación.

5. Los titulares de autorizaciones VTC son responsables de que los 
conductores tengan vigente el permiso de conducción, así como de que dispongan 
de los puntos requeridos.

6. A las relaciones laborales entre los titulares de autorizaciones de VTC y los 
conductores asalariados se les aplicará el Convenio Colectivo correspondiente de 
acuerdo con la legislación laboral.

Artículo 7. Negativa a prestar el servicio.

Los titulares de autorizaciones de VTC no podrán negarse a la prestación del 
servicio, salvo que, en el momento de la recogida del usuario, concurra alguna de 
las siguientes causas:

a) Que se le pida al conductor transportar un número de personas superior al 
de	plazas	autorizadas	para	el	vehículo.

b)	Que	alguno	de	los	usuarios	se	halle	en	estado	de	manifiesta	embriaguez	
o intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro grave e 
inminente para su vida o integridad física.

c) Que los demandantes del servicio estén perseguidos por los cuerpos y 
fuerzas de seguridad.

d) Cuando se solicite un destino distinto del precontratado.

Artículo 8. Precios por la prestación del servicio. 

1.	En	defensa	de	los	derechos	de	los	usuarios,	los	titulares	de	autorizaciones	
de VTC deben poner a disposición de la Consejería competente en transportes el 
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listado	de	precios	que	aplican	por	el	uso	del	servicio.	Dichos	precios,	deben	ser	
públicos.

2.	Queda	expresamente	prohibido	el	cobro	de	suplementos	que	no	estén	
previstos en el listado de precios.

Artículo 9. Especificaciones técnicas del vehículo.

Todos	 los	vehículos	adscritos	a	autorizaciones	VTC	residenciadas	en	el	
territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, deberán llevar el 
distintivo que se regula en la Orden de 18 de octubre de 2018, de la Consejería de 
Fomento	e	Infraestructuras,	por	la	que	se	regula	el	distintivo	para	la	identificación	
de	los	vehículos	destinados	al	arrendamiento	con	conductor,	cuya	autorización	se	
encuentre residenciada en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10. Sanciones.

El incumplimiento de lo previsto en esta Orden será sancionado conforme a 
lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.

La Presente Orden entrará en vigor a los veinte días, a contar desde el 
siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, a 3 de mayo de 2021.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras,  
José Ramón Díez de Revenga Albacete.
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3.	Otras	disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3170 Resolución de 23 de abril de 2021, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a 
la prórroga del convenio de colaboración entre el Servicio 
Murciano de Salud y la Asociación Internacional Teléfono de la 
Esperanza de Murcia para la prevención de la conducta suicida y 
la promoción de la salud emocional.

Vista la prórroga suscrita el 23 de abril de 2021 del convenio de colaboración 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación Internacional Teléfono de la 
Esperanza de Murcia para la prevención de la conducta suicida y la promoción de 
la salud emocional, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 
6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia. 

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	el	texto	de	la	prórroga	
suscrita el 23 de abril de 2021 del convenio de colaboración entre el Servicio 
Murciano de Salud y la Asociación Internacional Teléfono de la Esperanza de 
Murcia para la prevención de la conducta suicida y la promoción de la salud 
emocional,	que	figura	como	Anexo	de	esta	Resolución.

Murcia, 23 de abril de 2021.—Director Gerente Servicio Murciano de Salud, 
Francisco José Ponce Lorenzo.
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Anexo

Prórroga del convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud 
y la Asociación Internacional Teléfono de la Esperanza de Murcia para la 
prevención de la conducta suicida y la promoción de la salud emocional 

En Murcia, 23 de abril de 2021.

Reunidos:

De una parte, D. Francisco José Ponce Lorenzo, Director Gerente del Servicio 
Murciano	de	Salud,	en	nombre	y	representación	de	dicho	Ente	Público,	en	virtud	
de las competencias que le atribuye el art. 8 apartado d, del Decreto 148/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los 
órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
y	expresamente	autorizado	para	hacerlo	en	virtud	del	Acuerdo	de	Consejo	de	
Administración	de	fecha	29	de	marzo	de	2019.

Y de otra parte, D.ª María Joaquina Guerrero Escusa, en representación de 
la Asociación Teléfono de la Esperanza de Murcia, Asociación declarada de utilidad 
pública e inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio del Interior con 
nº	11.403,	en	su	condición	de	Presidenta	de	la	misma,	de	conformidad	con	sus	
Estatutos.

Todas	las	partes	se	reconocen	capacidad	suficiente	para	la	firma	de	este	
documento y obligarse de acuerdo con el mismo y

Exponen:

Primero.-	Que	con	fecha	25	de	abril	de	2019	fue	suscrito	un	Convenio	de	
colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación Internacional 
Teléfono de la Esperanza de Murcia, para la prevención de la conducta suicida y la 
promoción de la salud emocional. 

Segundo.- Que en la cláusula octava del Convenio se establece una vigencia 
de	2	años	desde	la	fecha	de	su	firma,	pudiendo	ser	prorrogado	mediante	acuerdo	
expreso de las partes, antes de su vencimiento,

Tercero.-	Que	estando	próxima	la	finalización	de	la	vigencia	del	convenio,	las	
partes consideran ineludible la continuación de las actividades objeto del mismo, 
ya	que	la	necesidad	que	motivó	dicho	acuerdo	es	actualmente	más	apremiante	
debido al impacto previsible de la pandemia en la salud mental de la población y 
por ello muestran su conformidad en suscribir la presente prórroga. 

Con	estos	antecedentes,	las	partes	firmantes

Acuerdan:

Primero.- Prorrogar el Convenio de Colaboración, suscrito el 25 de abril 
de 2019, entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación Internacional 
Teléfono de la Esperanza de Murcia, para la prevención de la conducta suicida y la 
promoción de la salud emocional. 

Segundo.- La presente prórroga tendrá una duración de 2 años desde la 
fecha	de	su	firma.

Tercero.- Siguen vigentes el resto de cláusulas recogidas en el Convenio 
suscrito el 25 de abril de 2019.

Y	en	prueba	de	conformidad,	se	firma	la	presente	prórroga,	por	duplicado	
ejemplar,	en	la	fecha	al	principio	mencionada.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo y por la Asociación Teléfono de la Esperanza de Murcia, la Presidenta, 
María Joaquina Guerrero Escusa.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

3171 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de 
condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en 
la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Torreagüera”, clasificada 
entre las del término municipal de Murcia, con destino a la instalación 
de línea eléctrica subterránea, en ejecución del proyecto de nuevas 
LSMT entre doble empalme con LSMT existente procedente del C.T. 
“Canito” hasta C.T. “Los Ramos” n.º (500190208), e interconexión 
entre C.T “S. Madariaga” n.º (904917139) y nuevo entronque A/S., 
solicitada por I-De Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23	de	marzo,	de	Vías	Pecuarias,	se	somete	a	información	pública	en	las	Oficinas,	
sitas	en	Plaza	Juan	XXIII,	número	4,	Edificio	C	planta	3.ª,	Código	Postal	30008,	
de	Murcia,	por	espacio	de	un	mes	a	contar	desde	 la	 fecha	de	 la	presente	
publicación,	el	Pliego	de	Condiciones	que	ha	de	regir	en	la	ocupación	temporal	y	
parcial	de	la	Vía	Pecuaria	denominada	“Cañada	Real	de	Torreagüera”,	Clasificada	
entre las del término municipal de Murcia, con destino a la instalación de línea 
eléctrica subterránea, en ejecución del proyecto Nuevas LSMT entre doble 
empalme	con	LSMT	existente	procedente	del	C.T.	“Canito”	hasta	C.T.	“Los	Ramos”	
n.º	(500190208),	e	interconexión	entre	C.T	“S.	Madariaga”	n.º	(904917139)	y	
nuevo	entronque	A/S.;	en	una	superficie	de	19,131	metros	cuadrados,	por	un	
período	de	diez	años,	de	la	que	es	beneficiaria	I-De	Redes	Eléctricas	Inteligentes,	
S.A.U., con N.I.F.: A95075578, con referencia VPOCU20200038. De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 16.1.d) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia,	se	procede	a	publicar	dicho	pliego	de	condiciones	en	la	dirección	web	
https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica

Murcia, 9 de marzo de 2021.—El Director General del Medio Natural, 
Fulgencio Perona Paños.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

3172 Anuncio por el que se hace pública la convocatoria para la 
adjudicación mediante concurso de los aprovechamientos de 
caza en diversos montes de utilidad pública propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Por	el	presente	anuncio	se	hace	pública	 la	convocatoria	al	proceso	de	
adjudicación	de	los	aprovechamientos	de	caza	de	los	montes	de	utilidad	pública	
de propiedad de la CARM incluidos en el Plan de la anualidad 2021 por Resolución 
de	fecha	15/04/2021.	La	expresada	adjudicación	tendrá	lugar	mediante	concurso	
por procedimiento abierto bajo las siguientes.

Condiciones

1.ª- Las proposiciones se presentarán preferentemente en el Registro de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente o en 
cualquiera de los lugares indicados en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

2.ª- La presentación de las proposiciones tendrá lugar en el plazo de 15 
hábiles	contados	desde	el	siguiente	a	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	BORM.

3.ª- La presentación de proposiciones supone la aceptación de los Pliegos 
de Condiciones Administrativas y de las Prescripciones Técnico Facultativas 
Particulares, así como las condiciones comunes a todos los montes que son 
objeto	 de	 adjudicación,	 comprendidas	 en	 el	 Plan	para	 aprovechamientos	
cinegéticos	2021.	Dichos	Pliegos	podrán	ser	consultados	en	el	tablón	de	Anuncios	
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, en la 
página Web https://cazaypesca.carm.es/web/cazaypesca/aprovechamientos y/o 
en la sede de la Subdirección General de Política Forestal, Caza y Pesca Fluvial, 
sita en la Plaza Juan XXIII, Murcia.

4.ª- Las proposiciones para participar en la licitación se presentarán en 
dos sobres cerrados A y B. Los documentos a incluir en cada uno de ellos ser 
originales o copias conforme a la legislación vigente:

Ambos	sobres	(A	y	B)	se	identificarán	expresamente	en	el	exterior	como:	
SOBRE A: Documentación Administrativa y SOBRE B: Oferta para Valoración. 
Ambos	sobres	irán	firmados	por	el	licitador,	con	indicación	del	nombre	y	apellidos	
del licitador o, en su caso, razón social del mismo, teléfono y correo electrónico de 
contacto,	con	la	leyenda	“Oferta	para	licitar	la	enajenación	del	aprovechamiento	
cinegético	del	monte	de	utilidad	pública	denominado______,	n.º	CUP______,	
término municipal_______”.

El SOBRE A contendrá la siguiente documentación Administrativa (Si se 
presentan proposiciones a diferentes montes de utilidad pública para participar 
en	el	procedimiento	de	adjudicación	de	sus	respectivos	aprovechamientos	
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cinegéticos,	bastará	con	la	presentación	de	un	único	Sobre	A,	especificándose	en	
el mismo la relación de los montes objeto de licitación): 

•	La	acreditación	de	la	identidad	fiscal	del	licitador	(NIF).

•	En	caso	de	persona	jurídica,	acreditación	de	la	capacidad	de	obrar	conforme	
a lo dispuesto en el art. 84.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (copia de la escritura o documento de constitución, o de los 
estatutos o del acta fundacional en los que consten las normas por las que se 
regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 
corresponda).

•	La	acreditación	de	 la	representación	 legal	del	 licitador	conforme	a	 lo	
dispuesto en el art. 5.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se entenderá acreditada 
la representación realizada mediante apoderamiento apud acta efectuado por 
comparecencia	personal	ante	funcionario	público	habilitado	realizada	en	una	
Oficina	Corporativa	de	Atención	al	Ciudadano	o	comparecencia	electrónica	en	la	
correspondiente sede electrónica de la CARM (procedimiento 9943), o a través de 
la acreditación de su inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de 
la Administración Pública competente.

•	La	acreditación	de	la	solvencia	económica	del	 licitador	respecto	a	los	
pagos al que se vincularía en caso de adjudicación, a través de un documento 
emitido	por	la	Entidad	Bancaria	debidamente	firmado	y	sellado	por	ésta,	que	así	
la	certifique	respecto	de	la	persona	física,	caso	de	ser	ésta	el	licitador,	o	de	la	
persona jurídica si es ésta la que concurre a la adjudicación.

•	La	declaración	responsable	de	tener	capacidad	para	ser	adquirente	de	
la enajenación a la que concurre, conforme a las disposiciones comunes al 
procedimiento de enajenación comprendidas en la legislación patrimonial y 
contractual, y de no incurrir en ninguna de las situaciones de incompatibilidad 
según	la	normativa	específica	aplicable	(Según	modelo	incluido	como	anexo	en	el	
presente pliego de condiciones administrativas).

•	Para	el	 caso	de	que	se	opte	a	 la	adjudicación	de	aprovechamientos	
cinegéticos	de	montes	de	utilidad	pública	de	menos	de	250	ha,	si	el	licitador	
ya fuera titular de un coto de caza colindante con éste deberá identificar la 
matrícula del acotado con objeto de su ampliación perimetral. En caso contrario, 
deberá aportarse documentación acreditativa de la propiedad o contrato de 
arrendamiento (en el que se contemple la posibilidad de desarrollar la actividad 
cinegética),	siendo	éstas	superficies	continuas	a	la	del	aprovechamiento	del	
monte	de	utilidad	pública	solicitado,	alcanzando	la	superficie	perimetral	mínima	
exigida legalmente para la declaración de coto de caza según la Ley 7/2003, de 
12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia.

El SOBRE B contendrá la proposición del licitador y cuantos demás 
documentos	justifiquen	los	méritos	para	la	valoración	que	se	describen	en	el	
pliego de condiciones administrativas. Para que los méritos sean valorables, 
éstos	deberán	poseerse	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	
proposiciones. 

Cada licitador solo podrá presentar una proposición al monte de utilidad 
pública	cuyo	aprovechamiento	cinegético	licite.	

5.ª- Serán de cuenta de los adjudicatarios los anuncios que se produzcan con 
motivo de la licitación.
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6.ª- Se constituirá una Mesa de licitación para la adjudicación que, dentro 
de	los	10	días	hábiles	siguientes	al	de	la	conclusión	del	plazo	fijado	para	la	
presentación de proposiciones, procederá a examinar la documentación recogida 
en	el	Sobre	A.	De	apreciar	la	existencia	de	errores	subsanables	lo	notificará	a	los	
interesados (a través del correo electrónico indicado por éstos) para que en plazo 
máximo	de	10	días	hábiles	procedan	a	dicha	subsanación	con	advertencia	de	
exclusión	definitiva	del	proceso.

La Mesa de licitación adoptará un acuerdo de admisión y exclusión, en su 
caso, de las proposiciones, y elaborará una lista de los licitadores admitidos para 
la valoración de las proposiciones.

La composición de la Mesa será la siguiente: 

Presidente:

Titular: D. Juan de Dios Cabezas Cerezo.

Suplente: D. Justo García Rodríguez.

Vocal:

Titular: D. José Antonio Martínez García.

Suplente: D. Juan Ignacio López del Castillo.

Vocal:

Titular: D.ª M.ª José Díaz Navarro.

Suplente: D. ª Asunción Lillo Gómez.

Vocal:

Titular: D. Matías García Morell.

Suplente: D. Emiliano Abad García.

Secretaria:

Titular: D.ª Ana Isabel Coloma Santamaría.

Suplente: D.ª M.ª Luisa Roca Guillamón.

7.ª-	El	lugar,	fecha	y	hora	de	apertura	del	Sobre	B	se	comunicará	a	los	
licitadores admitidos a través del correo electrónico indicado por éstos. En el 
plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	siguiente	a	la	celebración	de	dicho	acto,	la	
mesa analizará las propuestas admitidas.

8.ª- Efectuada la valoración de las proposiciones, la Mesa de licitación 
expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente y en la página web (https://cazaypesca.
carm.es/web/cazaypesca/aprovechamientos) una relación provisional de 
adjudicatarios por orden de puntuación obtenida.

9.ª-	Los	participantes	dispondrán	de	un	plazo	de	3	días	hábiles	a	partir	
del día siguiente al de la exposición de la relación provisional para formular 
alegaciones, transcurridos los cuales la Mesa de licitación levantará acta con la 
proposición	más	ventajosa	y	elevará	propuesta	para	la	adjudicación	definitiva	al	
titular del Centro Directivo con competencias en materia cinegética. 

Murcia, 16 de abril de 2021.—El Director General del Medio Natural, Fulgencio 
Perona Paños.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

3173 Despido/ceses en general 879/2020.

Equipo/usuario: 005

NIG: 30016 44 4 2020 0002722

Modelo: N28150

Dsp despido/ceses en general 879/2020 

Sobre despido 

Demandante: Jénnifer Rozalia Felvinczi

Abogado: Pedro Eugenio Madrid García

Demandado/s: La Bodega del Tranvía SL, Fogasa 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 879/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Jennifer Rozalia Felvinczi 
contra	la	empresa	La	Bodega	del	Tranvía	SL,	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	dictado	
en	el	día	de	la	fecha	Sentencia,	cuyo	fallo	se	adjunta:

“Fallo

Que, estimando la demanda interpuesta por Dª Jennifer Rozalía Felvinczi 
contra la empresa “La Bodega del Tranvía, S.L.”, declaro improcedente el despido 
de	la	actora	y	extinguida,	a	la	fecha	del	despido	(08-11-2020),	la	relación	laboral	
existente entre las partes, y condeno a la empresa demandada a abonar a 
la trabajadora la cantidad de 400,82 € en concepto de indemnización y otros 
4.432,60 €, con el interés anual del 10%, por los conceptos anteriormente 
indicados.

Se declara la responsabilidad subsidiaria del Fondo de Garantía Salarial en 
los términos legalmente establecidos. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio	para	su	unión	a	los	autos,	y	hágase	saber	a	las	partes	que	contra	
ella cabe recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de	Justicia,	recurso	que	habrá	de	anunciarse	ante	este	Juzgado	en	el	plazo	de	
cinco	días	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	notificación	de	esta	resolución.	En	
cuanto	a	la	condenada	al	pago,	para	hacer	uso	de	este	derecho	deberá	ingresar	
las cantidades a que el fallo se contrae y constituir un depósito de 300 euros en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	La	Bodega	del	Tranvía	SL,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
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judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 26 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en	el	que	ha	sido	dictada	sólo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho	a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

3174 Procedimiento ordinario 778/2020.

NIG: 30016 44 4 2020 0002387

Modelo: 074100

Procedimiento ordinario 778/2020 

Sobre ordinario 

Demandante: José Antonio Falla Bermúdez

Abogada: Mari Paz Angosto Tebas

Demandados: Sancoro Seguridad, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena. 

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido a instancia de José Antonio Falla Bermúdez contra Sancoro Seguridad, 
S.L., Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por ordinario, registrado con 
el	n.º	procedimiento	ordinario	778/2020	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	
que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Sancoro Seguridad, S.L., en ignorado 
paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	18/5/2021	a	las	10:30	horas,	en	C/	
Ángel Bruna, 21 - Sala 001, para la celebración de los actos de conciliación y 
en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Sancoro Seguridad, S.L., se expide la presente 
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 28 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en	el	que	ha	sido	dictada	sólo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho	a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

3175 Seguridad Social 901/2020.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena. 

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido a instancia de Nafary Seck contra Fraternidad Muprespa Mutua 
Colaboradora	con	 la	Seguridad	Social	N.º	275,	Mutua	Universal,	Bonnysa	
Agroalimentaria SA, Estructuras Solares del Mediterráneo S.L., Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Simion 
Vartolomei,	en	reclamación	por	seguridad	social,	registrado	con	el	n.º	Seguridad	
Social	901/2020	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	
59 de la LJS, citar a Simion Vartolomei, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca	el	día	2/3/2022	a	las	10:40	horas,	en	C/	Carlos	III,	S/N	-	Sala	001,	
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Simion Vartolomei, se expide la presente 
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 23 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en	el	que	ha	sido	dictada	sólo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho	a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

3176 Ejecución de títulos judiciales 50/2021.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 50/2021 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Raquel Huertas Cortado 
contra la empresa Feasen SL y contra el Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ordinario,	se	ha	dictado	auto	y	decreto	de	fecha	7/4/2021	y	Decreto	de	fecha	
26/4/2021, cuyas partes dispositivas se adjuntan:

Auto de fecha 7/4/2021:

“Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	Sentencia	de	fecha	
17/4/2020 dictada en autos de PO 443/19 a favor de la parte ejecutante, Raquel 
Huertas Cortado, frente a Feasen SL, parte ejecutada, por importe de 4.114,95 
euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	411	euros	que	se	fijan	provisionalmente	
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la 
ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación…

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada…”

Decreto de fecha 7/4/2021:

“Parte dispositiva 

Acuerdo en cumplimiento del requisito que se contiene en el artículo 
276.3 y previo a la estimación en la presente ejecutoria de la pervivencia de la 
declaración de insolvencia de la parte ejecutada Feasen SL, dar audiencia previa 
a la parte actora Raquel Huertas Cortado y al Fondo de Garantía Salarial, por 
termino de cinco días para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes, y 
de su resultado de acordará lo procedente.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente…”

Decreto de fecha 26/4/2021:

“Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Feasen SL, en situación de insolvencia total por 
importe de 4.114,95 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional. 
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b)	Hacer	entrega	de	certificación	a	la	parte	ejecutante	para	que	surta	efectos	
ante el Fondo de Garantía Salarial.

c)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	y	
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado…

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente…”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Feasen	SL,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 26 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

3177 Despido/ceses en general 683/2020.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena. 

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	Bahlaoui	Bouabid	contra	S&S	Fox	Route,	S.L.,	Fogasa,	en	
reclamación	por	despido,	registrado	con	el	n.º	despido/ceses	en	general	683/2020	
se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	
a	S&S	Fox	Route,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	
25/5/2021	a	las	10:00	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado social colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	S&S	Fox	Route,	S.L.,	se	expide	la	presente	
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 27 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en	el	que	ha	sido	dictada	sólo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho	a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Instrucción número Siete de Murcia

3178 Juicio inmediato sobre delitos leves 21/2020.

Equipo/usuario: 001 

Modelo: 2004M0

LEI juicio inmediato sobre delitos leves 21/2020

N.I.G: 30030 43 2 2020 0022075

Delito/delito Leve: Hurto (Conductas Varias)

Denunciante/querellante: Ministerio Fiscal, Vigilante Seguridad

Contra: Ayoub Atik

Testimonio

Don Ángel de Alba y Vega, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Instrucción número Siete de Murcia.

Doy	fe:	Que	en	el	procedimiento	referenciado	ha	recaído	resolución	del	tenor	
literal siguiente:

Sentencia n.° 262/2020

En Murcia, a 23 de noviembre de 2020.

Don José Fernández Ayuso, Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción 
número	Siete	de	Murcia,	ha	visto	el	Juicio	Inmediato	por	Delito	Leve	n.°	21/20	
seguido	por	hurto,	actuando	como	denunciante,	el	vigilante	de	seguridad	
n.°	226238,	quien	actúa	en	representación	del	establecimiento	Lid’l,	sito	en	
Avda.	Primero	de	mayo,	n.°	7	de	Murcia;	y	como	denunciado,	Ayoub	Atik,	NIE	
n.°	Y-6566976-F;	con	la	intervención	del	Ministerio	Fiscal	y	con	atención	a	los	
siguientes.

Antecedentes de hecho

Primero.- En	fecha	21	de	noviembre	de	2020	se	incoaron	Diligencias	Penales,	
de	Juicio	Inmediato	por	Delito	Leve	n.°	21/20,	en	virtud	de	diligencias	instruidas	
por Policía Nacional de Murcia frente a Ayoub Atik; todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 963 LECrim.

Segundo.- Incoado el correspondiente procedimiento se acordó la celebración 
del	Juicio	Oral	para	el	día	ya	fijado,	23	de	noviembre	de	2020.	Al	acto	del	juicio	
asistieron el Ministerio Fiscal y el denunciante, practicándose el interrogatorio 
del	mismo,	con	el	resultado	que	se	refleja	en	el	acta	levantada	por	la	Sra.	LAJ	
(videograbación)

Tercero.-	El	Ministerio	Fiscal	califico	los	hechos	como	constitutivos	de	un	
delito	leve	de	hurto,	tipificado	en	el	artículo	234.2	CP,	considerando	autor	del	
mismo al denunciado Ayoub Atik, para quien solicitó la pena de 2 meses multa, 
con cuota diaria de 4 €, responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago y 
costas, así como que por vía responsabilidad civil indemnizase al establecimiento 
Lid’l en la suma de 12’99 €.

Cuarto.-	En	la	tramitación	de	este	procedimiento	se	han	observado	los	
preceptos y prescripciones legales.
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Hechos probados

Único.- Siendo probado y así se declara que el, día 18 de noviembre de 2020, 
sobre	las	9:50	horas,	Ayoub	Atik,	mayor	de	edad	y	con	antecedentes	penales	no	
computables, fue interceptado por el servicio de seguridad del establecimiento 
Lid’l,	sito	en	Avda.	Primero	de	Mayo,	n.°	7	de	Murcia,	cuándo	salía	del	mismo	
sin abonar previamente un artículo (se trataba de un martillo) que con ánimo de 
lucro	pretendía	apropiarse	y	que	escondía	entre	sus	ropas,	habiéndole	además	
quitado su precinto y caja envoltorio. Que el importe del citado artículo ascendía 
a 12’99 €, el cual no fue recuperado en estado óptimo para su ulterior venta.

Fundamentos jurídicos

Primero.- Los	hechos	que	se	declaran	probados	son	constitutivos	de	un	
delito	leve	de	hurto,	en	grado	de	tentativa,	tipificado	en	el	artículo	234.2	y	16	
CP,	lo	que	queda	acreditado	en	base	a	la	ratificación	de	la	denuncia	por	parte	
del	denunciante	vigilante	de	seguridad	n.°	226238,	sin	contradicción	alguna,	
dado	que	manifiesta	que	vio	como	el	denunciado	sacaba	de	su	caja	el	martillo	
y lo escondía en sus ropas, y fue él quien lo interceptó pasada la línea de caja, 
recuperando el cotado artículo, si bien y dado que rompió su precinto y caja 
envoltorio, el martillo no pudo ser puesto nuevamente a la venta.

Segundo.- Del citado delito leve es responsable en concepto de autor el 
denunciado,	por	su	participación	voluntaria	en	los	hechos,	de	conformidad	con	los	
artículos 27 y 28 CP.

Tercero.- En la valoración de la pena a aplicar, regirá lo previsto en el artículo 
66.2 CP de modo tal que atendiendo a que se recuperó el artículo, si bien en 
estado	no	apto	para	ulterior	venta	y	que	el	denunciado	no	consta	que,	a	fecha	de	
los	hechos,	tuviera	antecedentes	penales	computables,	es	por	lo	que	se	considera	
proporcionada la pena de 1 mes multa. Respecto al importe de la cuota diaria, el 
mismo	se	fija	ex	art.	50.5	CP	en	3	€.

Cuarto.- El	 art.	 116.1°	 CP	 señala	 que	 toda	 persona	 criminalmente	
responsable	de	un	delito	lo	es	también	civilmente	si	del	hecho	se	derivaren	daños	
o perjuicios.

Quinto.- Conforme a los artículos 240 L.E. Crim y 123 CP las costas 
procesales se,entienden impuestas por la ley a los criminalmente responsables 
de todo delito.

Visto, los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

Fallo

Que debo condenar y condeno a Ayoub Atik, como autor de un delito leve 
de	hurto,	en	grado	de	tentativa,	tipificado	en	el	artículo	234.2	y	16	CP,	a	la	pena	
de 30 días multa, con cuota diaria de 3 € (total.- 90 €), responsabilidad personal 
subsidiaria en caso de impago y costas, así como que por vía de responsabilidad 
civil indemnice al establecimiento Lid’l en la suma de 12’99 €.

Procédase	a	la	devolución	y	entrega	definitiva	de	los	efectos	a	su	propietario.

Anótese la condena y demás datos en el Registro de Antecedentes Penales.

Notifíquese al Ministerio Fiscal y a las partes la presente resolución, 
haciéndose	saber	que	contra	la	misma	cabe	recurso	de	apelación	dentro	de	los	
cinco	días	siguientes	a	su	notificación.

Así	por	esta	mi	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.
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Concuerda	bien	y	fielmente	con	su	original,	al	que	me	remito,	y	para	que	
así	conste	y	a	efectos,	de	notificación	de	sentencia	al	condenado	Ayoub	Atik,	
extiendo	y	firmo	el	presente	testimonio.

En Murcia, a 24 de marzo 2021.—El Letrado de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en	el	que	ha	sido	dictada	sólo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho	a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

3179 Procedimiento ordinario 840/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0007567

Modelo: N81291

PO Procedimiento Ordinario 840/2020 

Sobre Ordinario 

Demandante: Beatriz Katia Abellán Alcázar

Abogado:	Miguel	Chamorro	Galisteo

Demandado: Fogasa, Les Amenagements de Aigues Mortes, S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 840/2020 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de doña Beatriz Katia Abellán Alcázar contra 
Fogasa,	Les	Amenagements	de	Aigues	Mortes,	S.L.	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	
la siguiente resolución:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	1-02-2023	a	las	09:10	horas	
en la Sala de Vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse	la	avenencia,	el	mismo	día	1-02-2023	a	las	09:20	horas	en	la	Sala	de	
Vistas número 2 para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, citese 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
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comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	
en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	
los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	
a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí del requerimiento de documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en el apartado documental del 
segundo	otrosi	digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
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surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Les Amenagements de 
Aigues Mortes, S.L. en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

3180 Seguridad Social 77/2019.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2019 0000558

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 77/2019 

Sobre: Seguridad Social 

Demandante/s: Mármoles Santa Catalina, S.L.

Abogada:	Laura	Martínez	Sánchez

Demandado/s: Instituto Nacional de la Seguridad Social, TGSS Tesorería 
General de la Seguridad Social, Mármoles San Francisco S.L., Sociedad de 
Prevención de Ibermutuamur, S.L.U., Luis Moreno Molina.

Abogado/a: Letrado de la Seguridad Social, Letrado de la Tesorería de la 
Seguridad Social. 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 77/2019 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Mármoles Santa Catalina, S.L. contra 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, TGSS Tesorería General de la Seguridad 
Social, Mármoles San Francisco S.L., Sociedad de Prevención de Ibermutuamur, 
S.L.U.,	Luis	Moreno	Molina	sobre	Seguridad	Social,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución:

Diligencia de ordenación

La Letrada de la Administración de Justicia Sra. D.ª Ana María Ortiz Gervasi

En Murcia, a 15 de febrero de 2021.

Por presentado el anterior escrito por la letrada D.ª Laura Martínez, 
solicitando suspensión del juicio por coincidencia, incorpórese a los autos de su 
razón.

Se suspende el juicio que venía señalado para el próximo día 16/3/2021 y 
se	señala	nuevamente	para	el	próximo	día	27/9/2022	a	las	9:40	horas	en	la	sala	
de	vistas	n.º	2,	con	los	mismos	apercibimientos	y	advertencias	que	en	la	citación	
anterior.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	ante	el/la	Letrado	de	la	
Administración de Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción 
que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso 
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a,	Mármoles	San	Francisco	
S.L., Sociedad de Prevención de Ibermutuamur, S.L.U., Luis Moreno Molina en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

3181 Despido/ceses en general 853/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0007663

Modelo: N81291

DSP Despido/ceses en general 853/2020 

Sobre Despido 

Demandante: Álvaro García Patiño

Abogado: José Mateos Martínez

Demandados:	Transmubal	SL,	Skapefarmha	SL,	Transportes	Gama	Leader	S.L.,	
Frende,	S.L.,	Transportes	Pichichi	Sl,	Nevada	Gestión	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	
Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 853/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Álvaro García Patiño contra 
Transmubal	SL,	Skapefarmha	SL,	Transportes	Gama	Leader	S.L.,	Frende,	S.L.,	
Transportes	Pichichi	SL,	Nevada	Gestión	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	Fogasa	
sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, María del Carmen Rey Vera.

En Murcia, 8 de abril de 2021.

Se	ha	presentado	escritos	y	documento	por	Álvaro	García	Patiño	incorpórense	
a los autos de su razón.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda 
contra	Transmubal	SL,	Skapefarmha	SL,	Transportes	Gama	Leader	S.L.,	y	en	su	
consecuencia, cítense a juicio para el próximo día 28/09/22 a las 10:00 en la sala 
de	vistas	n.º	2	y	a	las	09:50	horas	para	la	celebración	de	la	conciliación	previa	en	
la	sala	de	vistas	nº	1,	sito	en	Avd.	de	la	Justicia,		-	Ciudad	de	la	Justicia	-	Fase	I,	
2.ª PT - CP 30011 Murcia -DIR3:J00001063.

Hágase	 entrega	 a	 la	 demandada	 Transmubal	 SL,	 Skapefarmha	 SL,	
Transportes	Gama	Leader	S.L.,	contra	la	que	se	ha	ampliado	la	demanda,	de	
copia de la demanda presentada y del resto de documentos, advirtiendo a las 
partes lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 LJS.

Respecto	al	escrito	con	n.º	de	registro	9753	solicitando	prueba	documental	
dese cuenta a S.S.ª a los efectos que procedan.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
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ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Transmubal SL, 
Skapefarmha	SL,	Transportes	Gama	Leader	S.L.,	Frende,	S.L.,	Transportes	
Pichichi	SL,	Nevada	Gestión	S.L.	en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3182 Despido/ceses en general 23/2021.

Don Carlos Orenes Aragón, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 23/2021 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Diana Mykaelyan contra 
la	empresa	Grupo	Blue	75	S.L.,	Fondo	Garantía	Salarial,	sobre	despido,	se	ha	
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	23/3/2023	a	las	10.05	horas	en	
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 23/3/2023 a 
las 10:15, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía. 

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Al otrosí digo, Interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el 
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración. 

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.	

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, Documental, requerir a la mercantil demandada a través de 
su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	juicio	la	
documental solicitada en el mismo, a excepción de la vida laboral, conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados, con la advertencia de 
que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS). 

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Respecto de lo solicitado en el otrosí digo documental de la demanda (Vida 
Laboral), paso a dar cuenta a S. S.ª para que resuelva lo que proceda al tratarse 
de solicitud de un medio de prueba.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Grupo	Blue	75	
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de abril de 2021.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

3183 Despido objetivo individual 68/2021.

Carlos Orenes Aragón, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 68/2021 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Radoslav Miladinov Borisov 
contra la empresa ULS 2015, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se 
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	24/11/2022	a	las	10.15	horas	en	
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 24/11/2022 a 
las 10:25, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía. 

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	ULS	2015,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de abril de 2021.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

3184 Procedimiento ordinario 187/2021.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 187/2021 de este Juzgado 
de	 lo	Social,	seguido	a	 instancia	de	Beatriz	García	Cobacho	contra	Prana	
Explotaciones,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/6/2021 a las 09:20 
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 30/6/2021 a las 
09:30	horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	Sala	005,	para	la	celebración	del	
acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Los documentos no se tendrán por aportados en forma, con la advertencia 
de que para ser tenidos en cuenta deben ser aportados en el juicio o antes en 
formato correcto PDF o OCR.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos 
no impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	

NPE: A-070521-3184



Página 13215Número 103 Viernes, 7 de mayo de 2021

interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el segundo otrosí 
digo	–	2.º	Documental	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
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válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La letrada de la Administración de Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	“Prana	Explotaciones,	S.L.”,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

3185 Cuenta de abogados 847/2019.

Equipo/usuario: ALL

NIG: 30030 44 4 2017 0004283

Modelo: N81291

Cua cuenta de abogados 847/2019 

Procedimiento origen: Dsp despido/ceses en general 524/2017

Sobre ordinario 

Demandante: María Raquel García López

Abogada: María Raquel García López

Demandado: José Martínez Giner

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento cuenta de abogados 847/2019 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.ª María Raquel García López contra 
José	Martínez	Giner	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Decreto

La Letrada de la Administración de Justicia D.ª María del Carmen Ortiz 
Garrido.

En Murcia, a 15 de abril de 2021.

Antecedentes de hecho

Primero.-	Por	resolución	de	fecha	7/1/2021	se	acordó	requerir	a	través	del	
Borm a D. José Martínez Giner, para que en el plazo de diez días abonara la 
cantidad	de	1.194,50	euros	que	por	honorarios	reclamaba.	

Segundo.- Ha transcurrido el plazo concedido sin que conste el pago ni se 
haya	formulado	oposición.	

Fundamentos de derecho

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art, 35.3 de la LEC, y 
no	constando	el	pago	ni	la	oposición	a	los	honorarios	/	derechos	y	suplidos	
reclamados,	procede	el	archivo	del	presente	procedimiento,	despachándose	
ejecución por la cantidad a que asciende la minuta más las costas. 

Parte dispositiva

Acuerdo: 

-	Tener	por	finalizado	y	archivar	el	presente	procedimiento,	dando	cuenta	a	
los	efectos	del	oportuno	despacho	de	ejecución,	conforme	con	lo	dispuesto	en	el	
art. 35.3 de la LEC.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
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ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga 
la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	Social	
deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	n.º	3095-0000-
67-10000564645 en el Santander debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración 
de	Justicia”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los 
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	José	Martínez	Giner,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 15 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en	el	que	ha	sido	dictada	sólo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho	a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

3186 Seguridad Social 151/2021.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 151/2021 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Miguel Ayala Padilla contra 
la empresa Instituto Nacional de la Seguridad Social INNS, Ibermutua, 
Construcciones y Estructuras Metálicas del Levante, S.L., Tesorería General 
de la Seguridad Social, Servicio Murciano de Salud Comunidad Autónoma de 
Murcia,	sobre	seguridad	social,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-Ampliar la demanda frente al Servicio Murciano de Salud.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	7/6/2021	a	las	10:00	horas	
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005 para la celebración del acto de juicio 
ante el/la Magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes a los efectos previstos en el artículo 
81.4 LJS:

Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en 
el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá remitir completo, 
foliado	y,	en	su	caso,	autentificado	y	acompañado	de	un	índice	de	los	documentos	
que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que	se	refieran	al	mismo	acto	o	actuación.	

Asimismo	requiérase	al	Servicio	Murciano	de	Salud	a	fin	de	que	aporte	la	
documental solicitada en el apartado A) Documental del primer otrosí digo de la 
demanda.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.
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Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados para el próximo día 07/06/2021, a la mercantil 
demandada Construcciones y Estructuras Metálicas del Levante, S.L., en ignorado 
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia

3187 Procedimiento ordinario 160/2021.

NIG: 30030 44 4 2021 0001351

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 160/2021 

Sobre: Ordinario 

Demandante: José Juan López García

Abogado: Santiago Salcedo Bautista

Demandado/s: Concepto Vivo Bussines S.L., Business Ceron Prom e Inc S.L., 
Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado	de	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 160/2021 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de José Juan López García contra Concepto Vivo 
Bussines	S..L,	Business	Ceron	Prom	e	Inc	S.L.	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 7/9/2021 a las 09.20 en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado de 
la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 7/9/2021 a las 
09:30, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo I, Interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada,	cítesele	en	legal	forma	con	la	notificación	de	la	presente	conforme	al	
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y	admitir	 la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
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justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo I, Documental, requiérase a la mercantil demandada conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados, con la advertencia de 
que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Al otrosí digo II, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
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designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Concepto	Vivo	Bussines	S.L.,	
Business Ceron Promociones e Incentivos España S.L. en ignorado paradero, 
expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Mercantil número Uno de Murcia

3188 Sección V convenio 474/2016.

Equipo/usuario: BFG 

Modelo: 6360A0

N.I.G.: 30030 47 1 2016 0001083

S5C Sección V Convenio 474/2016

Procedimiento origen: CNA Concurso Abreviado 4Y4 

Sobre Otras Materias

Acreedor: Aeat Aeat 

Abogado: Letrado de la Agencia Tributaria

De: Ocio Tántalo Cartagena S.L, Administración Concursal 

Procurador: Félix Méndez Llamas

Abogado: Jesús Casas Aguilar

Doña Ana María Lacalle Espallardo, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Mercantil número Uno de Murcia.

Anuncia

1.- Que en el Sección V Convenio 474/2016, en el que figura como 
concursado	Ocio	Tántalo	Cartagena,	S.L.,	con	CIF	B-30887921,	se	ha	dictado	
el día tres de marzo de dos mil veintiuno, Sentencia aprobando judicialmente la 
modificación	del	convenio	propuesta	por	el	deudor.

2.-	La	modificación	de	convenio	esta	de	manifiesto	en	la	Oficina	Judicial	para	
quienes acrediten interés en su conocimiento.

Dado en Murcia, 15 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de este resolución a partes no interesadas en el proceso 
en	el	que	ha	sido	dictada	solo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho	a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las victimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Alicante

3189 Despido/ceses en general 923/2020.

Autos número: Despidos/ceses en general 923/2020.

N.I.G.: 03014-44-4-2020-0006280

Demandante: Miriam Melania Olivares Martorell

Demandados: Valentina Equipa Hostelería, S.L. y Fogasa

José Agustín Rifé Fernández-Ramos, el Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de los de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos despidos/ceses en general 
923/2020 a instancias de Miriam Melania Olivares Martorell contra Valentina 
Equipa	Hostelería,	S.L.,	quien	se	halla	en	 ignorado	paradero	y	cuyo	último	
domicilio	conocido	es	calle	Solades,	n.º	14,	30620	Fortuna	(Murcia)	para	que	
comparezca	ante	este	Juzgado	de	lo	Social,	sito	en	calle	Pardo	Gimeno,	43,	2.º,	
al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso, juicio, el día 20 de mayo 
de	2021	a	las	9:10	horas,	con	advertencia	de	que	el	juicio	no	se	suspenderá	por	
la	incomparecencia	injustificada	de	las	partes.	

En Alicante, 19 de abril de 2021.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cinco de Barcelona

3190 Ejecución de títulos judiciales 157/2020.

Juicio: Ejecución de títulos judiciales 157/2020

Sobre: Ejecución de título judicial - Dineraria

Parte demandante/ejecutante: Abderrazzak Bouazama 

Parte demandada/ejecutada: Construcciones Rak 2016, S.L., Continental 
Solution, S.L.

Nuria Alonso García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social número Cinco de Barcelona.

En este Órgano judicial se tramita el procedimiento arriba indicado en el que 
se	ha	dictado	Auto	ejecución	de	fecha	10-02-20	y	Decreto	insolvencia	de	fecha	
27-11-20.

En atención al desconocimiento del actual domicilio de la parte demandada 
Construcciones Rak 2016, S.L. y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.2 de la 
Ley	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Social	(LRJS)	he	acordado	notificarle	la	anterior	
resolución por medio de este edicto.

La	resolución	que	se	notifica	está	a	disposición	de	la	persona	interesada	en	
este Órgano judicial.

Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal 
en el ámbito de la Administración de Justicia establecidos en los arts. 236 bis y 
siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) y la Instrucción 6/2012 de 
la Secretaría General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de 
edictos	en	diarios	y	boletines	oficiales	y	la	protección	de	datos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	forma	a	Construcciones	Rak	2016,	S.L.,	
parte	demandada,	cuyo	domicilio	o	residencia	se	desconoce,	expido	y	firmo	el	
presente	edicto	que	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	a	quien	
advierto	de	que	las	siguientes	notificaciones	se	realizarán	fijando	copia	de	la	
resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Oficina	judicial,	salvo	
aquéllas	que	revistan	forma	de	auto,	sentencia	o	decreto	cuando	ponga	fin	al	
proceso, todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 59.2 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Social.

En Barcelona, 20 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

Los	interesados	quedan	informados	de	que	sus	datos	personales	han	sido	
incorporados	al	fichero	de	asuntos	de	esta	Oficina	Judicial,	donde	se	conservarán	
con	carácter	de	confidencial	y	únicamente	para	el	cumplimiento	de	la	labor	que	
tiene encomendada, bajo la salvaguarda y responsabilidad de la misma, dónde 
serán tratados con la máxima diligencia.

Quedan informados de que los datos contenidos en estos documentos son 
reservados	o	confidenciales,	que	el	uso	que	pueda	hacerse	de	los	mismos	debe	
quedar	exclusivamente	circunscrito	al	ámbito	del	proceso,	que	queda	prohibida	su	
transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento y que deben ser 
tratados	exclusivamente	para	los	fines	propios	de	la	Administración	de	justicia,	
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sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que puedan derivarse 
de un uso ilegítimo de los mismos (Reglamento EU 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo y Ley Orgánica 3/2018, de 6 de diciembre, de protección 
de	datos	personales	y	garantía	de	los	derechos	digitales).

Información para los usuarios de la administración de justicia:

En aplicación de la Orden JUS/394/2020, dictada con motivo de la situación 
sobrevenida con motivo del COVID-19:

-	La	atención	al	público	en	cualquier	sede	judicial	o	de	la	fiscalía	se	realizará	
por	vía	telefónica	o	a	través	del	correo	electrónico	habilitado	a	tal	efecto,	arriba	
detallados, en todo caso cumpliendo lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de	5	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	Personales	y	garantía	de	los	derechos	
digitales.

- Para aquellos casos en los que resulte imprescindible acudir a la sede judicial 
o	de	la	fiscalía,	será	necesario	obtener	previamente	la	correspondiente	cita.

- Los usuarios que accedan al edificio judicial con cita previa, deberán 
disponer y usar mascarillas propias y utilizar el gel desinfectante en las manos.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Huelva

3191 Despido/ceses en general 456/2020.

Procedimiento: Despido/ceses en general 456/2020

Negociado: CA

N.I.G.: 2104144420200001336

De: Lea Debeljak

Abogado: Rubén Toscano Gutiérrez

Contra: Sureste Incoming, S.L.

Don Pedro Rafael Medina Medina, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Huelva.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
456/2020 a instancia de la parte actora Lea Debeljak contra Sureste Incoming, S.L. 
sobre	despido/ceses	en	general	se	ha	dictado	resolución	de	fecha	24/07/2020	del	
tenor literal siguiente: 

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia, Manuela Montemayor Garrido 
Santos. 

En Huelva, 24 de julio de 2020. 

Antecedentes de hecho

Primero.- Lea Debeljak presenta demanda contra Sureste Incoming, S.L.

Segundo.-	Se	ha	requerido	a	Lea	Debeljak	para	que	subsane	los	defectos	
advertidos en la demanda presentada, en el plazo de cuatro días. 

Tercero.- La	parte	demandante	ha	presentado	escrito	de	subsanación	de	los	
defectos formales advertidos en la demanda el día 03/07/2020.

Fundamentos de derecho

Primero.- Subsanados los requisitos formales de esta demanda. Y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 81,3 y 82,1 de la L.R.J.S. procede 
su admisión a trámite y posterior señalamiento, por parte del Letrado de la 
Administración de Justicia.

- Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación. 

Parte dispositiva

Dispongo:

Admitir esta demanda presentada en materia de despido y cantidad. 

-	Señalar	 el	 próximo	13	de	mayo	de	2021	a	 las	10:20	horas	para	 la	
celebración del acto de juicio en la Sala de Vistas de este Juzgado sito en 
calle Vázquez López, 19, 1.ª planta, para el caso de que las partes no lleguen 
a una avenencia en el acto de conciliación a celebrar ante el Letrado de la 
Administración de Justicia. 
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- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en el segundo, tener al 
actor por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad 
de declarar su rebeldía. 

- Dar cuenta a S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del artículo 182 
de la LEC. 

Notifíquese la presente resolución a las partes. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente		contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida. 

El Letrado de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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IV. Administración Local

Abarán

3192 Aprobación definitiva de modificación del Reglamento Orgánico 
Municipal para la celebración de sesiones de órganos colegiados 
por medios a distancia.

Con	fecha	19/10/2020	se	publicó	anuncio	en	el	BORM	sobre	aprobación	
inicial	de	modificación	del	Reglamento	Orgánico	Municipal	para	la	celebración	de	
sesiones de órganos colegiados por medios a distancia, sin que en los treinta 
días	hábiles	siguientes	se	hayan	producido	alegaciones,	por	lo	que	se	entiende	
definitivamente	aprobado	el	siguiente	texto:

“Artículo 22 bis: Celebración de sesiones de los órganos colegiados 
municipales por medios electrónicos y telemáticos en situaciones excepcionales. 
Ayuntamiento de Abarán.

En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, 
de grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de 
manera desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de 
las sesiones de los órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, 
apreciada la concurrencia de la situación descrita por el Alcalde o Presidente o 
quien válidamente les sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con la 
normativa vigente, constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia 
por medios electrónicos y telemáticos, siempre que sus miembros participantes 
se encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. Asimismo, 
se deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, 
disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter público o secreto 
de las mismas según proceda legalmente en cada caso.

A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos 
las audioconferencias, videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o 
audiovisuales que garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva 
participación política de sus miembros, la validez del debate y votación de los 
acuerdos que se adopten.»

Artículo 22 ter: “Asistencia telemática a las sesiones y votación remota por 
medios electrónicos.

1.- Los concejales y las concejalas en situaciones de enfermedad grave o 
prolongada que impida su asistencia a las sesiones plenarias convocadas y sus 
Comisiones, o permiso de maternidad o paternidad, riesgo durante el embarazo 
u	otra	causa	debidamente	justificada,	podrán	acogerse	a	la	posibilidad	de	asistir	
a distancia a las sesiones y emitir su voto de manera telemática o no presencial, 
de conformidad con lo establecido en este artículo, participando en el debate y 
la votación de los asuntos a tratar, garantizándose el sentido de su voto y su 
libertad para emitirlo.

2.- El procedimiento de voto telemático o no presencial se iniciará a solicitud 
de la concejala o concejal interesado mediante escrito dirigido a la Alcaldía y a la 
Secretaría	General	del	Ayuntamiento,	acompañado	del	justificante	de	la	situación	
que impida su asistencia personal a las sesiones y de su duración.
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El escrito dirigido a la Alcaldía y a la Secretaría General deberá remitirse con 
24	horas	al	menos	de	antelación	a	la	sesión	plenaria	convocada,	salvo	que	las	
razones	medicas	o	de	disfrute	del	permiso	que	habiliten	para	la	emisión	del	voto	
telemático se produzcan de manera efectiva con posterioridad a ese plazo.

La presentación de la solicitud se podrá realizar por medios telemáticos o 
electrónicos.

3.- La Presidencia, dictará resolución autorizando o denegando la solicitud, 
que será comunicada al interesado y a la Secretaría del órgano colegiado para 
que disponga los medios necesarios para cumplir lo autorizado.

4.- La autorización de asistencia a distancia se extenderá a todo el periodo 
de tiempo en el que subsista la causa que lo motivó.

5.- El sistema de asistencia a distancia de las sesiones estará bajo el control 
de la Presidencia y la Secretaría del respectivo órgano colegiado.

6.-	En	el	acta	de	la	sesión	se	hará	constar	expresamente	los	Concejales	o	
las Concejalas autorizados para asistir a distancia a la sesión. Ayuntamiento de 
Abarán.

7.-	Con	 independencia	de	que	haya	sido	 remitida	 la	 solicitud	de	voto	
telemático o no presencial el concejal o concejala afectado podrá acudir 
presencialmente a la sesión, si así lo decide, emitiendo su voto con carácter 
ordinario.

8.- La Alcaldía velará por que los Concejales o las Concejalas asistentes a 
distancia	puedan	participar	en	la	sesión	con	los	mismos	derechos	y	obligaciones	
que cualquier otro que asista presencialmente y velará por el adecuado 
funcionamiento del sistema tecnológico que permita el voto no presencial o 
telemático.

9.- Queda excluido el sistema de voto telemático o no presencial en el caso 
de votaciones secretas.

10.- En supuesto de que, por circunstancias técnicas, se interrumpa la 
comunicación durante el desarrollo del debate o la votación de un asunto, sin que 
la misma pueda ser restablecida, se considerará que el Concejal o la Concejala 
afectados por la interrupción no están presentes, resultando de aplicación lo 
establecido en la normativa de régimen local. En el caso de que se restablezca 
la comunicación antes del inicio de la votación podrán tomar parte en la misma. 
Estas circunstancias les serán comunicada a los Concejales o Concejalas en la 
autorización para asistir a distancia.

11.- El sistema tecnológico que permita el voto no presencial estará 
a disposición de la Presidencia del Pleno y de la Secretaría General del 
Ayuntamiento, y deberá cumplir con los requisitos previstos en las Leyes 39/2015 
y	40/2015,	en	especial	los	requisitos	de	seguridad,	accesibilidad	y	fiabilidad	de	
las conexiones”.

En Abarán, a 22 de abril de 2021.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.
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IV. Administración Local

Abarán

3193 Aprobación definitiva de modificación del Reglamento Orgánico 
Municipal para la intervención de particulares en ruegos y preguntas.

Con	fecha	19/10/2020	se	publicó	anuncio	en	el	BORM	sobre	aprobación	
inicial	de	modificación	del	Reglamento	Orgánico	Municipal	para	la	celebración	de	
sesiones de órganos colegiados por medios a distancia, sin que en los treinta 
días	hábiles	siguientes	se	hayan	producido	alegaciones,	por	lo	que	se	entiende	
definitivamente	aprobado	el	siguiente	texto:

“Artículo 24 bis: Turno de ruegos y preguntas para el público asistente.

1. Toda persona natural o jurídica puede solicitar intervenir en los plenos 
ordinarios del Ayuntamiento.

2.	Las	solicitudes	de	intervención	han	de	ser	registradas	con	cuatro	días	de	
antelación a la celebración del Pleno y detallará el asunto a tratar que será de 
competencia municipal, sin que pueda versar sobre procedimientos sub iudice o 
que	hayan	sido	previamente	contestados.

3. Corresponde a la Alcaldía ordenar y cerrar este turno.

El contenido del artículo 24 bis es idéntico al artículo 20 del Reglamento 
Orgánico Tipo de Participación Ciudadana, de la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP), que dispone: “Artículo 20. Turno de ruegos y 
preguntas para el público asistente.

1. Toda persona natural o jurídica puede solicitar intervenir en los plenos 
ordinarios del Ayuntamiento.

2.	Las	solicitudes	de	intervención	han	de	ser	registradas	con	cuatro	días	de	
antelación a la celebración del Pleno y detallará el asunto a tratar que será de 
Ayuntamiento de Abarán competencia municipal, sin que pueda versar sobre 
procedimientos sub iudice	o	que	hayan	sido	previamente	contestados.

3. Corresponde a la Alcaldía ordenar y cerrar este turno”.

En Abarán, 22 de abril de 2021.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.
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IV. Administración Local

Ceutí

3194 Convocatoria para la creación de una Bolsa de Trabajo para 
la realización de contrataciones laborales temporales, o 
nombramientos como funcionarios/as interinos/as, en el Excmo. 
Ayuntamiento de Ceutí, en la categoría de Auxiliar de Archivo 
y Biblioteca.

Mediante	Decreto	de	Alcaldía	n.º	2021-0384,	de	fecha	23	de	abril	de	2021,	
se aprueban las Bases que regulan la convocatoria y el proceso de selección 
para la creación de una Bolsa de Trabajo para la realización de contrataciones 
laborales temporales, o nombramientos como funcionarios/as interinos/as, 
en	el	Excmo.	Ayuntamiento	de	Ceutí,	en	la	categoría	de	Auxiliar	de	Archivo	y	
Biblioteca, al objeto de cubrir los correspondientes puestos de trabajo cuando 
surgieren supuestos de necesidad por razón de creación de nuevos servicios, 
reorganización de departamentos, generación de vacantes, ausencias, 
enfermedades o sustituciones u otras circunstancias temporales (programas 
específicos,	acumulación	de	tareas,	etc.).

Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Ceutí, se presentaran en el Registro General del Ayuntamiento, sito en Plaza José 
Virgili,	n.º	1	de	Ceutí	o	por	cualquier	otro	medio	que	autorice	el	Art.	16.4	de	
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, durante el plazo de 20 días naturales, contados a 
partir del siguiente a la publicación del presente extracto de las bases del BORM.

El texto íntegro de las Bases de la presente convocatoria, así como el resto 
de información relativa al proceso selectivo, serán publicadas en página web del 
Excmo. Ayuntamiento de Ceutí: www.ceuti.es

En Ceutí, a 26 de abril de 2021.—El Alcalde, Juan Felipe Cano Martínez.
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

3195 Bases de los Premios Campaña “Ruta de la Tapa”.

BDNS (Identif.): 561513

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/561513)

Primera.- Entidad organizadora. El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras. a 
través de la Concejalía de Dinamización Económica, convoca la Ruta de la Tapa 2021 
del	14	de	mayo	al	14	de	junio	los	fines	de	semana	(	viernes,	sábado	y	domingo,	
días 14,15,16-21,22,23-28,29,30 de mayo y 4,5,6-11-12-13 de junio.

Esta iniciativa forma parte de la promoción y dinamización local, para 
impulsar a los ciudadanos a consumir en nuestra localidad, como fomento de las 
actividades de ferias y mercados, cuya celebración se regirá por las presentes 
bases.

Segunda.- Objetivo. El objeto de estos premios es mostrar el 
reconocimiento	a	la	actividad	empresarial	desarrollada	por	los	hosteleros	locales,	
que son generadores de riqueza y empleo y contribuyen a la promoción y mejora 
de la imagen de sector comercial de la ciudad.

Tercera.- Dado el estado actual provocado por la pandemia del COVID-19 y 
que	la	misma	ha	generado	una	paralización	económica	notoria	de	trascendencia	
mundial. Y que el efecto se aprecia en este municipio y sus pedanías, con una 
notable caída de la actividad económica, y siendo uno de los sectores más 
afectados	la	hostelería	y	restauración.	El	gasto	subvencionable,	que	de	manera	
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad desarrollada será la 
consumición en los establecimientos participantes en los términos de estas bases.

Cuarta.- Inscripciones. Los	establecimientos	de	hostelería	y	de	locales	
que quieran participaren la campaña, deberán inscribirse, en la Concejalía de 
Comercio, ubicada en el Ceilum, Paraje delos Pinos s/n (junto a las piscinas de 
verano) en Teléfono 968 403107

Quinta.- Fechas. Se	llevará	a	cabo	del	14	de	mayo	al	14	de	junio	los	fines	
de semana ( viernes, sábado y domingo, días 14,15,16-21,22,23-28,29,30 de 
mayo y 4,5,6-11-12-13 de junio

Sexta.- Condiciones de participación. Podrá participar en el sorteo toda 
persona mayor deedad que consuma en los establecimientos participantes, 
conforme a las condiciones que sedescriben a continuación.

Los locales participantes dispondrán de una urna y unas tarjetas donde los 
participantes	pondrán	su	nombre	y	apellidos,	DNI	y	teléfono,	dicha	tarjeta	estará	
sellada por el establecimiento, dando validez a la consumición.

Las personas que consuman la tapa, en los establecimientos participantes, 
en	la	fecha	que	dure	la	campaña,	deberán	depositar	el	ticket	de	compra	en	las	
urnas que al efecto se designarán en los establecimientos.
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Así entraran en el sorteo, que se llevará a cabo de forma pública, 15 días 
después	de	finalizar	la	ruta	de	la	tapa.

Para	ser	identificados	por	los	ciudadanos	como	establecimientos	participantes	
en la campaña, estos contarán con un cartel visible, que indique su participación 
en la ruta.

Séptima.- Premios. 20 premios individuales por valor de 50 euros, 
consistentes en un vale por ese importe a canjear en alguno de los bares-
restaurantes participantes, en el mes inmediatamente posterior a la entrega de 
los vales.

El bar restaurante dispondrá de 30 días, una vez finalizado el plazo del 
consumo del vale para emitir la factura al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, 
que le abonará los 50 euros.

Octava.- Fecha y desarrollo del sorteo. El sorteo se celebrará en un 
acto público que tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento , siendo el 
resultado	del	mismo	inapelable,pudiendo	la	organización	cambiar	la	hora	y	fecha	
de este sorteo.

La extracción de los nombres agraciados se efectuará por representantes del 
Consejo del Consejo Municipal de Desarrollo Económico, Empresarial y Comercial, 
cuyos	nombres	se	harán	públicos	junto	con	el	fallo	del	jurado	y	la	entrega	de	
premios.

Novena.- Entrega de premios. La entrega de premios a los agraciados se 
efectuarán conforme al procedimiento establecido en las presentes bases.

Décima.- Datos personales y derechos de imagen.- Tratamiento: los 
datos personales facilitados por los participantes personas físicas en el sorteo 
y de los establecimientos. De conformidad con la LO 3/2018, de 5 de diciembre 
de	Protección	de	datos	personales	y	garantía	de	los	derechos	digitales,	así	como	
con la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
electrónico y el RG de Protección de Datos, “ los datos personales facilitados para 
participar en el sorteo de la/s campaña/s serán utilizados exclusivamente para los 
fines	previstos	en	las	presentes,bases.	Ünicamente	serán	publicados	el	nombre	y	
apellidos de las personas, y en su caso, el nombre del establecimiento donde se 
realizó	la	compra,	que	figuren	en	fallo	del	jurado.	El	resto	de	datos	que	figuren	en	
cualquier	otro	documento	será	utilizado	únicamente	de	acuerdo	con	la	finalidad	
prevista para permitir el desarrollo de esta actividad, y no serán suministrados a 
terceros, salvo en los supuestos legalmente establecidos.

Undécima.- Exención de la responsabilidad.- Una vez entregado los 
premios a los ganadores el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras no se responsabilizará 
de la pérdida, rotura o destrucción de los mismos. El Ayuntamiento se reserva el 
derecho	a	modificar	la	forma,	premios,	mecánica	del	concurso	y	las	fechas	del	sorteo	
si	así	lo	estima	necesario.	Del	mismo	modo	se	reserva	el	derecho	a	interrumpir	
en cualquier momento el acceso o continuidad de la presente campaña, ya sea 
con	carácter	temporal	o	definitivamente	por	motivos	de	seguridad,	fuerza	mayor	o	
cualquiera	otra	causa	justificada	que	así	lo	aconseje,	sin	que	por	ello	pueda	derivarse	
responsabilidad	para	el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras	ni	derecho	para	los	
participantes a percibir cualquier tipo de indemnización.

Duodécima.- Aceptación de las bases. Las Bases de esta promoción se 
hallan	depositadas	en	el	Área	de	Dinamización	Económica	del	Ayuntamiento	de	
Puerto Lumbreras y estarán a disposición de cualquier interesado.
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La mera participación en el sorteo supone la aceptación de las presentes 
bases, pudiendo declararse desierto cualquier de los premios si se considera 
oportuno.

Decimotercera.- Aprobación. Las presentes bases serán aprobadas por 
resolución de alcaldía. Se someterán a la correspondiente publicidad.

Decimocuarta.- Créditos.- Los créditos máximos a los cuales se imputa 
la subvención son 1.000,00 €, imputables al Presupuesto general de Gastos del 
Ayuntamiento	,	aplicación	2021	431	22627	.	RC	nº	1	2021.2.0002567.000	.

Decimoquinta.- Justificación de la subvención. Los establecimientos, 
deberán justificar la subvención en los términos del artículo 30 de la Ley 
38/2003,	de	17	de	noviembre,	en	el	plazo	de	seis	meses	desde	la	finalización	de	
la campaña correspondiente.

Puerto Lumbreras, 28 de abril de 2021.—La Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, María Ángeles Túnez García.
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